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A YUNTAMIE:NTO CONSTITUCIONAl!
, DE BARCELON~

En virtud de lo acortiado por el ex·
celentisimo Ayuntamiento pleno. en
sesión de 10 de los corrientes y ha~
biéndose <:umplido con [o dispuesto en
el articulo 26 del Reglamento para la
contratación de obras y servicios a

, cargo de las entidades municipales de.,
2 de Julio de 1924. sin que se baya
producido reclamación alguna, así, ca-'
mo los feqnisitos prevenidos en la le)'.
de Protección de la indUStria nacion31
de.14 de Febrero de 1907 ysu Regla...
mento. se anuncia al público la 51Joo
basta reIati"va a los servicios de pJleSoo
tación' de personal 'y suministro d€
materiales para la conservación y l-"e!'
paración de pavimentos adoqu'inados
y su reconstru(:ción sobre hormigón de
la zona de Ensanche de esta ciudad(
durante el plazo de cinco años fBrzQ(
sos. bajo el tip.o de 3.253.404,67 Pe'
sctas. ;

Los pagos de dicho servido s~'f,**
ficar:in en la forma dispuesta en ,el ¡¡,r..
ttculo 46 del pliego de condiciclJest'
que, junto cOIl los rlemas docume:$t0s.,
estará de manifiesto en el Negoci~do

de Obras públicas oe la Sección de 1

Modelo de proposición.

Don ..., vecino de ...• que vive ca-:
lle de .. '. número _--. y que reúne I
cuantas circunstancias exige la ley
para contratar con el Estado. ente
rado del anuncio inserto en la GACETA'
DE MADRID número ...• fecha .. ,. o en
el Boletír. Oficial de esta provincia,
número ...• fecha .. ,' y de cuantos re
quisitos se previenen -en el pliego de
condiciones aprobado para adquirir,
con arreglo al mismo. e,n subasta pú
blica. las diferentes tintas tipográficas
en diversas clases y'colores que la Di
rección general de la Fábrica de Mo
neda y TÍmbre necesita durante los
años de 1931 y 1932 para las labores
de efectos timbrados, se compromete
a entrega,.r en dicho Establecimientr:.
la cantidad de tintas que se expresan
en la clausula segunda del pliego de
condiciones. y has.1a un 50 por 100
más como consignación extraordina
ria, en un todo conforme y con suje
,ción al mencionado pliego, el cual
~cepta sin reserva alguna ni alteración
ulta-ior por los precios que a conti~
nuación se insertan.

Clase, de iintO$.

Laca rosa obscuro, a '" pesetas _.~
céntimos el kilogramo.

Idem id. corinto. a ... pesetas
céntimos cada kilo.

Idem .rojo naipes, .a '" pesetas .
cé~os cada kilo,

litm íd. china, a ._. pesetas ..• cén-
timos ca(la kilo. '

Idem íd. nacion~ a' '" pesetas •• ,
céntimos cada kilo, ,

Idem íd., bermellón, a '" pesetas •••
céntimos cada kilo.

Idem bermellón. a •. , pesetas •.• cén-,
timos cada kilo. '

Idero coral. a... pesetas... cén
timos cada kilo.

Idem amarilla. a .•• pesetas '.. cén
timos cada kilo.

Idem verde esmeralda. a ..• pese
tas .. , céntimOs cada kilo. .

Idem azul turqllesa. a ". pesetas ..•
centimos cada kilo,

Idem íd. claro. a .•• pesetas ... cén~
timos cada kilo.

Idem id. número 1. a ••• pesetas
céntimos cada kilo.

Id,em :violeta sP»da. •••. pesetas
céntimos cada kilo.

Lo que se anuncia para que las per· ldem violeta. a ... pesel::.s ... r.in·
sonas que deseen tomar parte en la su-, timos cada kílo.
basta puedan examinar el pliego'. de Idem l\Iagenta'-sellado. a ... p'e-sef::ls •• 0;

condiciones. que estara de n:ianifiesto céntimos cada kilo.
en. el Negociado correspondiente de ldcro. íd. naipes. a oO' pesetas "0:

esta Dirección. ' céntimos' cada kilo.
Para tomar parte en la licitaeión. -; Idem id. B. a ._,_ peselas ... c,'m.

será requisito iudispensab1e presentar. timos ca({a kilo.
hasta. el día hábil anterior.. al sé'fia1ado Naranja'. obscuro, a ... pesetas "',

,'para la subasta. en el Régistró de esta' céntimoS' cada kilo. . .
Di.,ección. durante las. horas de -ofiCi- .. IdelD: claro; a ••. peset~s '" cenhmos
pas; de diez a ¡trece. además del pliego cada kIlo.

, de proposición ajUstado al modero que . Verde seda. a .,' pesetas ... céntimos
a continuación se inserta. otro que cada kilo. •
contenga el resguardo -que, justiflqUelde"m especial, a '" pese.tas
habe'r constituido en la Caja general céntimos' cada kilo.

I
de l)epósitos la cantidad de 2.0Q.0 pe. IdeDi obscuro. a .,. peselas

"'setas. en metálico o en valoreS"aámlsf· céiltimos cada kilo.
bIes para subasta. computánd'ose su va. Idem azulado, a '" pesetas
lor: según los preceptos :regales vigen- céntimos cada kilo.
fes. Azul. número 4-. a ..• pesetas ." c~n-

Madrid. 27 de Diciembre de' 1930.- céntimos cada kilo._
El DirectoT general. José R. SedaDo. "j¿iul U. P .• a ... pcsetas '" centi!.:,;gs

cada kilo.
Brun violeta, a .• _ pesetas ... cen

timos cada kilo.
Idem rojizo, á , .. pesetas _.. cenH:m.os

cada kilo.
Fotogr-.ifico obscuro. a ... pesetas ".

céntimos cada kilo.
Negro número 8. a '" pesetas ... een

timos cada kilo.
Idem número 9. a '" pesetas .,' cén

timos cada kilo.
Idem viñeta. a

timos cada kilo.
Fondo rosa. a

timos cada kilo.
Idelll naranja, a ... pesetas

timos cada kilo.
Idem 'amariUo. a '" pesetas

tinios cada kilo.
Idem azul. a ... pesetas '" ccntimo!

cada kilo. '
Idem violeta, a ... pesetas ...' cén

timos cada kilo; y
, Haciendo constar que las tintas 'a
sum~nistrar procederan de la fábric:;
o fábricas de Don .,.. sita en .... ca·
lle de ' ..

<Fecha y firma del interesado)
S-2041

MINISTERIO DE HACIENDA

SUBASTAS

DmECCION GENERAL DE ]..A FA
BRICA. DE MONEDA Y TIMBRE
El día 15 de Enero próximo. a"las

"nce de la mañana, se celebrará, en el
despacho de está I1irección general,
5egunda subasta" públic,a para contra
tar el suministró ,-de aguartás. que se
considera necesario para el s~I:Vicio
de la misma. durante los- años 1931
y 1932;" .

Lo que se anuncia para que las pe;r
sonas que deseea tomar parte en la su
bast;:A puedan éxaminar, eJ plie~o de
condicione~ que estará de manifiesto
en el Negociado correspondiente de
esta Dirección.

Para tomar parte' en la licitació~.
será requisito ill'dispensable presentar,
b.~sta el día hábil anterior al señalado
para la subasta, .enel Registro ,de.,pt.a
Dirección, durante ·las hocas de o1lCl
nas. de diez a trece. además del pliego

, de proposición ajustado al modelo..~e
a· continnaclóri. se insert.a-, otro que
wü.teü.ga ,el :r;::sg-.::u-d:: q'..1e justifique
haber -constituido en la Caja general
de Depilsitos la cantidad de. 1.000 pe
setas. en metálico o en valores admisi
bles para subasta, computándose su va
lor según los preceptos legales vigen~
tes. ' '

Madrid.. 27 de Diciembre de 1930.
El D'irector ge!.1eral, José R. Sedano.

Modelo de prOpOsición.
Don.... veci]lo' de •.., y qJ1e reúne

cuantas circUnstancias exige la ley
para coqtratar con el Estado. ente
rado del anuncio inserto en la GACE'l'A
DE MADRID, número.... fecha... o en
el, Boletín Oficial de esta provicia.
ñúmero "', fecha ...• y de cuantos
requi'sitos se previenen en el plie
&0 de condiciones aproba-doque obra
en la..- Direccióri general de la Fá
.rica de Moneda y Timbre para ad
quirir en subasta pública 3.000 kilo
gramos de a.guarrás para el año 1931.
y otros 3.000 kiologramos para el año
1932. o sea un total de ~.OOO kilogramos
para ambos años, y el número que 50
i:Jre éstos pueda pedirsele h.asta un 50
~)Qr 100 más. se compromete a entregar
,n la misma cada kilogramo de agua~

'iás de las condiciones que se expre
_an en el ref-erido pliego. el. cual aeep
a en todas sus ,partes. sin alteración
~ ite;rior y haciendo cous<tar que el
-<[,'llarrás procederá, d-el establecimien
".) sito en ...• propio de Don ..•• por el
'"recio de ' .. 'Pesetas '" céntimC!5 (en
.dra) cada kilogra;:no de aguarrás.
. (Fecha y firma del interesado.)

S-190S

El día 27 de Enero prOXlnlO. a las
once ,de la mañana. se -celebrará. en ~l
despacho de esta, Dirección, general,
suba~ta pública para contratar el
:mrninh.tr:o de ,las tintas tipográficas
que se' consideran necesarias l1al'"a el
.:>crvicio de la Jnisma. d1.Irante los años
de 1931 v 1932.
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ANuNeIOS DE PREVI(J: PAGo

SEMINARIO ECL:ESIASTlCO DE
, AGUIRRE·' .

COM.P",L~'lA MADRI~A' DE'riRBA.~
, . NIZACION

En eamplimiento de lo dispuestO en
el ConvenID con nuestros acreedores. en.
el -año actual se invel1irlm· 70.00Q pe
setas -para pago, por torno y a la .par,·
de los titnlospl'()visionales- y re:sgwn'
dOs de obligación de -a 500" pesetas"
qaintos de"obligaciónde a 100 pesetas:
y residuos:de obligacióu', por lIDS can
tidad inferior, haciéndose a, continua
ción de ICJSsatisf-edlos en -el año"'pr6xi-
mo ·pasadc..··' ,'.

Les pagos se baran en las oficinas de
la Ciudad 'Lineal; todos'los dias'labora
bIes; en horas de tres R' cinco.· '

Además,. en cadanno de lcismas' 17
de .Jalio-; Agosto;, Octubre Y Diciembre
de este 3ño-, se celebr'arán las 27. 28, 29
Y SO sabastas para la adquisición d~
pagarés -y obligaciones 'al contado· y B.
plazos (libretas de la Caja de Ahorros)",
títulos provisionales de obligacióIl;o'
quintos y 'residuos, invirtiendo en cad{¡(
una de ellas 17.5Of} pesetas, ha~iend()

un total de 70.000 pes.etas.
Las ofertas para estas Subastas de

berán enviarse a la DirecC".i6n de la
Compañia. en ];lliegos cerrados, con eX
presión en los mismos de contener
oferta ];laxa la subasta; los concurren
tes ·de provincias y del extranjero 10
x:emitirán por carta certificada, con d~
ble sobre. y los de Madrid. bien p~r é)

---~---
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ADML~ISTBAGION PROVINCIAL I

DELEGACION DEIlACIENDA DE LA
'PROjVINCIADE HUELVA

En cum:plimie11ló a"lo prevenido en
la Real. orden fecha 17 de Abril de
1913,por medio del presente· se hace
público el.extravíodel resgUardo 'q'ue
:a continuación se detalIará. para que
las personas que estimen tener algún.
derecho ,sobre, este crédito :puedan re~
clamar ante la DirecCión general de'-la
.la Deuda, y Clases 'pasivas~ en él plazo
de treinta días, a contar desde el si-
gui~nite -a ,la inserdónde este anunclo
e'u' la GACEU. DE l\.lAt>R.fu~' pues trans
currido diCho plazo sin ,reclama-ción
se expedirá un dúplicado del mismo.

Resguardo a fine se refiue el preSente
anuncio.'

,Númerp de .entrada~ 514.-Nlimero
del resguárdo, 161.667.-Nombre del
interesado, Antonio Carrasco Regino.
VeCindad; AImon-ásler. - Administra
ci"ón de Correos a que debe efec1:uaxse
el giro, Huelva.-Fecha, de la presellla
C!Óll, 9 de No'!'Jem,bre de 191-6. Yeóha

~~.~ct~'~i~~~~=~~"I ~~V~~~b~)d~i\;9f~~a/Diiie~~,9de
~t:eniim:rt-?s~ entre, SUSaul!>~ 'Y, 'si,_' Huelva, 29, de D~cii'I,llbr~ d~ 1930.-
!ernunaoo dieh? .PJaz" ~aese la. El Dele~do ,de, Haclep.da•.ÜJeg¡ble).
J-gu.a1dad,. se decldira por medio-'de sor- ' ,'.'" ",., , ' .;' ,P.---:-t5t5
teo Ja'adjnc:lit.lción provisional del re:>
mate.'éó:a estricla '-Sn-,ieclÓD a bs- dispo- . ¡
siCiones del·:-RegJamenlo vigente; , ' '

6 ..... El qne-resnUe adjudicatario, \le-.
berá- realizar un contrato' eon los 00r'","" 
ros- ciné hayan de ocUpaTse:'de la OOi"lI,
en cmnplirráellto de lo dispnesto en la
legisl~cióIi vigente- en la m3tel"i~.

,'.' -
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nsanche-de esta.Seere.tafia m'I:mJCipa:t;'
lendó de 'adverfirque cr cóntratkta:.
eberá .empezar los suministrOs dentro '

r!e un Jll~t de' f[r:tllll!lala escrlbira,
:;¡aorresppncUellte. " ' ,

"

. La subasta se verificará en estas' Ca- ,
, &'!\.Consistoriale~. bajo la presidencia'

,e"l ex:celenti,.'simo 's,eñor AlCalde..,C!O,ns:-
• tncional o del. Ten1errfe. queddegne.
einlteruas háb-nes después de publi- .
ado este anuncio en. líl GACETA DE' MA

ID o en el inmediato siguiente. si,
4'~tare festivo. a ias doce de la.ma-
;nana. ' .' "

~~; Para la celebración de la subasta Modelo ~ 1Jroposirió~•
.~, t?x}:>resádli se observacán las siguientes Don Félil: Abren y Madariaga, Pre- .'
~ reglas: ,_',. ' _ .. '" Don'N~ N.,veC"i-node •..• con domi-- sidente cde la· Excma.. Dipu.tacióo. pro-
_, 1.& Los plIegos de proposlclon~ ex- cilio en la óIle, de ......wímero -~•• pi... vinc:ial de Alava, y D. León Valene,ia~y

tendidos en pa.pel sella-do de laclaseso~-...,:puerla.•.• bien enterado del plie-- Andía,. Presbítero. Patronos d~ las
tor.resp'ondíente; formulados con"arre- go de condiciones. presupuesto y pta- Fundaciones- .del Seminario Eclesiástk»
1;;10 al modelo que abare se inseI:ta.nos.,-que han de regir en los servicios de Agcirre y de la de veinte becas gr;a- .
deberán ser suscritos por' los ficha,- :de pl"eStación, de personal y smninIs- tuitas agregadas- al mismo.
nares o porpeFSO11a que legalmeri:te les tro de materiales p~mi la conservación Por el 'presente citamos.,llamamos y
represente por med-io 'de p<lder decIa-de los pavimeptos adoiruinados dI>- la. emplazamos por el téI'ÍDilJlj.detremta
i'ado 'baStante por uno' cualqiiierá:de zona de ,Ensa~se compromete a lic- -días. que se contarán desde la. fecha de
los Letrados que componen la Junta de var a efecto las ~xpresadas obras, con ,esteedícto~ a JOs- 'que se' crean-alE!: dé
Ilefes del A.Yuntamiento. debiendo pre-· es~-ic.ta :mjeeióna 'lQS exp1""'_~OS 'do-roobo a la!;. becas v aotaclones,iDstituí.
lJentarse' deritro del plazo que media cumento,s Y," con~CJ.,·oues, po~ la canu-,,'l das,·'P'1" -el :Jlmo. Sr. ~. DomiDgQ Am~,'
¡desde el día siguiente- al en qtte .se dad de .~. (~resese la canticbd en lt:~ brosló de Aguirre. ';' <

(llublique este ánunCio en la ~q>TA DE Ira y pesetas1. . . Ignalllamamiento bacemos a lo~eua.,.
\)[AnlllD, hasa el anterior en que haya . Además, se compromete a :Abonar los tro 'descendientes legítimos de doña
'"lie celebrarse la siibaSta,dcsde las diez siguientes jornales minimas: \ Benita y dofia Antonia de Aguirre,. her-
\l. las doce de la,maüana. si DO fue.ren:'· . • :=n~ de referido bstitu,-ente,. .que
jias fe:stivos, en el Negociádo, de Obras . ·Pesetas. I sean de mayor edad yníás próximos
'1l.úblicas de la Sección de Ensanche en parentesco, -al ,referido .fundado~.
lel Ayu.ntamiento. . Encargado de obras.·..... •.. que se consideren con derecho a dis-

2.. A todo p-liego de proposición OOcial empedrador....... •••.••.• ..•. frutar las rentas de los bienes -de la
ileberá acompañarse, por separado. el Peón empedrador;~........ •.•.••.•..•• Ftm:dáción del Seminario. por baberse
)'es.guardo que acredite la constitución PeÓnlir3.cero· jnil:yor....•~ ..•.. •••.... presentado el caso previsto en la c1áll-
liel depósito pi-ovisio~ prevenido - Peón bracero menor...... ..••.. sula 2&d-e la escritura fundaciooiir
[)ara tomar parte eula sub,3sta.EI Las horasex,traordínÍlrias -se paga- Las solicitudes,'documentadas-en for-
indkado depósiito deberá ÚU1stituirse rán: en días fes-tivos, a ..... pesetas. ma, se dirigirán a este Patronato.
por la cautidad de 32.534.0~ pesetas, .Las iloras, extraordiDarias se p4:a~ y para que llegue a noticia de los
en la Depositaria muni-cipal o' en la r.án:;eJl, días :uo festivos., a .:~ peseta!>.' interesados,. firmamos el presente en
Cajagcneral de Depósilos o 'sus.suc'nr· ,(Fec:b.a: y firma del l)roponen[e.) Vitoria a-l." de Enero d~ 1931.----,--Félix
sales, cuyo depósito- deberá' cómpletar Barcelona, 2.0 de Diciembre de 193(). de Abrcu...:.'..León -Va;rencia. .
:el que resulte adjudicatario' .hasta'er Po-r acuerdo de la C. ~f. P., el Secre- X~74S
10 pO'r 1'00 de la quinta parte - de 19: tar~o, C. Planas-·
cantiilild. :importe del remate. siendo· 3--2043
I':olcl1azad& en el aC'~o'de la 'eiitre~a
-todo pliego cuyo resguardo respectivo
no se ajuste 'a 10 precep,tuado -en el
últimopárrafQd~l articulo 10 del ci
tado Rcglame:J:lo.

3.· Los' referidos pliegos deherán
entregarse bajO.- sobrecerrado- a satig;.
facción· del presen.tador yen. etan...
verso deberáhalla:rse escrito Y·firciJado.
portd.ücita.dol" lo siguie.ri,te-:,~ , .
"_ "Proposición par-::r optara ,Ia'suh.lsh,
~elativa Q; los.- servicios de, pierSóúat. y
Q!lllinistro de, materiales para la con'::
oservaci6n "de los(?:np~d&ados:'de Eri-
'3ll,che.",. , " . ,,','. . .

En. clre"úso" y crlWlrido- las .lineas
delciacre. se:l!:u:á :co~tar-,porelpre
senladoc· y. por.el fuucionario que re
ciba d .pliego,. bajolafirmá-de ambos.
que el In-isü;to $-e entrega iriíacto, o. ~
Fcnnstalic1as- que para suzaranllil
j~3U<:1l conveniente consignar. ,exten
:liéndos.e el oportuna recibo de Ia p-rc
:>entaclón del pliego, -de.-eonlormidad
a ,1-0- ui:;;.pucs.tG en el artícUlo 15' del

'.mencL,;aal1oReglamento. , . . :
4,' . t:.lla:--ez cn1:rcgado el pliego. !lO

;lodní rctil'l':l'se, p2ro' pod,á presentar
varios d nüSlnO licitador. dentro del

• pkzo'-y COn. arreglo a' bs cOudiciones
e::.:.pú~::;d.as, sin at0mpaíia¡o nuevosl'cS'

• ga~¡"d,)~, ti';! dcpó.-3~'O pro:--i.sional.. 1
;)..1:. :.)1 ~n_~ra las. nd:n:!llldas hubIere !

d'os 0, L'ÚS prolPosklOIles ,;gUalCS
l

In:lsl
\'_"nL'~(;·;;¡S ,(IUé! as restantes, eJ;1 e nns·,~
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BACHO GONZALEZ, Antonio; del
euaren:ta y un años. hijo de N-emesio
y de María. paragüero. natural de Ma
drid, que dijo vivir en la calle de
Hennosilla, número 115. euyo actual
domicnio y paradero se ignora.; com
parecerá el ma 1 de Enero y hora de
las diez y. media. de su mañana. ante
el Juzga-do municipal del distrito l!~

Buenavista. de esta Corte. a celebrdr
juicio de faltas pOI' lesiones. bajo el
número 2.945 de 1930_

B..\It.BACID 'MORENO, . l'\.nge1; dii
veintisiete años de edad, casado. alba
ñil" natural de Madrid, hijo de Isi-
dro y -de Dolores. que dijo vivir en la
calle de Núñ:ez de Balboa. número IH.
cuarto bajo y cuyo actual domicilio 'JI
p:.u-arlero se ignora; comJ,arecerá el
día 9 del próximo Febrero y hora de
las diez de su mañana. anla elJuzgadQ :
mnnidpal del distrito de Buenavista,.
de esi1a .Corte. a celebra'!" juicio de [a!·
tas .por'. malos tratos. bajo el númem
3.186 de 1930.

Madrid, calle de Granado. número 8;'
principal izquierda. cuyo actual domi-

.cilio-y paradero se ignora; comp~
.rá el:dia 7& Enero y hora de· lW .
once y media' de su mañana, a.nt.e el
Juzgado munici-pal del distrito de
Buenavista, de esta Corte, a celebrar
juicio de faltas por lesiones, bdj<> el
número S7D c de 1930.

42

43

ARIAS GONZALEZ.Domingo; de
cincuenta y seis afios. casado, chof~[",
Datural de Piorneda (Lugo). hijo d~

Pedro 'X de Man:uela, gue dij() vivir en

•
ARIAS, Domingo; cOIidu-ctor del au

.tomó\Til del servicio '. plThlico. ,número
llS09 M., cuyas demás eircun;s1ancias.
personales no constan rle aulos. qu'e
dijo rivir en lIIIadtid. calle de Granada,
número 8. -cuyo actual domicilio y pa
radero lSe ignora; comparecerá, el día
7' de' Enero y hora .de las- diez y me
diade su mañana, ante el Juzgaio
municipal del distrito de BnenavW.a,
.d,e esta Corte. a celebrar juicio de fal-.
taoS ·por daños',' bajo e! número' 2.765
de 1930.-' ..... '

-'38-

t.::JTAClONJ:S .

Bajo los apercibimientos procedenles
en derecho" se .r:ita y empkzzu por
los luepp€.o .TriblUZ!1les. res.pediDos,
a li13 personas .que a continuación
se ~e&an~:pai:a..qUe comparezcan
el dio. que se señale, o -- dentro del
término que se fiíe. a contar desde
la fecha de la publicación del aRlln- '1
ció en' este 'periódico oficial. con
arreglo al artículo 178 de la leu de
Enjuiciamiento criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina. ,: - .. -

AGpADO' VALLADOLID, J?a'.ltista;
o qlllen legalmente le 'represente' de
tres años, natural de Corral de Aima
O;;::ler (T~Jedo), bila ele Raimundo y de

". .~ .~

'mismo conducto o entregando los 80-¡Ignacia.,. quediiero.JÍ vivir en Madrid.
bres a la mano en el domicilio social, calle de Alonso Heredia, número 9.
~ede Lagasca. mímero 6,.hasta ,las. ,cuarto bajo, y ,cuyo actual domicilio y
4loce del dia antes. en que;ra :SUbasta' paradero se ignora; eomparecerá el día
haya de tener efecto. " .' 9 del próxllnomes 'deFébreto, y hora

Los días citados, en ~1 domicilio 80- de las nueve y media:· de su -mañana,
;~ial. a las onoCey se pr:ocederá a la aper- ante el Juzgado municipal del distrito
tora de todos' Io,s50bres..zecibido~..je- '. de Buenavisf.a., de estaC~ a celebrar .
;vantando aeta notarial de. las ofertas . juicio' de faltas'por.lesiones, bajo elnú- .
eontenidas en los mismos, haciéndose mero 3.0-31 de 1930.. ,.
1a adjudicación a los <:occurrentes que -
()frezcan los valores al &>0 inferior, y. 39
:~n caso de existir dos o más a igtial ..
1iPo, por cantidad mayor..a la destina- ALONSO BARRERA. Cándida; de
'da a la adquisición. se procederá por treinta Y cinco años. casada, natural de
el mismo orden de suscripción de los -. El Escorial, hija de José y~ y
¡valores, dando Prefer-eucia"R }os.; paga- cuyo actnal 4omiciliose ignora; com
:rés y libretas de la Caja de Ahorros, parecerá dentro del término de tercero
a las obligaciones antiguas.' dia en el Juzgado municipal del distrí
- Los valores serán"1'reserrtados para lo de Buenavista, de esta CoI"te,. calle

su. inmediato pago en las oficinas de la de Belén. número, 2. a satisfacer las
Ciudad Lineal. a las horas de Caja. responsabilidades causadas en el juicio

Si alguno de los pliegos: llegase con. de faltas seguido contra la misma por
retraso, se eonsiderarála oferta reali- lesiones, ba;k>. el número" 2.778 de 1930.
zada para ,la. siguiente. a menos qne el '. asi como para ser constituida arresta
rel'Oitente de aviso en contrario. da en su domicilio para que cwnpla la

Si-~lgt.!!!2 ad.,iud.i<:acióD '" no" llegara.a ,pena de .alT.est<t qIl.e le _ha sido ,impues
~fectuarse por no sostener 'su ,orerta,el ¡,ta; apercibida que de no verificarlo le
~ncnrrente. se- hará la adjudicación parará el perjuicio a que haya lugar.
acreciendo a las del mismo tipo; o -ad- -... ." "
indicándola al inlnediatamente" sape-' ". "40 '.
fiar, por la cantidad diSponiblei':t los . ". '. - . "
di~z días siguient~s de serie !l!.....-.;:fu:2da AMAYA CABARRES, María; de ,veín-
b aceptación. .' ' tidós aiíos. .soltera, natural de· Madrid,

El Canje de los pagarés. de las '}ibre- hija de 'Prudencioy· Magdalena, C8~"O
las de la -Caía de Ahorros y-da-los "cn- actual domicilio o paradero .se- ignora;
pones vencidos hasta el dia 20- de Agos- comparecerá" dentro· del término de
to de.:1914. correspondientes a las obli- nneve -días en el Juzgado municipal del
gaciones hipotecarias por· los nuevos 'distrito de· Buenavista.. de -ests: ~Corte,
títulos. continúa ,haciéndose los'diás calle de Belén. número ~ a .fin -de-eum
laborables en las oficinas de' la Cindad plir la pena que' le ha sido impuesta en
Lineal,.- en horas- de.uueve a una-yde .el juicio de faltas seguido ,. contra· la
tres a -siete. . misma por hurto, número 582 de 1930;

Se invita.~ los)icreedores que deseen apercibida que de no verificarlo le pa- BRENES> DE LA GUARDIA. D. :\Ia-
actuar como eensores de las cuentas rará el perjuicio a que haya Iuznr. nue!; como -dueño del automóvil nú·
que anualmente son presentadas a la . mero 30230 M.. cuyas demás circuns-
Jnnta general~ de señores accionistas '4-1. tancias personales no constan de au,
para que lo manifiesten a· esta Du-ec- tos, que dijo vivir en Ma.drid. calle dt
Fón para formar el escalafón del año ~ARICIO y MAROTO;· Gregario; Eloy Gonzalo, número 29. y cuyo a~
lactu~ y sucesivos, de conformidad con de- veintitrés años. soltero.' jornaler-ó. tnal, domicilio y paradero se ignoral
.1 convenio aprobado.' natural de Segovia, hijo· de Cipriano y , comparecerá el día 9 del próximo me{
Ma~d y Enero de 1931........El Du-ec- de Ascensi6n, que dijo vi...·ir en' Madrid, 1~F~rero y hSlra de laie llciev¡ y me

tor;o Arturo Soria y Hernández. _" pase~ .de. los I??~t?:Q.es, n~el;"o.27]ry munícip1u d~a~~~nde Bue uz=
X~765_ . cuyo actual.. dOIDlCilio.-y paradero se19-' na. . el dia '9 dI" •. de esta Corte, a celebrar juicio d~ fal--

___~. ,'nora, comparecera e proXl- tas por daños, bajo el número 2.9&
. . '. roo mes. de Febrero, y hora de las nue-

1
de 1930.

.. _ ve y media de su mañana•.ante ,el JIU- "
lDm:j~lSTRlmOH DE JUsnC-lA· ~' 8:ulo' municipal, ,del jlistrito~·.~ ~ena- ' - 47
l' . . , . VISta, de esta C?rte, a ee~brar JW;~lO de BULLIDO POMATA, D RamÓlt·

faltas por. escandalo.__ balO el numero _'l . '. d la Es~·~l d P ti'· • ~3.092 de 1930.' .. . . =mm1o •.e",,-=,-.a e o CIa. cuya'{
demáslCxrcunstanclaS personales nl1.
constan; de autos y cuyo actual para,
dero se';íiJgnor.a; comparecerá el día t
del próximo mes de FebrerG y hora dl
'las nueve y media ·de su mañan.a, ante¡
el Juzgado. :m~cipal :del. ,distri1o dlE

.Bnenaviosta, de esta Corte, a, celebrar.
juicio de faltas 'por hurto, bajo el riú~
mero 2.996 de 1930. en concepto de d,....
mandante.

... _.48
. CABALLERO CUEVAS. José; como

dueño del automóvil taxím'etro número
22261 M.. de veintiséis años. casado~
natural de Calzada de Calatrava (Ciu~

da:d Reail). hijo de Juan y de Lisclda.
~edijo vivir en l,a cane de ""==.
Aleixandre, número 14, cuyo :

1 domicili9 ;)1 plli"adero se 19no~ CQ.I:Uoo: '

1
, parecerá el dia 7 de Enero ~, liora eh :

las once de su mañana, ante el Jusga~ it
. ~Conlü!úa ea la prig(zm 2O.l •

,'Ort:'",..,..~~ ,.• ,
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,MINISTE:RIO DE ECÚNl)MIA,'NACIONAL

DIRECCIÓN" GENERAL O.E A'G R le u L T'URA

HIGIENE'Y SAN1DAD PECUARIAS

;-. ;ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-eontagiosaS y parasitarias qua han ~cado.a los animlii~ doméStieosliiD.
Espail.a, durante la segunda quincena de Noviembre del ano 1930, sag1ln los datos remitidos a esta Gentro por los Inspectores

.de Higiene y SaDidad pecuarias. ' .

~FERMEDADES PROVINCIA
ESPECIES

.MUNICIPIOS IlIV4BIOllB8

BU.6S
POR H1l'lIB'B

o
SAOBP'IOZO

"

Ciudad Real ••••• o ••••

·C6rdoba .
Cuenca.•• ~ ••••••••••••
Geron-a .

··J'aén .. ~ .
ldem· .
G~da•••••••••••••••
La COrnila .
I.ogrofl.c .
!laT~ .
Pontevedra .
Valladolid .
Zamora .-•••••••.•••••••

, 1'··Uno !Ir -. Canina ~ .
ldem~ "", .. Idem•••• ~ ~ ..
Idem.. ·•••••••• "" .. _. 'Ildem••• ~~.,~.•••".'.
Id~m.• ••• ••• • • • •• Idem 11I

Idam.: •••••• IIIII ••••• ~.Eqnina~••••••••••
ldem•• ~ •••••••••• Canina .
!dem..•••••••••••• Idem ", .
Idem Idem~"" ~.

ldem. iI........... Idem.." .
Tles "" •••• Idem .
Idem... .. .. • ••• • •• .. IdeDl•• " .
Dos ldem. ••••••••••••
Uno.••••• _....... Idem......... _•••••••

1
1
1
1.....
5
1
2
1
3
3
2
1

1
·1
1
1
1
Ó
1
2
1
3
3
2
1

23

~~, •••••••••••••'i ))os. _ Eq1llna." "' .
Oiiiii ·•• o -•••~....... Uno.. 4 •• '';'~' Idem ..

•

\

ATila.. ••••••••••••••• Uno.•••••• _•••••.
Badajoz • ••••••••• "" iI • • Idem. 'lo .

Córdo.s. Idem.. ••••••••••••
Cuenca•••••••••••••.•• Id~•••••••••••••
GDiplizooa..... ••• Idem .
La. COrufla.............. Siete ••••••••••••

t:::~~-tl.Ie~"I... LugQ••••••••••••• ~ •••• 1Cinco • ~ ••••••••••
. - - •. ~ lIInMt.. U~...V71l e o e.. ) ----. -_ .

OreD1l9. • .. .. • .. • • • • • • .. • Tres ..

,
!r'-edo ,....... U.n.o ..
.t'OD..tevedra•••:.: • • •• .. Tree .
Santa Cñq de ,·~·enerIfe. Uno••••••••••••_..
Toledo .. .. .,. Idem.. .
VilIs.dolid. .. • .. .. •• Idem.••••• ~ .

1
14,

1
1
1

12
11

{ii

7
1

1
U
2
1
1

13
14,
5
7
1
4 "1 J.
1 1
1 1

66 61

11 8

" 1

16 9

1 1

2 2
8 1
1 1
.lí &

11 7

BoVina

Bo"f'lDa. •••••• '" ••
Idemm.~•••••••••••
Id~••. ~ .•••••••
ldemm••.••••• ~ ••••

Bovina. ' ..
Ovina -..
Equina •••••••••••
Ovina .
Bovina •••••••••• ,
IdeEn••••••••• ~ •••
Ide~••...••• ~ ••••
n-i_e _-...----. ··········1BoeVina ..
''''¡6..tNIro -.........'0.-... ..
Ide~•••••••••••••
Ide~•• ~.~••••••••
Equ.in.a.. ••••••••• ..-
Bovina .

008 .
Uno•••••..• ·- .
ld~•...•••.•••••
IdeD1...... ~ •••••••

,Uno•• .-: J • .-. ~ ••• '••..............Oriedo •Coriza gangteaOS(t,••••~__••••••
COl'J1%tZ f1f:uit¡rilUiiir.

l
Ga.fpOZeoa .

• •• J J..OO.il a - ..
'~blJJlcosmtomático"............ Santander

EAarbol1 symtomaiiqae. . Zamo"'- •• ••••••••••
....'"Q .

I
.. Las cifraS con asterisco. en la -easi;llil d.e -b~i~. cor~espon~en·· a enfermos· de meses..~teri~s.
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Bovina .•••••••••
ldem•. ~ .

J

t·

IDos.. • -, Ovina. • lit .

Uno ".. Idem. _ .ITres 41 • • Idem .
Onca ••. ~ Idem .
Uno •• iIII.~ ••••• ~ •• Idem .
Dos ~ ••• IIt •• ". Idem .
Uno......... Caprina .
Trece Ovina + ••••• IIiJ .

Cinco 11...... ¡j' em " ..
Dos .. .. .. 1111 '* .. Idem ...
Tres •••••••• Id'6m. ..
Uno fIi •• '" Idem .
Idem ., .. " 'ldem "•••••• l1li .

Cuatro .;., ••• , 111 JdQm ~ ••••
Cinco •• •••••••••• ldem••-•••••••••••
[)os + *............. lde-m.•••••••••••••
Uno.. •• Idem. .
Seis ••••••••••••. ]dom 4Ii •••• t1.~
Uno. • ... . ..... .... • • •• IJem c. 11 •••• ., ••••

2 'Enero 1931

•

La Coruña •••••••••••• !Tres ••• -•••••••••
Lugo••. _• . ••• •••• • •••• Cinco •••••••••••

Albacete •••••••• ~ •.•••
.A.1icante .
A vira _ t .

B.adajoz ••••••••••••••
B~rcelona .
Cáceres _••••••••••.
Idem......•••••••••••.
Ciudad ;':ea! ••••••••••
C6r,loba~....... t ....... ", ••

Iluesca••••••••••••••• ~

Jaen ..
León. 'r- ..
Lérida •..•••. ~.... • ••
Madrid••••• 41_ ; ••

!la,aTr8•• _~.¡ •••••••••
Palencia 411: ..

Soria f ••••••••••••••

Toledo .
Zaragoza .

Gaceta·.. de-"Madridi-.Núm'O 2 ..
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BAJAS

ESPECIES ~OB: IIHI1:81 ~

ENFERMEDADES PROVINCIA .d:UNICIPIOS mV~810~ES

&r&CAD.&~
O,

SACRIFICIO

-
i

1
este bOVIna............................ \ '. 11 ~ » I ~

este b(Juine. I
i

,
Gerona" .................... Uno................. Bovina .. __ .......... 6,;

Guiptízcoa................ lde~........ * •••••• tde~.............. 2 »
er¡n.amonlo ""ndativo con...) Navarra . lde~••••••••••••• LdeDl••••••• 4 ••••• 1} * 1.............-
e~~;;~;;~i~·~~;;i~~ii;;;:·····

Oviedo ••••••••••••••• Ocho' .............. ldeDl••• ~ ••••••••• 8 • 12
~a.ntan.der.................... Dos' • ldem....~........ lit •• 3 ..

~
.. • ...... ·11 .......

V3113dolid ••••••••••••• Uno................. -. ldena •• _•••••••••• 2 IJ .. 6
Vizcaya ........... ..... Vos • ... ~ ............ ldeD1••••••••••••• :¿ 2

I l7 ;;1

Bovina 1\ A1¡'ante••••••••••••••• Uno............... ........... 1
Barcelona .............. Idem.............. Idena••••••••••••• 35 ;~5

Cuenca......................... lde~••••••••••••• "j(lem .................. • 2 1
. GuipOzooa •••••••••••• ¡d:~m........................ ldem............... ~'.... 1 1

La Corui'i.a ..................... Tres ••••.••••• " .• Idenl•••• * •••••••• 8 8
:"u.b 1· ~< "1 l,;no ___ .............. ld.m••••••••••••• , 7 7,.en 05................_._._•••• ) .. , aga••••••••••••••••
uberculose. Murcia • . .............. lde~.•••••••••••• ldeD1 ••••••••••••• 1 1

Oviedo ............... a.e ....... .Cuatro ••••••••••• ldem.............. :. 6 6
Valladolid•• ~ ••• ' •••••. Uno....... _•••• 111 ...... :deDl.•••••••••••. 4, ..;,

Vizcaya ........... .111 ............. Cuatro •• ~ ~ ••••••• rdenl .•••••••••••• 5 :'>

_ Zaragoza ................ Uno .-.'!! •• ~ •• !~.
[-!~m••••••••••••• 1 1

I 71 1

I
iU

Iiebre aftosa..•••••••.•••••••_ ••••••. • • I
>~ , ~

ievre aphieu:te.

1ga.taxia contagiosa•••••••••••••••••
.

J
:~$,

» t r, •
galflclie. catarrale contagieuse. ¡ -

- 1
1

Ó ». 5 I}

10 1 • J,

• I •

I
-

220 9
t5 25

196 14
573 39

2 2
232 12

10 •1.10'& 26
53fl 21
150 20
276 26

30 l)

47 I

234 4,

40 * 4-(
272 »

21 •
37 a

2: 2 .'3.84i
I

250
,

Uuermo ·••
lIoro&· .

IV·ruela..._ ~'.+". .

f:laveUe.

l)urina.•••• "' ••••......-.. "'.
Dourln.e. '

p,

p
p

Aborto epizoóticb....•~••••••• ~•••••. j
¿tbortement epizQÓtiqae. r.

1
,Fiebre de. M31ta••••••••••••_ •••••••••¡
Fievre meWensis.

(

F
F

p

•
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: 'M:U1fIClPI08
ESPECIES

4T"AO&D.l.S

BAJAS

.RORKtnmTI

o
S4OBD'IOIO

",-4" 3
M :s ,...

6 • 8
9 g

39 15
89. 8
11- .• '77
25- 20'
19 S

" 8
11 11

328 ws

... .. 13
1) • 4'

& 17

3 '3
163 128
& .. 4
8~ M
79 'Sr

108 40
8 • 86

1} • 3
no 110

2 "2'.
11 •329 977

240 lOS
ti S.3
36 3t

8 i
6 4,

3:} 12
5 1

& '" 8
22 20
17 5

1,::03. 1 .lIa.::
¡

1- 1
i 2
I 2
5 6

10 10

1 1
1 1
L 1
2 2
1 1
1 1

i 7

·1
l'>

1
I

1).
I ..»-I

4.0
1

.00

1

Poreína .•__ ••••.•
~~eJU. _~ .

Porcina ••• ".:I-.-.~"
ldem~•••••••:......
ldem ,•••••
ldem:..~ ,•••••
ldam...~;~.-:..:.•••••••
Ide~ ..:.. .
ldem••· .
I,~Bm.;•• _ ~.

IdCllll. ..' .
I:d'e~..... r ·:~····.··
ldem•••••••••••••

..Porcina •.* •• " •••••
Idem.••· ..
I'dem••••••:•••••••
Idem~: : ..
Idem. lo ••

Ide':J1~ : ..

Porcina ~ . .. JI

Id~ .
I-d.&.1la .
..rd8Sii. ·.'.',~.~ ••••
ldem•••••••••• ,. ••
ídem .
jdcm.~ •••• '.'~' •••
Idem•.. , •• ~.:. ..••
.l~le-m••••••••~ .....
·'dem•• ~ •••••• ~ ••.
ldem .
laem.••••••••••••
~t:e.m .
ldem ..
Idam .
ld~ ' .
Idem.••• ~ .
ldem....... ~ "' •.
Idem..•••••••••••
ldem .
ldem•. ? ••• ~ ••• ~.
IdeDl.•••••• ~ •••••

• •
Uno~ ••••• ~ ••••••• -Gallinas•• tII.~.'.......

Uno.•• ;" .
Ocho•••••• ~ ~.
Dos ••••••.••••••
Uoo••.• :.. _ .
CilKD '.~ •• ~ ~~ ~ •• ~.
CWlir.o ;.: ••.••••••
Treintay seis ••• :
Tres ~_. ~. ~ .•. ~ .
f~ua1n) .... ~ 11 .. ~ ~ ..

Uno.•.,,:,;. .. + •••••~~ ..

ldem.••• ~ ~ ••••• ~ ~

1JnO~~.~•• ; ...... :.
ldem.,.:. ••• ; ••• ~ ~.
rd8m.\ ~ ~.,..

·ldSm' ~ ~ •
rd~ ••• ~ ••••.•.•
Id~.. "." ¡-~ ~ ••••'.;- .'

.. . .-"' l
UDO~ II ·Partina ~ •• _•••.
ldeIn••••••••••••• IdeDl ..
Dos·. ~ •• ~ ~. Idem ;. :. .. ~ .
·Uno, •••• ~~........... tdem. lo •••••

•
•

ji. lUF,! í:J. ••••••••.

,
Bal68res." ;. ,. 11 *.
.Ba:",celona ••.;. ",., •••
JBurgos•••••~ ••••••••••
().áoe~·_••~ ..
Caste~n... · .
Ger.on.a.. * ' .
.Lugo.••, · _ .
Ore.nse .;' .t:::. . .,

1-· ......ona.•_- ... .,;. .... _.~.'1 ....
¡_.Tarrago:ua :•• " •••.••••

VaHadoJid ..

...,-..

Difteria odar .
~DipIUeric [tviur. ..

iJial rojO ...:..
'fj¡oug& 'ilií'pbrc~" .; --,,,- _

1\)5:~,~:aviar ~~•••;e.."•.au. , ••..; ••
!~.Ji'a des poüle,·t-..· ..
~~ ;' .

~~!?O~ni'" con....·,.;'....a .. Avila~_~••_~.~~~~:~••• UBO••.~ ..... ~ ••• ~
~ó,\'¡e'cO;¡¡';¡¡;';;;'~';;;;;;'l U'n"a<! &aL •••••• o •• o l_. o •••••••••••

Aibacete ••••••••... ' •• 1{,¡-no••••••••••••••
Alnlerfa . ••.• A .. - ;.:;... Tres ".~
ATila "" •••• ; tII •• Uno.•••••• "' ..

•~Q~'¡_ - I Jo"....

-""'\l.""'JVb ti '-".'-'0' , ti .

Cácol'es ••••~ •••••••••• , Idem•••• _ .
,Cádiz ~•• ,............ Uno ti ••• " .

C6rdoba. . . • Cu.atro ", ~ .. olio

Cuenca • _•_ _•.• Uno .•"••••••• ~ ••
La Corufia.•.••••••••••_ Treint:a. ••••••• _._
L€ón... Ul~O ..
Lérida iII '¡............. ldom ti .

Lugo.••...•:•• ~..... •• •• ::'esenta y cin~o ••
Málaga•••••.••... ": .•• ~. Cu·atro C'."'iJ?' .
:.\'!.urcia •••••• : •••••••• Dos •••: .
Orense ~'................ Cuatro •••••••. _••
PoDteved.ra "" rdem' ~' ..
t;egoY'ia , ,........ Uno _
Tarragona" •.~ ;. ';';~~;'~...... Tres ; ~ •• ~ ~ ~
Toledo '~~'.~~'; Cinco .
Vallt!dolid ~••• ,. ~. ~. •• .. UDO ,. ..
Zamora ~ ti.. Vos •• :.. .
Zaragoza ••~ 11........ idem•• :. •• ti .

\
¡

I
.~ - ,.

•,... • 'í -. . ·1~i~~ .:::~~:~:::::

~
lql:u:n{lS.!';.' .••••••_................ ,ro",.. .

~ r;chir.. ~q·'. -v~eer.~ ......·.,¡, •• ; •• ~:..;.

;., . :. ' ., _1 M-áiaga.:•••'.::~~¡~:~...

, , "l Alicante•••.•••••• ~ ~;; ~ ~
.. Bnrgo~ ~ ~ ~ ~.;~. "•

, .' . ~ ,.. Guip\lzcoa ~ ••• ,:~ce¡COS1S H· .,_..
,Wf8~tiéercos~~ . . ues~..... .: ••• •.... t" •. •••.•

"/' . . ~ Murcla;~ ...... t.~· i." ~. '! ..

Oviedo.,.. ••• t-, ..

,.

" . l' i _. ri.-,,-. ,.,-,~
~ po e n: ,,;!: .. t!.••••"í~., ..

•,> da poi-c. •
~..r.::". .. ,

,

'"
•
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t- ...MUmOIPIOS
ES:ricIEs

~:::.~~.•• ~!.~.~ ~.~~~.r·~".·~~.·~~~.:.:·l"" . .. I
'>' t '

DistO~s1s••"•••L.~'.;."" .••""'·•• ~:".~
'Dlífóm«losc;'--··· .... ¡

Bs~••••••••~••••••••_.~.1~ti.'oiruíJ.loB¿·""- - .. , .t

Oáceres ..; •• ~; ••••• '......
~~~n"••••••••••••••w•••

AlicaBt& •••••••••••••.•
~uesoa.:.. ...

., ,

.Uno•••.••• ~ .

.ld~j ••••~••; •• ~

Unoo••'~••••••••••
DOI- •••• _.' .

ro •
v&.pr1n& ..
ldem ·•••·•••·•••

Ovina ..
ldem 11 ...

::
76

78

249

49
200

249

•

-

R E S U.M E: N

- } Bovina •• a .

.. ¡. • - . - _. OVina :.••.••••••••mHrJ· ~·_u.tn.uJ;(UuIl&lW..~~•.UO".••I........ Capr:...... '
-,..- . , .

¡»or~a•••••• ~••••••••••••••

L
A,;

IHYASIOzas
~Qr !l!:.u.l't8 o "~f

,

1 1
- • l

1) t
1) •

,. ,t. I
22

.".
22

t • LIII(

23 23
al.' -.J;...... 2

" 3$43
20 20

'>
.,

& .t- - t....
68·" : ,'61

-- r'¡'

15 9 _.
1 1

- ,.
n '1

» t- ~

17 31
-..w:r -,..

71 '10
-' ,n:oo

._' -.

t I • ~

» t• ,
• • t,~.

• ~
t- .. .J!

lJ •• .t -f'
$ t

- - , á;

Eql.lina ." 41 .

BoYina .

Bovina f .

Bovina .

BoTina. e ••••••••••

lBov~a•••••••• , •••••••••••••

" _ .

...............................................

!l ,."'.~..:~.tf .

TOTALES

/" -
~...'l~.!tllH'l.··lL.......Ii.......,...._.~~•.":I....._._....." ••~.,

. .' - . , 1° Equina .
'.: . Botina•••- .

baeferi.diano... .1I,2,~"-'O"V:t•• lII ~• .....- · Ov.in.a... , .
'. CapriDa ,. ••••••• "••

, '.. - .. . . .. . ForoiDa.•· _••• !" ..

, - E- N .. E ,. .. " n ... n-E 8 1- __""""""'" ATACAD.... .

~
Equina •••~•••••••••••••••••

.' Bovina•••"' ~ •••••••• ~ ~ •• ~.
Ovina , .

....-....u..tLf~.!.!.l. _'U!.P.._lI'a!.I.J..~.u••, it••:tl.................... Caprina _ ...
" . ·Porcina. .

.--~... . - .....-..- . - - - -. Canina ~ •••••••••••••••••
\ r c.li.:Q.a :-.••• ,.41 .

t>.erineumonIa: ~dati:v:a C9.J1tagiO!l: ~•••••••_ .

(:orizu gangrenOSia , e _._ ~.~~•••••t•••~ ..

( :~ ¡'"buneo sinton:iátlca._••••.,..•.tn:.i)..:.~.·.r.' "t:".:.·.: :- ..

Paslet'J.r:eIOI!II ·••••••.••••H •••••••••_t. ~• .!. .

i)este bovina.. ~ :!..~ ,. :-

aabla

-
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• 1)
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8.837 2óO
10 ~ .

250
-.

3.847

~ t

l> •
328 168

• 1'1

J.308 932

10 10

7 ,.
• •
• t

4lOO 400

1) 1)

78 ti

78 6

Porcina •••~o!t••~~.~..~.~"'~~~•• i-----------
PorClina ••••••••.- .

Gal.liDu ••••••••••••••••••••

.,' ;.... ¡,,- :.,-.1'.. .:..J.;i
Equina •••••••••••••••••••• '

~quina ••••••••••• ~•••:" •••••

Porcina ••••••••••••••••••••1------

Pol'<liua : .:'""..0

1
Gal.liJ:lu ••••••••••••••••••••

GaJ.li.nu •• ~•••••• ~~•••••••••

POrclma •••••••••••••••••••• 1--.--.......-

~ ~ - 1-----------TOTALES

TO"'.rAJ.,ES. ..~••••••••••••••,.••.••,.••1.., .

':,...
,;

", '. -- _.~ 'OviDa••,••••••••~••••••••••••
..............~ *••••* : •••••••••~•••••••~•.•····"l Cap»ina.,••••• ~••• ~ ••••• .,••••

................ IIIi1I1l !:•••• III••••••..!.. ",.

Triqu.inosis •••••••••!l.~ !.._~ ~.••~

Cislicer~ "•• iNI••~ ~~~ t"tt1-!'" :.

Muermo' ."' :J(.,.••••~~.~ ...-.·"..,.:<9~o .•~~.

lJurina

..... b d -13'" . n ,;., - -} OvIn : ••·
·le re e 1Y.1.ai •••..·······~·~····~u..··..~~·_·-!'~~······· ...,···..·~·~·lCaprina •• o.'~-~•••• ~."~iI!.;';•. ,1--------

TM"ALD ~••• oIIII ~ .

ta.borto epizo6'tico•••••••• ~ fI'~••••••••••~•••••", .~~vin••• !. .

·'''·:.,t·

';V'iruela

Peste aviar ..:.-"i.._~_...z>:._)o)IoOU)._:o..-....:JJt.
i
~Difteria aviar ~••~••~,~.•~_ ~._~.~~.~_.~ •.".,".~ ,

,Mal roio ~•.~ ·••_II.: ~~~ ••~:~..n .,... .

~ Pu~monía conta.giosa ~•••••••••!..._._ __ .

249

•
.....;,~;~ ..-.;~.",.- ~- .,,;..·..·····~································ ..··.;·.....··I~.. ~ ¡;.~•••••••••••••

...• III_••••••••••••••••••••41 · q.~.f Qrin .

Distomatosis

~ngiloaúl
l. ~ -----_----- ---~---_......_---_

{~_'!_~~.l~t..~ nl~ d.-!~.~~.~_a~eral de HIF... '1 Iwdad pec1lIlI'iu. Sntos Arb.-T.o RO: El
J~Pifé'iD~:QiJ01lt~.'"_i=tü~RtFób~.. ,
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63

64-

60

61
FERNA1'.TJ)EZGA.~ADERO. Elías; "4

treinta y- cinco años, soltero. natu.r~l
de Madrid, ,hijo de Ricardo y Fidel~

cuyo actual domicilio y 'Paradero se
ignora; -comparecerá el día 7 de Enero
y hora de las -one:e y media de su m:¡-"
ñana, ante el Juzgado municipal del
distrito de Buena-rlsta, de esta Corte, a.
celebrar juicio de faltas por huNo,,:
bajo e'l número 3.263 de 1930_

62

FR~~CO DE ESPES, D. Luis; de
veintinueve años, solte-ro, Abogado, na
tural de Zaragoza, hijo de Jesús y de
J'jIlia, que dijo vivir 3.ceiClentalm-ente
en Madrid, en el Hotel de Salamanca,
sito en la calle de Goya, cuyo actnai
domicilio y paradero se ignora; com
pareceorá el día 21 de Enero y hora d8
las nueve y media de su mañana, ant~

el Juzgado muñi~i-paJ. del distrito dil
Buenavista, de esta Corle, a celebrar
juicio de fa1taspor lesiones, bajo e;
número 204 de 1929.

FRUTOS" Ricar~do de; conductor
del autocamión nú:iíiéro 35.036 M., ca·
yas -defuás circunstancias personales
no constan de autos. que dijo vivir l.n·
Madrid, -calle de Vj~aya. número 9,
cuyo actU-3ldómie"iUo y 'Parad~ro sa
ignora; comparecen el d,ia 9 del pr6--'.
ximo FebrerQ y hQ-rQ rde .las diez y me·
dia de s~ niañ!lll~ ante el Juzgado muo
nicipal -d,el d5strito de Buenavista, d·)
esta Col'te, a eelebrar juicio de faHas
por daiíos, bajo e.I núlIlero 3.0&8-a.
193Q•

FRESNO -CAMPOS, T-imoteo; como
conductor del automóvil número 6.03::t.
cuyas demás cireunstancias persona-.
les no cdnstan de autos, que dijo vivir:
en Madrid, calle del Espicitu Santo;
nÚInero 21. cuyo -actual -domicilio y
paradero se ignora; comparecerá el
día 7 de Enero y bnrade las once
d-e su manan-a, ante el Juzgado munici
pal del di'Strito de Buenavista. de esta.
Corie, a celebrar juié~o del faltas por
daños, bajo el número 2.303 de 1930.

FEP..N~"DEZ ]\.1AR~IN, Luisa; de
~einticuatro años. s01tera, sus labores,
natural de Madri~ hija de Demetrio y
de NiC9lasa, que dijo vivir en la calle

. de Hermosilla, número 51, y cuyoa~

tual domicÍlÍo.y p9;rad;ero se ignora;
eomparecerá el dja 9 del próximo mes
de Febrero, y hora de las once de ~u
:mañana, ante el Jüzgado municipal del
dii;lritó de Bnenavista, de esta Corte, a
celebrar juicio de faltas por ofensas a
la moral. bajo el número 3.236 de 19~O.

1más circunstaÍlcias personales no CCAllJo
tan d~autos..que dijo vivir -en Madrid
calle 'de Goya, Hotel Salamanca, y cu·
yo actual domicilio y paradero se ig·
nora; comparecerá el día ~1 .de Enero;
ybora..pe las nue,re y med13. de su ma.

.ñana. ante el Juzgado municipal <fel
distrito de Buenavista, de esta Corte,
a' celebrar juicio de faltas por lesion~
bajo el númerO 204 de 1929_

55

58

56

.....
57

DOMINGUEZ CA,RL."I,l'. Felisa; de
veintiún años. soltera, natural de Fucn
teeén (Burgos). cuyas demás circuns
tancias no constan de autos, qUe dijo
vivir en el antiguo cuartel de la Guar
dia civil, sito en la carretera de Ara·
gón, y cuyo actual domicilio y parade
l'0 se ignor-a; comparecerá el día 7 de
Enero, y bora de las once de su maña
na, ante el Juzgado municipal del dis
trito de :Buenavista, de esta Corte. a
celebrar juicio de faltas por lesiones,
bajo el nú:i:nero 1..925 de 1929.

DACE LEMA, Vicente; de veintisiete
años, casado, cuyas demás circunstan
cias y actual domicilio. se ignoran;
compareceI"á dentro del término de ter
cero dia en el luzgado municipal del
distrito de Buenavista, de esta Corte,
calle de .:Belén, nÚIDero 2. segundo, a
satisfacer las responsabUidades a que
ha sido condenado en juicio de faltas
seguido en. dicho Juzgado contra el
mismo, baje) el número 2.354 de 1930,
por lesiones; apeT'~iliido (Iue de no ve
rificarlo le 'Parará el perjuicio a que
haya lugar.

CUEVAS ALIQUE, José; cuyas de
más circunstancias personales no cons
tan de autl)s~ que dijo vivir en la calle
de Fillos, número 15, y cuyo actual do
micilio y paradero se ignora; compa
recerá el día 7 de Enero, y hora de las
once de. su mañana, ante el Juzgado
municipal del distrito de. Buenavista,
de esta Corte, a celebrar juicio de fal
tas por lesiones, bajo el número 1.925
de 1929. .

CRIADO, Florentino; dueño del au
tomóvil número- 57-59MU., cuyas~de·

!nás circunstancias personales no cons
tan. de autos, que dijo vivir y encerrar
en Madrid, calle del Geñeral Porlier.
ignorán.dose el número, y cuyo actual
tlomicilio y paradero se ·ignora;· com·...
parecerá el día 9 del próxirao mes de
Febrero.· y hora de las. nueve y media
de su mañana~ ante· el Juzgado munici
pal del distrito de Buenavisla, de est3.
Corte~ 'a -celebrar juicio (le faltas por
daños, bajo el número 21966 de 1930.

FERNANDEZ, Casimiro; conductor
del auto~iónnúmero 1.769, de la. ma
tricula de Toledo, cuyas dláS circuns~

. tancias personales no c ·tan de au
tos, que dijo vivir en laehesa -4e la.
Arganzuela, número 7, donde encierra,
y cuyo actnal domiciUP y paradero se
ignora; comparecerá el día 9 del pró
ximo mes -de Febrero, y hora de las
once de Sil mañana, ante el JuZga~o
mUnicipal del diStrito de BuénaVista,
de esta Corte, a celebrar juicio -de fal
tas por dañoS; bajo el número 2.743 de
1930.

59

FERNAN"DEZ DE LlEJ.~CRES, doíi ..
. ~~a_ria; viuda de KindeláD.. C!J..yas de-

51

CONDUCTOR del automóvil número
36.079 M., cuyas demás l":-ircunsi2n
cias personales no con.stan de autos,
que dijo vivir en l\Iadrid, _ calle "'e
:Luis Cabrera, nlÍmero 9. y cuyo actual
domicilio y paradero se, ignora; com
parecerá el día 9 del pró.ximo mes de
Febrero y hora de -las once de su ma
fian.a. ante el Juzgado municipal elel
distrito de Buenavista, de esta Corte,
a celebra,r juicio de faltas por daños,
bajo el número 2.887 bis de 1930.

50

CASTILLO, Andrés Victoriano del; o
quien legalmenite le represente, .de ca
torce años, natt1ra'l de Madrid, hijo de
Manuel y de Jnlia, que dijo vivir en
la calle de Zamora. número 15. cuarto
principal y cnyo actual domicilio y
paradero se ignora; comparecerá el
día 9 del próximo mes de Febrero y
hora de las diez de su mañana, ante el
Juzgado municipal del distrito de Bue
navist3., de esta Corte. a celebrar jui
cio de faltas por lesiones, bajo el nú'
mero 2_911 de 193().

52

53

CONDUCTOR del automóvil número
5.759 M., cuyas demás' ci-reunst::m
!Cias personales no consta:n de autos,
que dijo vivir y encerrar en Madrid,
Calle del General Pol"lier, cuyo actual
domicilio y paradero se ignora; cor.:t
parecerá el día 9 del pró.ximo mes de
Febrero y hora de las nueve y med~a

de su mañana, ante el Juzgado mmt:.·
cipal del distrilo de Buena-...ista, de
esta Corte, a celebrar juicio de faltas

.POI"' daños, bajo el número 2.966 de
1930.

CARREIltA. LOPEZ, Manuel; de vein
te años de edad, ·soltero, albañil, nQ
tural de Pnel'tullano (Cilidad. Real),
hijo de Mamel1'w y de Juliana~ que dijo
:vivir en· Ja ealle A, particular del Me
tro, Cuatro Caminos, número 7, cuarto
hajl), y cuyo -aetuai domi-eilio y pan
dero se ignora; comparecerá el día 7
de Enero y hora de las once de su.
:fu¡üa..a. ante d. Juzgado municipal ..
del distrito de Buenavista de esta Cot"
~e, a celebrar juicio de faltas, por JI.-'

siones y daños, bajo el núniero 559 de
1929.

<lomunici;paldel disftijq de Bueua- I
:vista, -de ·.estaCórle~ -a celebrar juicio

- de Mías POI." daños, _bajo. el. 'uúm~ro
. 2.815_ "e 1930. . --

49

CAlU.OSB~UL. Jose; de clIarenta
y- cinco -años de· -edad, viudo. nalu~t'l
;de Madrid~ que dijo viviJ:' en calle-de
Gabriel POrta.l.es; número 7 (Tetuan de
ilas Viotorias), cuyo actual ci.omidlio y

. p-aradero se d'gnora;c'ompa~ecerá el
día 7. de Enero y hora de J.as 'once y
fuedia .de su mañana. ante el" Juzgado
nmnicipal del distrito de Buenavis\ll,
de esta Corte. a celebrariuicio .de fa·i·
tas por lesiones, bajo el número 1.l.l73
'de 1930_

•
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Don Fernando~be'~Ros,Juez mu~ e()1or. cuyo, ac:;J;ual paradero se igilora,:
nieipal suplente;' en fimciones del de 'p~'"1lque.m 'el tén:riiDo;'(Je:diez dias
instrucción del distrito, dei Norte. de' 'co.D,1JJárez¿a:. en· este 'Snzgado;'para sen

"esta:citla~d.: ~ .. ~ :. l':' ~, - ,', ., . redUcido a'prlsióD, segpn' está adOrda~
'. P--OI"·,elPl·~te. se.,deían'sin"dedo do en lac~usa que se le1sigue'.' pOto. dC'l
las reqni~torias:'P'uhIica.daS' ..eli~ la. G.~.., lito. de robo, con ,el número 25 del año
CRTA·nB MAD~ co:rrespolidieilleaLdia 1929. .' .

, 11 delactual•. Plrra·,lá·bus:cay.eapfÜra .: " Por.~.to. ru,egoalas,Auto:rtdllc,des y,
:,de los ;procesadoi :encauSR .núinero 9 'e.nca;rgo a' las- 'Age!ltes'- de la ·policía
:deil añO- :eQrriente.P,afael Llobregat Cli- judicialprocedaJia la bnsC~' 'y·deten•

;ment..:.y~:Es~rtell Baezllo;pó~'.ba- .·,cióD.'demencion'ido iridividuo. y C'áS()
ber .sldo capturado.el pri1J1.eto 'y -aeor" .- de ser lIabidorea'condncido -a la mi-

:,dada lalíhertad del $egundo~ :.' $!ón de esta Cfudad;,'i. rilidisPosición.
Dado en Alicante a,' 18' de'Diciem-Dado en Avila:a 17 :de'l)jciembre de'

bre-de 1930.-EI Jue~. Fernando Bar- !93f)~c....:..El:~ei;'José'Oga!ido "Stplle~'
ber Ros.-Ef S~cre:ttlrio' (ilegible). 'ElSecretan,,_ Niéólás!Carríllo.

J0---13i6S "... , . -- ~- . , . 'JO--13717,

~ ~. ~. ":', .. :"" i: ' ~ "'" - . J ,"

.JUZG,A'DOS'DEPlWlERA:INSTA:NCIA
J" ."~,~." ~~.... , ..":

'_.> ," :-';:1." "','-;" .

, " ..: ., :ALGEClRAS: .
~: ,'- .

." ~, ..
D. Luis. Santos Calderón,. Juez de

- jDs!roeción accidental :'¡¡e esta· ciudad
.,~ Su'pa.rtido~ .'. ..' . ,.

. })or la presente;pe.qnisü:oria sa cita,
llama y emplaza. para que dentro del
-\érmino de diez'-días.- siguientes al en
-l¡ue aparezca insert~ e.s~a, requi;>it"ri~
~n !a GAC;e:TA. ~B MADJUD Y Boletín Ofl
cía! de esta provineia;'sé' pl"esente an
~eesteJuigado.alprocesado por ·de..
lilto"'de'eSta!a 'en causa' número 109

:.~. -1.93(}; FeTmuido L6Pe:z· Clavero.. de
yehitinneve años~ bí¡o-·;deJosé yM~ - ~AS DE.~A..l.~ ~EDRO ..
~uela.·nafu!:aly vecino de Sevilb; so~ - '. ,"' •... , ';'.' '.
'lér9, empleado, euyowu-aderó lre·· ig- . D.on A1e~?dro GarcLa Gomez, Juez Don José María Clavera y :iUbano•
.lOra~:á'respoDder del~:cargos que leo.~ msmICClO~ de ,Arenas d,e~. Pe- Jm:3 de instrucCión del partido de
-::esUltanen' sumatio :.queiD.3-trUyo; . dra y su partido. ',". . _' Bal"basia-o. , ," '. ,. ,

, '.lpercihiéndole que.--de DO verificarJo.PCU-,elpresente edic.t~J!. !Iucse :lll- . Por e! presente,Que dimana del su.
"ero dee1arád& rebelde, pa-rándole los, : serta;á .cJ,1 el Bole,tfn..Oficzal de ..esta· m:uion4mero' 59 de' este afio,: sobre
fte:nás perjqicios.que haya lugar con, prov~Cla y ~CE:1'A, DE MAD1I!D... se ha- ·'mue.rte de'Nico-láS Qüinta-n.Olivera.--de
¡rreglo a ley. " - ce el ~l"ocedími~nto de. accl.ones $le . 'och~nta::y' ~~-años.viudo;v.eeino 'de

'.' A ia vez l:óq"üie:r.:; a los, sellQreS Jue-' det~m}na.el ~c?1~. l1:!.~d~.la ley de Esta'dllla;'hecho oeurri-dOilll ~sta ciu-
• &eS ·de instrucción. así como a I:ls EnJUl~lamIentocrlmr~aLa d,Wüll~;mg ~d;:;n' eJ"di:i dé' ay~,se~!reee·!!!
,Autor~dades.civnes y~litaresy ascn- ScdIDlt, padre del leSIOnad? cn causa . p.rocedim~entb/ eonarregltl'al articulo.

'.' \es de ]á Policía iudicial . para que núme;ro 134 de .1.9~~ EnrIque H.aag 109 :de 'la ley :de Enjuicíamiento crí
., " ,prOcedau. ,a~~ hUSoc.ay..... ,.captUr.a d¿.'ex- G.~nzale:z, qu.c re.'-._SI.dio en esta ponla-:'· nI.inal. a -Antoni.o r.~iu::erías, oo.ID~ cSpo.

lt-resado prOC2sado. Y. en el casO de,. '.ClOn: ~c-e. seI~ anos, en cuya fecha se" :50 -y"xe~ante -legal de Valentina:
, . ;Jer habido. sea. conducido•. a .mi dis- ausellto. l~oránd?se 'Sll actna~, llara-' Quintán. F"Igaens, 'hija' del interfecto,

.posición., a,la "PrIsr~n:pre~entiv:t de "'~r;;d' '. A:i: d . Sa'p'dr -13 Y.los -éna.:!es~e encllentri~ residiendo
qC partido.:. '. _ . ... ~ en enas en e O a en Franela, S1Il constar mas datos.

Dado enAIgecira:s.,a·. 16 de'Dieiem- ,!le Dlcr.~mbre, de. 1930.-,-;-El Juez, A!e- Dado en Barbastro a 16 de Dicicm-
~re de 1930.-El--Se¿retarlo. P. H. tile- Jaudro. G~rda G?ID.ez.----'-El Secretario, bre de 19S0.-El.Juez, José Maria C13.-
-gible).~El Juez de instrucción acci-.-, D. Guzman ,DoIDmgut;z•. JO-' .. 7' vera.-Ei Secretario, Victori<mo Cla-
de!1t~l, l.uis Santos Calderón. . ,1<>7:1 ver.

.-J()-,--13-714 _,
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BARCELO~A-SUR

,.
Por el presente~ dictado .:n mérítol!

de eíecutol'ia dimanante de s.umari~
números 112-1.289 de 1927. por tenta~
Uva de hUrto, se dejan sin efecto laS
requisitorias publicadas en el BoletÜJ:"
O{idol de esta provincia Y. GACETA Di

1
MADRID. llamando al procesado Teólllq
BuHrago Delgado, natural de Matoll
(Castellóliue tIa. Plaua). hijo dE R~móIi:

1
y Carmen. de veintinueve afios eri'
1927, soltero, tejedor, que vivía en:
Barcelona, calle :\1ina,3. tienda; co~,_,

Don José Ogal1:do Si.olle, Ju.ez ue ins-
trucción de Avila y su partido. . .

Por la presente requisitoria, que se
publicará en la fuCETA DE M....DRID Y
Boletín Oficial de esta provincia, se
llama, cíta y emplaza a Julio Andrés
reezalaya. de veintisieJz .años de edad,
hijo de Isidoro. y dé Victoria.. natural
de Moratinos tie Campos, partido de
Carrión de los Condes, de estado sol
tero, de profesión cantero, domicília
do' últimamente en esta ciudad; viste

'traje completo de pana -color crem~

RDrra de visera y calza brodc(,günes de

P. Fernando Bs.rber Ros, Juez mUo,
l'ieipal suplente del distrito del Nor•.
\e, de -esta ciudad, en roncinues de
~nstrucción, por ascenso del 'P~·opie-.

:::trio.
Por el presente edicto y cumplien-

!lo carta-oTdl'Jl de la Superiorid'ld, se
:lejan sin efecto las requisitm'¡as pu-

·blicadas en 25 de Septiembre y 6 de
Octubre último en la GACETA DE ~l...~'
B!UO y Boletin Oficial de Alicante, rcs-
pedtlvamente, referentes al p~ocesa'do

Jorge Vallejo Anido, pDr virtud del
sumario númer() 195 de 1929, sobre
robo. .

Alicante, 17 de Dldembre de j930.
El Secretario (ilegible),..;..,..El Juez .--nu
'nicipal suPlentc, Fernando Barber.

JO-13767

~ARCELONA.--,-A.ui>IENCIA-. .. . .. \, . d . Do.'n. .JoseOgaD.d.o S.'talle, Juez de ins-D. bis Santos, Caldez:ón•.Juez,. e .'., d' . . . ,
,Instrucción accidental- del ,partido de .tmcclOn il' Av-ila 'y su 'partido. .' ' Por el J>Te~tc ~elIDUlJcia que en

:J,}gel:iTas. _' Por el presente, ~'se-'publicaráen este Juzgado. ySecr-e.taria vacante. que,
Por 'lDedio del presente se cita a ·la GACETA DE 1\ÍADRID Y Bole.tin ·Ofiezal fué de D •. Acisclo CaSanovas Fossé. se

J!:zcquiel Martinez,. CUYO: segundo ajlE-' de esta provincia, se cita a los gitanos' ,ha incoado,.,..de oficio, expedjente SO.•
--¡lidoy, demás clretUlsUlncias pel'sona~ lla..-rnados Tomás'Gabarre y Diego Ji- bre reclusión defi.nitj.va de dofi..a So~
tes se ignoran., para ,que, en Ilérm,ino. ménez Escudero. procesados por- -este ledad Aguilar Aguilar~ de 31 aiios~

. Ae .diez días eompaN:E-Ca' .allte, e~ J uz- Jn:zgado en elsnmario seguider- en el snltera. natural de La Calahorra (Gra~
'~2do.deinstruccióndeAlgeciras. pa- nrlsmobajo el nÚlnero190 dc-'orden . nada), que mgresó.. en concepto de.oI}.
"a ser oido. en concepto, de ílleulpa- del añó '192&. por el·deUto de robO de" servaci6II. en el Manicomio de señoras
10, en el sumario número 197 de 1930,caballerlas; con 'el fin'de que ejmpa- de San Baudilio de Llóbregut el díli
Jobre estafa; apercibido que, d.. no r-ez~au _3nte-este J.uzgauo en el térmi- 7 de Enero de este ano, a peti cióu del

,., 1 1 . 1 .,. no' de'c1iez cUas; a contar desde lopu- señor Adpl I·¡¡-.·s+--dor "''''.1 A~H~ ,.n_u.n••¡c'_'..verwcar o, e parara e perJUICIO a que bli . . dI' •• u.. --- .-"'--"-'
hulliere lugar. . .' ...".' . ' Cjlclon e presen!e en 'la GAClITA DE cipul de esta ciucllid. por ~r dicha se:':'

AIgeciras, 15 de Díciembre de 1930. M....f>'RID; para notificarles el aulo de ñora pobre y sin fa.-nilia. conoc¡~a>,
'El Secretario. (ilegible).--El Juez de ,conclusión del sumario Y ser empla-' para .q-o.¡,: c:uantas personas puedan te~
, , '.;t_ ._. L' c:_ zndos ante'la ilustrísima Andiencia de ner l'nteré's en' el "'snnto comp"'re"¡'aIl'"mstrnccion acclo.."'n ......,. tus ~DtQS4 1 .... " ¿-... 1 _f.o . . ' es.a capita; bajosper-cibímienlo de an,te .este Juzgado dClpriroera inst<:.nciá:. l.a den..n. '""e .'no' di d'J0--13766 ...~ , SI o e mparecen en su a,se e- del. (lístrito de la Audien-eia, dentn~

cretará la prisión por la superioridad. del plazo de treinta diD.s, con las pruéji
ALICA..'1TE-:KORTE Dado en Avila a 17 de Diciembre de . bas de su derecho; bajo apercibimien.t·

1930.-El Juez, José Ogando Slolle.- t' d . d' d 'fl 10
El Secretario, Nicolás Carrillo. o c. que" SI. .elan e ven car , s!!resolverá el expediente segú. proced~

Jo..:.-13716 Barcdona,16 de Didembre de 1030.
El Juez (ilegible).
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Dado en Castro del Río a 12 de D
ciembre· de 1fio.---El Sec:rebuio int
rino, Francisco Mármol.-El Juez;, R
faelG. ·de Lara. .'

.~.

GASI'UERA

D_ Cipriano Piñero y GarCÚl, J'-í.~
de instrucción de esta. villa y .su par~
tido ,...,i

P;'r el presente ruego y encargo ií
todas las AutoridaJej, así .elv¡les co:!1
momilitares y AgOlit.es de la Policí~
judicial, procedan a la l::.usca y re:>c~·'
te de las caballerías que luego se r'
scfí-arán, sustraídas en la noche del.
día 10 al

o

' .11 del ~orri;er:ll:e~ de la :fi;ri?l
o

ca deBOm1D.a<1aMillaroi:!~ae este ter~
mino. propiedad de los vecinos de es.or
t3 :;:m~bloManue!Maria Fi:ruández caif
banillas Rafael Romero ]\lorillo )" J QS~'¿
Morillo Herná.ndez, p.on[~nfloIas a dís- ~
posición de este Jw:gadc- en unión de;
la persona o personas ea cuyo po der;
se encuentren. 51 no a-c!'~di-tan s.:J 1é-·
gHima procedencia.

SeJias de las caballerías.

.Una burra de cinco años, talla lile.<'
d;,l ana. negra. n.z3 ~s¡13.ñola. m.,biaal
sm herrar y nn poco cortada la cola:
ascgt1n\daen la Compsñia Uni6n Ga~
n::dera en la nalga izquierda, let.!"a B,1
numero 2.

Un bnrranco de dos a:i5.05, ruóo da'
ro, talla I!lediana, capó!'!, sinh~l'a1""
ase~rado en. la misma Compaiiin ('(m'

elhl{:rro en la nalga izqu!el'da, JE'i-'
(Ia B. número 2.

Una. burra de nueve años, c2.staña
clar~, talInmediana, de~eXtrada. coni
el hIerro de la misma Compañia en"
nalga izquierda, donde había estado'
:lSegurada.

Dado en Castnera a 18 de Diciembr¡¡"
d,e 1930.-.El Secretario tilegible) .-:-EJ
Juez. Ciprianc Piñero. .

JQ-,.:13}77

·2 Enero 1931
-------......;.,-.....:..---~---.,;...-~-~.......,;s.

CASTRO DEL mo

Sei'i.as de las caballerías.

De· la propiedad de D.Bernar.mno.
JiInénez: UD blllTO ~ón, lie ires
años y medi<l. alzada 1,1'6 metros, ne~·

gro, ll"Ma e.~ñola, peceño, bebe en
.blanco; otro bmTo de cuatro años y.
medio, caPón, alzada 1,22 metros, p2r
do, barr!ga blanca. raza española, y
otro bnl"1'O ~apón,de diez y sc:i~ añ¡y;;.
ab:ada 1,19 metros. rudo, 1"a":11 espa
iiola, roo el hierro de El Fénix Agri
eo-la en a~ca derecha,
~ la pro-piedad- de Fran'cisco SÚ-I

rando San:o:uD bu",? de diez y "'~is
m-eses, ruCIO- o&curo, SlD que -conste la

J • '
~",~s!!a.

Dado en La Carolina a 17 de Di- I
. cicmbre -de ,l9-3l}.-El Seeremrio. por
habilitación, Rafael Cámara Moreno.
E! ·JueZ'. Edua!Tdo Hierr6.

Jo-13790

D. Rafael GOTIzález ,de Lara y :Mar
tínez, Juez de :.pstrncción de Ca:;tro

D. Luis Gouzá-lez P~rez, ·Juez de ins- del Río y su partido,
tl'ucción accidental de este parUdo de En virtud delpr:esente edicto r.lego
Cangas del Narc.ea. ,. a todas las Autol"idades y enc3t'20 a

-Co.mo corn~en.dI;io en el nlLncro los dependientes de la Policía judi~
primero del artieulo 835 de !a ley de dal procedan a la hnsc~ y detención
Enjuiciamiento cruuin.al. por la !; l-~- de Jacinto Delgado de la Torre, natu~

sen.te requisitoria se dta,.. llama. ~. e-m- ,ral 'ue Matltos y vecino de esta ,,-:iJ.la.
plaza a Amad-eo FernáIldez. (a) "el con dom.icilio en calle ATenida· de
Matón.", de unos diez y nueve años Ja.én, uúmerol, que el dh -1 del ac
de edad, sGltero. nab.a"al y vecino de bal, por la noche, se fugó de su do~

:Bellar. Co¡u;:ejo de Thizs, en. este 'p:u~ Iwicilio cuando iba ser interrogado po:"
tido, 1lijo de Jo~ y de' Manucl~ cu- una pareja 'de la Guardia civil, inter~

)fa ap.ellido ,de. 'ésta. se desconoce, el vlniendole una pistola de dos caüo
eu31 sujeto es más bien bajo que al- t nes. poniéndole a o::.i disposición ca
to-.. grueso, 0QIl. motas en Ia4.'",ar:l., a so de ser hab!do en la prisión de este
fin de 9Ue se ,presente e?: la Orce!. pa,rtido, a las J;~sult:lS ,d~i sumario q~e
pr.evenilhra ,de- esta :poblaCloll ·0 en eS-l·· InStruyo por -dleho delito can el nu·
te Juzgado-. dentro" del térmmo de diez mero 111 del año actual, contra. el
llias,. Dara r.t'!,')p~nde~ de los ,:ara16 mis;rn.~ y. º!rá_' ,

Señas de los semovientes.

De la. propiedad de o Franciseo Fi~
gu:crue...'lo Beneito: '

Dos. ovejas blalicas, una borrega y
otra eansina.. con la. señal desp.nnta
da la ore!a derecha y muesea por. de-
tl'ás en la izq;uí.eida.. . .. ;.

De !.a:p,ropiedad de David Te-jedor
López.:. . ' .

l¡)aa ov¡ejll, clase churr~pelo blanco.
~o-n ita señal ramo en. la oreja derecha
por del.aDte y muesca en la izquierda'
por detrás,: de unos cuatro- años rle
edad. ..

De la .pi'opiedad de Man.ucl Martín ¡
:Vieent~; . .¡

1:Jncarnero bianco, con. la. señal hen- .1
dida. en ia oreja izquierda ir en la de
l'eeha ramo y muesca,.. COll IDs cuernos
~,poce romo-S, y alr~ en la. meseta,.
UGa ¡neta. en rol"IRa; de~!'uz. cco. pin~

tl1r.1 encarnada.· "
Dado en· Barmillo de SaY~ a 10

de Diciembre de 193()..-.--El Ju~l\!a
nnel BalJesteros.-El Secretario (iIegi-,
ble)~ .

. J~13722

iasstJ:uceié.ay c.on ZB1Zcedeaks,peIl3:- que le ·resultan en. la causa o que se
fes;;.~ .b:ilhel'0' cmnplidio el ~. la .instrn;ye co-ntra el°mismo. sobre lesij).
p:e:Da qee le ka~ impoes;ta· en. l'!lé'- . nes, con el n1Í.mero 4"5. de 193'0, y cons-
ritos. ele· la expresada causa. ·tit.uirse 00 prisión; bajo m;.ercibimien- -

Barcelona, 17 de DicieIl1bl'e de 1931). to.que, .de no . <:omparecer, . se.-á:-de
El .ltie:I= e iDstrueción,. 19aacio de Le- clara;dQ rebelde y le. pa.-a..-3. el. per~
~C¡).-El Secretario, (ilegible). !' juicio que haya lugai: .

JO.-l3'720 A la vez eIlcargo a todas las Auto- . d1
' rid<llde~ as$' ci-viles cOcno mílilta.'t"CS y Don Rafael Gonzalez -de Lara y Ma·l'J

BER..'<MLLQ. DE SAYAGO .dependientes de la Policía judicial tine~ .Jll~ de 'instruceión del partí o·

. . pro-c.edan a la husca y -captw-a de di- de Castro del Río.
- Don Manuel Ba1kSlieros Escalera. en Iche> individuo. conduciéndolo, con las En virtud del preseDle edicto rueg
hmriQl1-eS de ~uez de mstrReción: de_ seguridades debidas. a la Cárcel de a todas las, autoridades ,y encargo
.Ber1nillo de Sayago- y su partiQ9. esta ...ma, y a disposición de ~ste .Juz- los ~epe~:ulieIltesde la Policía judici

Por la·pl.'e5ente :rcqWS.IDria, que se gado. si fuese habido. -procedan a .la averiguación de, qui
.'nsert:anieD la. G.l.CETA. DE M.An&1D Y 80- Cangas del Narcea a 16 de Diciem- - .sea la. persona a quien' pertenezcan I

'. idin (}ficWl d.-e esta, pro.-vinda, rueg9 y' bre -de. t930.---,El Secrétairio, Vicente·/ objetas que .después se reseñan, .
. taeao<.-go:a todas 1as Aut-oridadesy .de- Zaragorl.-El .Juez de instrucd6n, Luis fueron' descubiertos por los arados .tf
-.b.i iDltli'\fiduos. de la PoJj~ judicial Günzález Pér.ez. ocasión 'de hallarse trabajando el v'.
practiquen: g<:stiones. para. la bus.<..-a y . J0--13725 . cino de. esta. villa Antonio Navajas M
.J'e~.de .Jas reses. lanares SJl,SÚ-;;.idas rinO;en . el partido de la cruz d
a.¡c!s-:~eeinos.de,AL.u~ida FraDcisco Fi~ - CAROLINA(L..'\.) Chocolatero., de este té~no. y ver;
gael:aeIo Baeito" Da.id Tejedar López ' .. . . cado que asisea, se le. CIte para cru
y ManneLMarUn Vicente. del té.IT:o.ino D. Edua.r-do Hierro d~ MediDa. Juez f -dentro. del ténnin~ 'de diez días C?ni
riel:,p~" en les. uUi:D:lQS días deSep-. de instrucción de o· esta eiud.ad v su parezc•.a _a.nt

o

e este Jo."~gado.• al obJct
.tiemlare .r pr1m~rO& t.k .Octubre.últi- . partido.- . . .... -. . . de r~~1I"le declara~lon en el 5llm3rl
mOlSo' ~ e»:-aveI"iguación 4eI a.u.tor o &U- Por elpreseDlte TUega y. ,encargo a que mstruyo por _w"clI? hecho eún
101"e& de la· 5!$1~·aeciór.. !lOlÜeado Utlas - todas las-Alltoriodades y ~tes de la I número 113 del a~o aotnaL
y alrús. :t dis.p~ciÓD de este Juzgado, f. polleia. jrrt'ticial proced.an a la basca 11 ReselUJ. de. los. -übjetús.
si ruerolt·hi.\b-idos,' "':u.es así lo- he acor- ...,-- te· d la" ah 11"-'as qu aldado en el s:a..-nad~ número 12'2' del fi~ all[''''....ca e· .. c a '-~ -;., Una pistola de dos cañones y d~n se expresan, cuyos. uuenOS ...m- cán.sulas. .'J
;¡OO ;¡;etual.....'e in.sfruyo. -con tal mo- ..... • d- n • las ales fu '"...- J.Jlen se an. . 'cn el'on Cuatro 'g~_.r.._:... y dos' moldes de H_~,
ti• .:>. hurtadas en la noche del 8 del ac- ...~z.ua» LLa"'.

toa! de la finca denominada At::l!:lya, ve para abrir puertas;y,
·t· . d Ba- ..~ ~ t . Una vela. -de,esperro.a.'. ~.,:
ennmo '. e nos; y a=. 'Ue enClon Dado -en Castro del Río·a 15 de Di-i

de los autores del hecho y per'ionas. ciembre de 1930.-El Secretario inte!l
que ilegí,.timameu,te las posean. 'rino,;Francisco MarmoL-El Juez. Ra:rI

faei González de Rara.



BURGOS

Don José Luis Pinbdo Ariñón, Juel:
de primera instancia del partido de
Burgos.

Hago saber: Que eu este JuzgadQ se
tramita de oficio el asunto civil nú.
mero 15 de 1930, sobre prevención del
abintestato de.D. Agapito Alegria Muu~
guia, de sesenta y siete años de edad.
hijo de D. Calixto y de doña Maria,
Presbítero, natural y vecino de esta
ciudad, en donde ocurrió su falleci
miento el 24 de Noviembre de 1929.
sin dejar descendientes ui ascendien
tes.

y por medio-del 'presente se anuncia 
la muerte intestada de -dicho señor, y
uor segunda vez· se llama a los gue se

ciembre ,de 1030.-El Juez"'Salvador
de Aira y Páramo.-P. S. M., el Se
cretario accidental, Germ.án 19iesias.

. JO-13785

BARCELüNA-HOSl-~lTAl.

Don José Luis Pintado Ar~ñól1, Juez
de primera Í11stimcüi del parUdo de
Burgos.
- HagO saber: Que en este JUZg.3.-do se
trainita el asunto civíl, número 77 de _
1929, autos sobre prevención d~l jui4

cio de abintestato de doña Juliana Ro
jo Pardo, de cincuenta y ocho años de
edad, natural de Mantilla de BUl"gos,
hija de Sahador y Baltasara, fallecida
en esta ciudad. el dia 12 de Mayo_ de
dieho año, sín dejar descendientes ni
ascendientes, y hallándose viuua de
Damián Martin. .

y por medió del presente se anuncia
la muerte intestada de dicha scñora, y
por segunda vez se llama a 103 que se
crean con derecho a la herencia, a fin
de que comparezcan a reclamarla den4

• !ro del término de veinte días a con
tar desde la publicación de este cflic
to en la GACETA DE ~lADRm y Boletill.
Oficial de esta provincia; advirtiendo
que al no comparecer se acordará lo
que hubiere lugar.
. Dado en Burgos a 22 de Diciembre
de 1930.-El Secretario. P. H.,.lI,Iiguel
Pinto.-El Juez, José Luis Pintado.

JC..-507

Gaceta--de-.1\fadrid.:-·Núm. 2
-, '.','...:.. ~, ... '~,.,..'"',.~ """:"'~'''''-'''''.''._'.. ~--
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FONSAGRADA

2En~ro 1931
----...:--'-'-'-....:;...;.....;....-"--'--'------------

D. Salvador de Aira y Páramo, Abo-.
gado y- Juez de instrucción acciden.tal
de Fonsagrada (Lugo).

Por el presente se ofrecen las ac
ciones del proce¡:.limiento cop arreglO
al articulo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal en el su:nario que ins.
truyo por hallazgo del cadáver de Ni
casio Enríquez Pardo, vecino de -Caso
tañoso. en este mun,icipio. -el día de
ayer en .el pUllitO' conoCido por Ba
rreira, términos de dícha puehlo, a-

. la -hermana delinterfecto. llamadoMa.
ría Josefa Enríquez Pardo, ve'cinaqne
fui!". de Castañoso, y actualmente au
sente im -paradero destonocido,cuyo .
.sumarlo lleva el número 88 de· 1930.

Dado en Fonsagrada a· 1;') de Di·

JO-13783
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DON· BENITO

EGEADE LOS CABALLEROS

D. Francisco Mesa y Holgado, Juez
le instrUcción de la "'l1\a de Egea de
·os Caballeros y su Df.l-tido. -

Señll$ de las caballerías.

Un jumento capón, de tres ~i10S, ru- ·1
cio oscuro. alza-da 1,15 metros.

Jumenta de dos años. pelo negro,
peceña, alzada 1,15 metros. nariz blan
~a. hocico negro, pelos blancos en las
:los orejas.

Jumento capón, de doce años, pelo
?ardo claro, alzada 1,04, raya de mu
¡o. orejas abundeadas en negro.

Una muleta de ocho meses. burre
:-a, pelo castaño, aizada. un me'tl."·J, na
l'iz blanca, hocico negr..o.

Jumento entero, de seis años. pelo
~astaño, alzada 1.25, bociblanco. ojal
lO, bragado y lunares en ambos costi
'.lares.

Jumenta de diez años, pelo nt,!gro.
l1za.da 1.34 .:netros, bragada, bociblan
ea. hocico negro; pelo bl.ancos eu el
liarse y costillar derecho.

Don Beuito. 17 de Diciembre de
t930.-El Secretario, Darío Sánchez.
El Juez, Julio Gálvez.

.' -Por '~l presen\te, que. se expide en
méritos del sumarlo' número 91" de
1930- -porballazgo ael cadáver_de un'
:hombre, que 'fálJeció a consecu~ncia
de lesión cancerosa, sobre el 2 del
'actua1 mes, 'cuyo 'cadáver fuéhallado .
en una. cueva del término -municipal
de- Tauste, sI·la: en el barranco lle: los En virtud de lo dispuesto p-)r el
Tejares o camino de San Antonio. a seño.r Juez de primera instancia del
lasdiez-y seis horas veinticinco mi- distrito del Hospital, de esta dudad.
nutos del dio. 12 del actual, que no ba en providencia del día de ayer, dicta
podido ser identificado; siendo Sils-se- da en méri-tos del expediente de de
iias; como ele unos sesenta 7 chico· claración de ausencia de doña Amalia
años de edad. de mediana esta'1ura, Perna Perna, promovido por su es!)o
d e color -moreno. pelo gris. Ce:i2S so D. Ricardo Soldevila Pral, a los
ídem, barba corta y- canosa, nariz lile- efectos,del articulo 2,034 ele la ley de
diana y ojos azules; vistiendoc-ami- Enjuiciamiento civil,. se expide el pre
sa. a! parecer. de percal COn fondo sen~e edicto, llamando 'POI'" prililera
azul.' y rayas blancas, .calzonciaos de vez a la ausente doña Amalia Peroa
la misma- téla y ray.ado en blanco, _ Perna,' que tuvo Sl.l. domici.H.o-"en esta
pantalón de patén obscuro, otro 1)2_n-. capítal., calle de Ramón y Cal;¡l, nú
talón de lanilla azul, calcetines ne- mero 83, piso cuarto, puerta segunda,
gros, a=ericana de lanilla. y chah~co y a los que se crean con derecho a
de la ,-:nisma tela. todas estas prendas la administración de sus biene-s, si
muy usadas y viejas, llevand':l. ad~ aquélla no se presentare, bajo aperci
más. una ma:n;La de coloi' cenicienta h!miento, si no lo hicieren, 'de p:lr:1r
con raY;:as blancas; habien.-d'Üse en.cnn.- les," a una y otros, el perjuicio :;. que
trado entre sus ropas - un mon,~dero -¡.en derecho hubiere iugar.
de cuero muy. usado, contenien.do dos Dado en Barcelona a 18 de Didem~
moned~ -de cobre de cin'co::ént~nlos - bre de 1930.-El Secretario. Juan Co
y siete monedas de dos céntimos cada _ mas.-El Juez, Luis Rubio.
.una. del mismo_ metal. un :nechero - JC-506

D. _Julio. Gálvez y . Garcia Bo.r 1a"'o, con .palmo y medio de mecha, Ulla pe-
" . taca de cuero. vieja, conteniendo so-

iuez. municipal en funcione¡; de ins- br~ media cajetilla de tabaco; un li
in!cción de esta ciudad. y su partido. br1llo d-e papel de fumar- de la IDar~

Por él presente se cita:-a los que se -. - 1 - .
erean dueños de lasciiliallerias que ca nu:ne:?" con muy pocas hojas.
",1 finai- se reseñan y que. han sido ?-na porc}on -de chocolate y una naV3-'
)cupadas por la¡. Gua-rdia civil en es- Ja pequena. de las de cocina; con man
;a ciudad el día -19 del corriente a los go de asta; por. lo cual se ·llama y eita

1 a cuantas personas puedan contribuir"
~itanos Rodrigo Saavedra y A n g-e. con sus ·noticias "'- 2'\ identificación del
Borja Jiménez, para que dentr'l del interfecto, y a los que ·resultar-.':n ser
:érmino de diez días comparezcan en _ ..
~ste Juzgado, al objeto de recibirles sus mas prmtimos parientes, para que
:leclaración, ofrecerles las accione,;; y, comp~rezcanante este .Juz?ado de ins-

truCClOn dentro del !J;erm1no de diez
entregarles los semovientes una vez 1 días, al objeto de recibirles deC::.tra
que acredilten en forma la preexisten-: ción y énterarles de los derechos que
úa de ellos, pues así lo tengo acorda- .. la ley les concede; haciéndoles. -en su
do en sumario que instruyo contra Jos caso, a los úl-timos, el ofrecimiento
citanos referidos. acordado por medio del presente con~

forme a -lo prevenido en el articulO
109 de la ley de Enjuiciamiento cri
~i~a1, e interesan.ao de ia ~oiicía ju
c;lclal y AsE!ntes de la Au~oridad prac
'lIquen gestIones encaminadas ~ refe-
rida indentifleación. .

Dado en Egea de los Caballeros a 16
de Diciembre de 1930.-El Secrehrio,
Modesto S. Campo.-El .Juez, Francis
co Mesa.

- o", _

D. Cristóbal PérezPascual, Juez .IllU
.'licipa1 -Letrado de esta ciudad. en
:unciones de instrucción de la IDisma
y su partfdo.- - .

Por el presente ruego y encal'go a_
todas las Autoridades' y Agentes de la .
Policía judicial" procedan a· la" bu~ca
;¡ rescate. de tres' cel'dos (te las señas
;iguientes: Una cerda de tres :::1.110s.
pelo rubio claro-, en la paletilla i'z
quierds. la letra R, de nueve a diez
'iN"obas de~peso; otra colorada.' de
jos años·; un macho, también' colora
do. estos dos -últiplOsde unas diez
3,ITóbas de peso y'con igual inicial en
~r mismo lado. de la propiedad de
O. 'Rafael Rivero y Rivero, que - le
tueron sustraídos enltérmino d~ Gua
dalcana! el día 6'_del corriente me:;; y
1. hi' deténción del autor o autores cel
~echo y personas 'qJ:Ie 10s_ posean He-.
~iliniamente. .'

Dado. en CaZalla de la Sierra a 13
ae Dicie'llbre de 1930.-El Secreia4

tario (ilegible). - El Juez, Cristóhal
Pérez- Pascual.·.

- ,- -O, -:~'-An~xo' .¿-nico.~Págfua: -28

" '>CAZA.LLA. DE LA SIERRÁ

• •



"Gaceta de ,lVIaarid_-~Nú...~. 2

JG---516

MADRID-CHA:\ffiERI

SEVILLA-MAGDALENA

En los autos incidentales de pobrC'~
za a instancia de D. Manuel Yalero d ...
la Cr--...!z para litigar con D.. J..-lfredt
Rueda Soriano y D. Enrique Rodrigue#
Guerrero, se ha dictado la sentencia
cuya c~beza y parte dispositiva son de;
tenor literai siguiente:

"Sentencia.-En la ciudad de Sevi,
lla a 17 de Noviembre de 1930; ei se
ñor D. Leandro Martinez López, Ma
g~strado de entrada y Juez de primen
instancia dcl distrito de la 1-lagdalena.
de la misma; habiendo visto estos aa~
tos incidentales de pobreza seguidol
entre pa.les, de la una, como deman·
dante, D. Manuel Valero de Ja Cruz.
mayo. de edad y de esta vecindad,
representado por el Procurador don
Rafael Rojas Calvo y dirigido por ei
Letrado D. Francisco Carrasco, y df
otra, como demandado. D. Alfreúc
Rueda Soriano, cuyo paradero SOl ig.
nora, y D. Enrique Rodríguez Guerre
ro, mayor de edad y de esta veciud~l,

siendo parte en el lllismo el señor Abo<
gado del Estado,

Fallo que debo declarar y declare
pobre, en sentido legal, a Manuel Va
lera de la Cruz ,y con derecho al bene
ficio que la ley concede a los de SI
clase, en los autos que se propone in;
terponer para litigar con D. Alfred(
Rueda Soriano y D. Enrique Ro.drí,
suez Guerrero. sobr-e reclamación dt
indemnización de .daños y perjuicios.
enlendipllM<;.f: llOr ahora y srn.I!~r¡!-ti~

LUCENA DEL cm 'En virtud de providencia dictada en·
el día de hoy por el señor Juez de pri-

En el Juzgado de primera instancia mera instancia del distrito de Cham
de Lucena del Cid y su parJ:ido, y por berí, de 'esta Corte, Secretaria de don
ante mi, se 'ha tramitado de oficio, y Antonio Aguilar, S::l ha admitido la de~
en concepto de 'pobre, expediente para manda de juicio declarativo de mayor
la declaración de incapacidad, por de- cuantía incoada por D. Aurelio Revue}..
menda, de Juana· Pitarch F::lbregat y . ta González contra D. Enrique Parral
su reclusión definitiva -en Manicomio, sobre reconocimiento de la propiedad
en el que, previa audiencia d'cl ~1inis- de un depósito. Y por la presente S(.

terio fiscal, se ha diCtado el siguiente confiere traslado de dicha demanda a-
"Auto.-Resultando... : D. Enriqne~arral,CU)'O -domicilio se
Considerando... : desconoce, emplazándole para quc e",
Su señoría, por ante mí el Secreta-' el término de nucve dias, que se con.

rio, dijo: Que de conformidad con el • tarún desde la úLtima inserCión de ¡;sb
dictamen del :Ministerio ~scal d,:cla~ \ -eé~llla en los peri,ódiCOS oficiales, com.
rando, como declara, la lncapacldad parezca en los aulos, personándose ea
por demencia. con lodas sus conse- forma; previniéndole que, de no ved
euencias legalcs, de Juana Pitarch Fa- . ficarlo. le parará el perjuicio a que en
bregat, natural de Vistabella del Maes-' derecho haya lugar. .
trazgo, hiJa de }'Iaximiliano y Carmela, ~Iadrid, 17 de Diciembre de 1930.-
de estado viuda. de sesenta y nueve El Secretario. Antonio Aguilar.
años de edad, sin que conste su prore~ Je-511
sión, que actualmente se ,encnentra en
obsen-ación desde el 29 de Noviembre
de 1929 ell cl Instituto Pedro Mata. de
Rcus, debia decretar y decreta también
su reclusión definitiva en Manicomio,
lo qUe se hará saber-, prc'!;!'ia notific:t
ción del presente. al Ministerio públi
co. a la hermana de la Juana, llamada
Filomena Pitarch Fabregat, a ésta por
c~rta-orden que Se librará al inferior
de Vistabella, -en donde reside, y a los
demás individuos de ia familia de la
incap:lz, mediallte edictos que se fija
rán en el tablón de anuncios de este
Juzgado e in~rtarán en la GACETA DE
l\b.DRID y Boletin Oficia-l de la provin
cia de Castellón. para que insten lo ne
cesario al fin de la reclusión, cuidan
do los mismos de poner en conoci
miento de este Juzgado haberlo lleyu
do a efecto, así como la obligación
que el Código civil les impone de
cumplir con lo que se establece en el
título noveno,- en relación cori el déci
mo y coneQrdantes; luego que el pre
s-ente :oea firme, remitase testimonio li
teral del mismo, con atento oficio, al
excelentisimo señor Pre:>idente de la
Diputación pI"ovincial de Castellón, pa
ra que a su vez lo haga a quien en su
caso corresponda, a fin de que conste
haber quedado cumplido el acuerdo de
la Comisión provincial, según consig
na en su oficio de 23 de Noviembre de
1929.

Lo manda y firma el señor D. Sebas
tián Prats Edo, Jue~ municipal de es
ta villa, en funciones de p¡-imera ins
t:;t.ncia. d_el l!a:rtido. oor ed=- ..n n.<;'o de

GANGAS DEL NARCEA

Don Vicente Zaragozí Bellido, Abo
gado y Secretario del Juzgado de pri
niera instanda de Cang2s del Narcea
y su' parti do. .

Certifico: Que en los autos 'inciden
tales de que se hará mención, se ha
dietado la sentencia7 cuyos encabeza
miento' y parte dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-En la villa de Cangas
del Narcea a 11 de Diciembre de 19S0;
el señor D. Luis González Pérez, Juez
de primera' instancia. accidental, Le
trado, de este punido; habiendo vís-'
to los presentes autos inci'tielltales de
pobreza, seguidos entre partes, de una.
eoroo demandante, doña Dolores Alva
rez González, mayor de -edad, viuda,
jornale¡'a y de esta vecindad, a quien
representa el Procurado!' D. Manuel
Flórez de Uría y defiende el Letrado
D. José Rodríguez Claret, y de otra.
eoroo demandados, D. José, dona Eli
sa, D. Constantino, D. Graciano y don
Sabino Tejón Alvarez, y el marido y
representante legal de la doña :Elisa,
D. Pedro García Azcárate, mayores de
edad, vecinos' el D. José del Arrabal
del Fuejo y los doifa Elisa y D. -redro
del de Sienra, de esta población, la
bradores, y los demás ausentes en ig- ¡
norado paradero; D. Benigno, D. Gra
ciano- y D. Santos Tejón Alvar-ez, tam- I

' bién mayores de edad. jornaleros y ve
cinos, el Benigno y el Santos, de la l'
expresada villa y el Graciano ausente
en ignorado paradero, los cuales no I
ban cOlllparecido en" este incidente, en "
el cual también es parte el señor Li- !
quidador del impuesto de Derechos '
r-eales en este partido. como delegado
del señor Abogado del Estado, para li
tigar sobre división de' las herencias
dejadas por los finados D. Antonio Te
jón y su esposa doña Vicenta Alvarez,
vecinos que fueron del Arrabal del
Fuejo. de esta referida villa; y

Fallo que debo declarar y declaro
haber lugar a la demanda incidental de
pobreza instada por doña Dolores Al
varez González. a la que declaro pobre
en sentido legal y con opción a los be
nefl-cios dispensados a los de su clase
para litigar con D. José, D. Benigno,
D. Santos. D. Graciano, D. Constanti
no, D. Graciano, D. Sabino y doña Eli
sa Tejón Alvarez, y con el marido y
representante legal de ésta, D. l'~dro
García Azcárate, cuyas circunstancias
1tQnstan, sobre diV'isi6n de las heren
ciasdejadas por los finados D. Anto
nio Tejón y su esposa doña Vicenta
Alvarez, vecinos que fueron del Fue
jo. arrabal .-de esta villa, sus inciden
cias y consecuencias, todo ello sin per
,inicio de lo dispuesto' ,en los 9~Hnulos

c~ean con derecho' a la herencia. a fin l· 33,37 Y 39 de. la ley de Enjl1iciamien- permiso de verano el propietario, as~
de que eomparezcan a reclamarla den- I to civil. . ,.' " .' sorado, por ser lego, del Abogado. COL
tro del término de veinte días, a con-' ,Asi por esta miSentenola, que se no- vecindali y ejereicio en Castellón dor:-

'tar desde, la.publicación de este edic-1tifi.car:i a los demandados rébeldes en José Orteíls Aparici, en Lucena d':l Cid
to tm la.G..'>.~z::.. nE .Y..ADRID y Bolelín Ila forma prevenida en el aI"ticulo 769 'a <I"de' Agosto de 1930' doy fe.-Licen-'
Ofio~~aI, de esta, provin,cia; advirtién-" dela léy, de Enjill,',Cia,miento, civil. S,i en j, dado José Ortells,'-,S~bastiá,n Prats.
dose que. al no comparecer, se acor- término de nna aúdienciano se opta- Ante mi: Pablo Gómez Francés."
dará lo que hubiere' lugar, y se· hace. se por la notificación personal, defini. Y para que sir-v.a de notificación en
co~si:J.r que al p!'Iwer ll:un~iento.só- 1 v!'l-mente juzgan~o 'en prim~ra instan-, !orma, el auto ;inserto, a las personaf
lo na compareCIdo dona .!:.vangelma ela, lo pronunCiO, mondo y firmo.- Ignoradas que en er mismo se menda
Munguía Rodríguez; que dice ser pri· '1 Luis González." '- . '. . nan.· por medio de los periódicos oí'...
ma hermana del finado. Es cop.ia conforme con su original, ciales que también se consignan, expi-

Dado en Burgos a 22 de Diciembre al queme remito; Y. a los efectos de su do la presente cédula, reproducción de
de 1930.-EI Juez, José Luís Pintado. publicación en el Boleiin Oficial de la la de 5 de Agosto último' para su m-
El Secretario, P_ H., );1iguel Pinto. provincia y GACETA.' DE ~[,u)BlD, para serción eh la G....CET.-\ DE l\{\DRID, en Lu·

Je-50S que sirva de notificac1on .a los deman- cena del Cid a 24- de Diciembre de
dalias, en ·rebeldía, expresados, expi- 1930.-El Secretario. Pablo Gómc7
do y firmo el presente, en Cangas del' Francés.
Nan~ea a 16 de Diciemóre de 1930.-
El Secretatio, Vicente Zaragozi.
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ZARAGOZA--PlLAR

.Don.' César de Prado Ortega. Juez
de primera instaneJ.a del distrito del
Pilar, de Zaragoza.

Don José Maria Garcia-Belenguer ~
Garcia, Juez municipal del distrito _d~
San Pablo. de 'esta ciudad, en fnnc.iQof·
.nes de JUe2:' d,e primera instancia dE!
dioCho distrito. .

. .Por el presente edicto se anuncia lal.
muerte intestada de D. Valero Pele..
grín Leonar, de sesent.a Y ocho 2~OS$
hijo de Esteban y Ralmunda•. veCIno¡
de esta 'eiudad. en la que .falleeló en el
HoSpiu-J el dia9 de Mayo úlfuno, sien..
do viudo de Maria Serrano; llaman.d~
por segnnd;a vez a cn~tas personas s.e.
crean con 19I!.al o meJor de.recho a dl~
eha herencia que sus sohnilos Teresa
y Sabino Pelegrin Zapata. hijos legiU..
mas de Sabino Pelegrln Leona¡-, her..
mano de . dicÍlo eausan:te. para qu~

comparezcan a reclamar su derech~ en;
fOrIna dentro- del término de veInte-
días. ~ contar desde la .insereión del
1>l:esente en la GACETA. DE M.IDRm y Ea.
l~tin Oficial de esta provincia; pues
así lo heaeordado ~n ell'a~o.d.e de
claración de herederos del ]UlC10 de
prevención de abintestato. deoticio Yo.

, nor p'obre-. de diehg finado.
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JEREZ DE LOS CABALLERúS

.:~

Un cerdo negro de seis arrobas dA!
neso, de -sño y me&o de edad -y "~n.§:.

i

D. Antonio. de b Riva Crehuet, Juei
de instrucción de esta ciudad y su ;}-~l:i
licio.'

Por el presente edicto hago ;s<lbcr
Que e;l los primeros día!> del ::nes :J.(~

tual, y de la d.chesa ":d:aría Herni
dez", de este término. le han sido SUD ':
traídes al arrendatario de la !Ui:;m
Ton:f.ls Méndez Anteq¡:era, los ce~do

q&.e :a continuación se reseiian, los cu
les se ballaban pastando sueltos CrJ
cha ,finca. _<

En su virtud, y con referencb al SUI"
mario q'..le con tal motivo se inS!ruy~
en es.te Juzgado con el -::ÚI!lero 1Hl de .
cOIL"iente aiío, ruego y encargo a to .
das las AutoridadeS y dc¡:r::ús A~eP-tc'S¿
de laPolic:!a judicial, pracliqu.;,..'1 "lm-t
gencias para el esclarecimiento del h~
cho, rescate de los sCluovientes s¡,;bSioi:
traidos y, de~ención de = autol'l':s. l

D. Antonio de la Riva Crehu~t. J u
de instrucción de esta ciudad y sn-pa

, tido•
Por cl présente edict:o hago sab '

Que en la noche del S al 6 de los
. ri'ierLtesfueron· substr3.idas de Las G
<:as de Marin. término de SalvalcóD, 1
cahallerlasque a continuación se
seüan, pertenecientes a los v.ecfr!os
la miSwa Luis Garcla .Carretero y :!l
rla GagO Peña, las cuales se halla]} .
pas1ando' slleitas 6I1 dicha finca.

En Sl: virtud, y con re!ei"E:i1cia alí
mario que con tal moti~o se'instruy
en este J"llZg::zdo con el.nUmero 109 d
corriente año, rtlego' y encargo -a to
las Autoridades y demás Agentes del
Policla. judicial; practiquen di1íg(;nc'i~

.. para el rescate de los semovientes ~mbS'5f

traí de:<;, -con delenci6-n d-e sus autore~

. . Res~ña. . ·"t
De D. LUÍS Garcla Carretero; i'1' U~:l burro rncia cIara de d_oce a i"_

ce anos, alzadá rt'gular, prenada_ <le .
herrada, con el hierro cruz en l<i n"il.~
ga derecha. 1

De Mario Gago Peña-=: ~_
U¡;,a bU!Tanca de veinte meses, n

gra, peqt' cfia, con mucha lana y en .
espinazo una señal de una roata;l11!'_
ambas· sin asegunl'.

Dado en Jerc:z de los Caballeros
li> de Dici......".brc de 1930.-El .Jutz•.s.n~~
tonio .de IaRiva Cr~huet.-El Sü:;,~ ~7\;':¡;

rio, JuTIo Marcos_ JO-!373ü f

,",:-'

m.........OJOSA DEL DUQUE

,GR.>\NADA-CA.1"lPILLO

Don- Pel:lgio Gil Pizarro, Sccl".ctario
del Juzgado de prLo-nera LTlstanc1a de
esta ciudad y su .,artido_

Doy fe: Que en el expediente sob¡·c
provisión a concurso de trasladu del
cargo de Secretario propíetario del
Juzgado municipal de Fuente !a L~u
d1a, se ha dietado el anto, que copiado
lit.c:raImcntc dicce Mí:

~e hace constar que hasta la fecha 
't:¡n sólo' reclaman la":hereIlcia'·los so-

-briñDS~esados.:.'-'. . . .
'Z.aTagOz~, 18 de DicieIiilire de 1930.

_El "Juez, José Maria Ga~Ja Belenguél;-.
El Secretario,· P. H~'Eugenio Isac. _

-. . JC---'-SU3

"Auto.-HinojosadeI Duque a 13 de- mentos ~e ha presentado en e~tE: eOlll
,Diciembre de 1.930. POI'" dada euen..tadel cmso. . '. 1
pr.eeedente expedienrey resultando que ' Lo-mandó y finn.6el Sr. D. I~ili
'dichoexpedj.ente se instnyó-:para la de Larra y Cóntoha, Juez de prim", .

¡provjs~oo a turno de traSia.do del' car- mstaDcia de esta ciudad Y su. pahid
go de~o prnpietario --del: Jw:;. , <le que dDy ie.--1gnacio de Lari.·a.-P
gadoDlUnicjpa'\ de F-.lcnt.e lb. ' Lancha, iagiu Gil."' '-~
vacante por haber sido nombrado p:<j-"a, - El, auto insertoestácoDÍorme 'Coy

.1 igual cargoclel Juzgado municipai de' su original, a que me refiero. 1"
Cl.wd~ña D. Rafael L6p.ez ROinero, que 'Y para que conste y acompañe

Don Fermin Camac!Jo _),lcdjna, Juez_ -h\.~deseTG,r;eñ'J::.a; habi6ndos-e PubliCn.uO'\ exhorto -que .redirige al Juzgado .
!-(le mstritCción interinó 'del distrit() del edictos anuncmndo la "\"acante en el ,llrimera instancia -de Aguilar e::;;.¡>ulo _

Ornipillo, -deestáe2pital. ' -:Boletín Oficial'" -de esta PNv:lnciay Ipresente en Hinojosa del Duque 8. -
En Virtud derpf~ente"se notifica al • "Gaceta. -dI:? Madri~". en los liías ~ y 6: de Diciembre d~ 1930.-Pelagio Gil, it

penado en Olusa" d.eeste 'Juzgado ilÚ- de Noviembre j>yoxirno pasado, y ha",,: .10--137.12 '
mero H-6-1929, sobre lesioneS. ,¡osé Ji- biendó~ durante d.plazo 'de rece%ión 1

-, ménez GcnzáJez, de'dieCiocbo años d<l de· S()licitude~.· SQlamenteroncursa4io
edud; hiío-. de Antonio y C:ln1'!en. domi": D.·: Modesto"Mereno RodliguC2:. Secl"C-

,~iliado últL>namente -en Grllnadg,eacrta 'tario suplente del Juzgado municipal .
';-de PernaIeÍ"os, 18; qUe· esta Audiencia de Monturque, cuyo cOOCur'sante acom-
. -provincial h3 'dict:Ki.o-aut& snspendicn- paiía a su SQlicitud c~nilicadón de na

cIo la ejecución de la pena, si no vucl- 'cimiento y -de .etmdueta, titu.io de $e
,ve a' deliJN:!niX' en el término> -de tres c:retaHo suplente del Juzgado· mtlllid
años; 'y ~ le cita' para qne dentro depaI de Monturque, éertiflcaci6n de exa
losqUirice diasSiguientes".complffCZC:l men de. aptitud para: dese.-npffi.:ar car.
,ari'!e dichO Tr'..bmJaI.' ": go de Seer--etario- de Juzgl.ldo mUnicipal

. Dada -en GNm!!ds s "13-d~' Diciembt'e _y eertifiea.ción eXlledid,a por la ".Jefatu..:
<, -de'-~'930.~" Jnez,' F"'dnin Camucho.-- 1'ra pri.wincia'l deestarli"Lic,a,·-de la qUe
- 'El S~et~H-ro. Tng~l'!d() Sánche-L. , ~u!ht ·~ue ",1 censo <d~l municipio de

".f0-1R'731 I"MOfiWrq.ue es de··2.0S7 h-.ilil.-tantes de
hecho y 1,898- de derecho. .

.GR~¡";¡OLL:i::RS Dicho ccneursante - no cumple, en
cuanto al reintegrG de ~iehacertifiC:l

Don eades Yaz-qucz R<Ü.:b Jllez d¿ Ición, .C.on: 10 -dispuesto, en' el arH.culo:i.o

insü·'..lcci6n -de Gran.ollcrs y. su partido. de la. ~gente ley del Th'"lJbre.
En .... ir!ud del presente se cita y Ib.- Considel"alido queihabiendo de pro-

roa n José Cortada, cuyas demás cir- "veerse el -cargo de Secretario propie
constancias se -descoIlQCen, qué' reside Ilario del Juzgado ffil:Ylicipal de Fueute
en Granollers y que d~Sapareció.de di- . la Lancha en eoncurso· de !raslado, y
cha ciudad con motivo· de haber l-cn~i- . por 1aal'O centre Secr-etarios en ejerci~

zado una estafa -al'vecino de BadalOno. cio, y ll'O-coucnrriendoen el único con·
Vicente Puig, cons,islcnteen saca!" da ' cUrslH!te, D. ModeSito Moreno Roild,
la casa de éste dos ·carros co.n sUS co.-

1
' guez, la circunstancia de ser Secretario

ballerías y arreos, p:lI'a trabajar -coa propietario en ejercicio, Y:l que el mis
ellos en esta ciudad. y los vendió .a di- roo sólo es Seeretariosuplente, no pro-

- fe rentes pers"onas;. por cuyo hcchu se i cede I!Ombrarle para expresado cargo
'instruye en. este Juzgado el 5WDario ~ por la razón antes expresada, ysi sólo
nrnnero 48 de es,e año, para que :lei1~ ! procede declarar ~;,erto el prescnte
tro .del término de quin~o dia compa- ~ COncurso de traslado y mandar se anun
rezca ante es~ JuzgadD, para ser oído 1 cie nuevn.roente la provish'm del cat'go
en dicha causa; debl.cndo hacerse coas- ¡ de S~~retario propietario del .Juzgarlo
~ !,'l.."e de. ,tiY-....ho Silm~¡-io se s:ilie c¡ue 1 mnnici'Pa-! c.e Fuente la Lancha a t<\r-
el aludido individeo se mareó a. pcr-l no libt"e o de ingreso. '
pignan en el mes de Junio último. 11os- Vislo el :l'l"ticuln 5.D del Real decreto
pedáDdos~ en el restaWCInt de San An~ de 19 d~ Noviembre de 1920 y Reui 01.'
tonio~ calle :RevolnciónFrancesa, ml- ¡ den de 9 de Diciembre del mismo año,
)I1ero U, cuya citacióti se bace bajo su señorin, por ante mi, ·el Seeret.1rio,
apercibimiento óe io que hubiere iligal.'" I dijo: .
en dc=cho_ Se declara desierto el pT'~sen¡e con·

A.! propio tiem.po, y por medio de~ curso de tr-ashdo PlFH proveer el cargo
presente, se ucita el celo -de .todos olos vacante de Secretario propietario del
individllosJ}ert-enecientes a la. Policb .Juzgaclo municipal de Fuente la Lan
judicial, para que procedan a la busca cha, por no reunit" el único concurs.r-,n
y dcreneión del referido José Cariaua, -1'. te a di'Cho cargo, D. M-ode5to Roomero
el qu:e de ser babidose pondrá a dis- Rodríguez, Secre~9.rio s~p¡elite -del Juz
posición de este Jazgado, al que se te-· gado municipal de Monturque. las cvn·
Jegra:fiará la detención, para acordar i diciones leg:al~s para. T.cnombrado pa
lo procedente. , . 1 ro el cargo .qne se proveE; mar-.dandc

Dado en Gr:mollers a 10 de Dicicm- i asimi.s..."'Iro que, una vez firme esl". reso
bre de 1930,---El Juez, Carlos Vizqi.lC7. !udón. se libre carta orden al Juez rou
Rui7_-El Secretado, Teodosio Az;ml:', nidpal de Ftrente la Lancha, para que

JO-137,,':; 1pl'OCt:lia a &!lundc.c· -1a vaeoo.lc de Sc
1 creta~i() propietario del Juzgado mu-

1
nicipaI de dkha viUo."- a CúnCtl~30 lihre
o de :!Dgreso, d~ conformidad con 10
dísp!.lesto en el Real decreto de 19 de

1 Novie.mbre de 1920 y Reglamcn10 de
i 10 de Abril de 1871-
1 NotHíquese esh resohwión al con
I cursanle ·D_ Modesto Moreno, librando
1 se para ello el oportuno exhorto al se
1 fior Juez de primera instancia -de Agui
I hr, y finne .el prese>:te auto, devnfl,
I vansele a dicho conCUrsa:lte los doc.l1-



Señas de .10 hurtado.

Una rueda de camión Ford, nueva.,
de 32 por 6.

Dos cámaras de las mismas dim2n~
siones.

Una bomba de aire.
Dos atornilladores.
Una manivela.
Una bomba -de engrase.
Unos alicates.
Una llave' inglesa.
Tres palancas.-'
Uu claxón y un _maI"tilIo.
Dado en Nules a 17 de Diciembre de

1930.-EI Juez. Hmnberto Melero.-El
-Secretario judicial, Aníhal Vidal.

JO-13793

POZOBLA....~CO

Don Gregorio Prados Ramos. Jue~ de
instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por la presente· requisitoria se llama
al procesado Juan Carrillo Cortés, de
cuarenta años, casado. jornalero, na!u
rai y -vecino de Linares, calle Bililén..
niimero 10. hoy en ignorado parade
ro. a fin de constituirse en p-ri;;ión
dentro del término de diez dias, a con
tar desde el siguiente al en que la pre-
sente se inserle en la GACETA DE !fIA
DRID; bajo apercibirnientQ que, de no
verificarlo, será declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo a todas
las Autoridades y Agentes de la Poli
cia judida! practiquien diligencias en
la busca Y prisión de diehoprocesa
do, y caso de ser detenido 10 ponsan a
disposición. de este Juzgado. por tener
lo así acordado en el sumario que lns
truyo bajo el nÚo-nero 82 del corrieate
año. por supnesto hurto de una caba-
llerúL .

Dado en Pozoblanco a 17 de Diciem~
bre de 1930_-ElJu~z.Gregorio Pra
dos.-El Secretario (ilegible) •

.JO-13743

QUIl:'Io7ANAR DE LA ORDEN

Don Manuel de Vicente Tutor y Gue}..
benzu, Juez de instrucción del partidcr.
de Quintanar de.la Orden. .

Don HÚIUberlo Melero. Carrillo, Juel:
de instrucción del partido de' Nu'e;..

Por el presente mego y encargo a
todas las Autoridad-es, así civiles co
mo militares y -demás' Agentes de la Po
licía judicial. procedan a la busca· y,
captura de los objetos que luego 52 re--
señarán, de la propiedad·de D.Vk~¡J,~

te Anastasio Prieto Y Pardo. que fue.
ron hurtados. el día 1.0. de Agosto úl.
timo. del camión de la propiedad del
mismo, marca Ford V-10.S77~. que se
encontraba averiado frente al pue6io
de La Llosa y carretera de Madrid-Ca3
tellón; los que. caso de ser habidos..
sean puestos a mi disposición. con la
persona -o personas en -cuyo poder se
encuentren. sino justifican su legíü~
ma adquisi-eión. -

'Ga_ceta de_Madiid.-.. Núm. 2 .2 Enero 1931

'cimien!p d~!'lde:lucg~se.le.,~ee·.~~·la¡.. -:J>~esasí l~ tengo ~cQol"dado ~n pro
;-causa-I;túmerO-~¡;l de .192&. seguiña- en .. veído de hoy. dictado-ensumadoque
.,este:..Jlizgado·. por robo .de n:ie~c~Ulc~W;.S~ .. _iIislrnyoeon el n._ÚlnerolOO-délaño, ae
- . Dado en_.LInares ,a>9de Diclembre- _-tua'4 sobFe hurto de una milla. .'
··-de·1930•....,.,...P~ S. M., el Secretario.(ilegi-· . -Dado en Motilladel Palanear a 16 de
ble).-EI J"uez,FranciscoOrtega. Diciembre de 1930.-EI Juez, Josá Bla-

. .._ .JO-13738 . nes.-EI- Secretario (ilegible)'.
'., J0-13741

MARTOS NULES

Don Miguel Llamas Rosales, Juez -de
instrucción de esta ciudad 'Y su par-
tido. .

Por virtud de-lapresentereq-.usito-
. ria. ruego y encargo a toda clase de

autoridades. tanto civiles como mtli·
tares y demás individuos de la I'':lli
cia judicial,. practiquen activas yefi- _
caces· dilige;ncias' para la· busca :y cap
tora de Antonio Guirau Carmon~. lns"",
pector de Policia que ha sido de la
ciudad de Daimiel, hijo deDo Berllabé
Guirau-, Coronel de Infantería, con do
micilio en· Valencia. calle Sorni. nú
mero 11. y caso de ser hab-ido 10 p::m
gan.a disposición de ljite .Juzgado en
la carcel de- este-partftlo, en clase de
-de'tenido~ coono. _presunto _ autor -del _

1
rapto de la joven de veintidós años de
edad Margarita Herráiz Sánchez. COa
metid-o••el 5 de Noviembre último. en

,. la estacIón férrea de esta ~iudad, re
1quiriendo al Antonio Guirau Carmona

para que digacnál sea el aclual.par-.a
dero de la :l\1argarita -Herráiz Sánchez.
y se disponga lo conveniente para que
di-eha raptada•. debidamente custodia
da, sea _presentada· en este Juzgado

_para 'Poder -hacer entrega- _de la mis
ma a su- padre Juan Herráiz Momblán.

. Al propio tiempo se cita, llama y em
plaza al Anitonio' Guirau Carmon-a, pa
ra que en término "de díez días com
parezca -ante este .Juzgado a responder
a los cargos que le resultan del· suma
rio que instruyo c5)n tal motivo bajo
el número 190 del corriente año; bajo
apercibiIniento de qUl':, si nocompar<:-

'

ce. le parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho.

Dado en Martos a 15 de Diciembre

\

de 1930.-El Juez. Miguel Llamas.-El
Secretario. José Gálvez. -

.J0-13740

I MOTILLA DEL PALAl.'lCAR

Don José Blanes y Pérez. Juez de
instTuc-eión del partido de Motilla del
Palancar. -

Por medio del presente se llama a
un tal Pablo Sán-chez, de veintIoc:ho
años, de estatura regular, -color -,renti
no, barba lampiña, viste pantalón de
pana oscura, americana de tela de co
lor. alpa-rgatas blancas, gorra clara,co-

. jea un poco del pie izquierdo y tiene
en dicho pie un bulto, que según ha
manifestado es vecino de Requena (Va
lencia)._ el que se dedica a la :l.mbu
landa. y en los dias 23 y siguicutes
del mes de Noviembre pasado se en
contr-aba por el sitio Venta del Pinar,
del término de Alar-cón y después, so-
bre el 26, en el pueblo de ValeE"a de
Abajo, partido judidal de Cuenca, a
fin de que comparezca 'ante este Juz-
gado de instrucción de Molilla del Pa
lanear. a fi:1 de· ser oido.

Al propio -tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades procedan a la
busca. captura y conducción a la pri

.sión de- 'este partido de expresado 5U-
1 jeto.

JO-13191

-.;

LINARES

LEIUDA

'- "- .:

'A - .1' p'. 32- n:'CXO· unlCO-~- .agma -.- .

D. Pedro C~no ~I~nuel AuLarede,
J'u'éi de primera instanl<ia de la ciudad
.de Lérida: 'y su partido. .

Por -el presente y pw tercera y ul.
tima vez hágo .saber: Que a petición
d_e D. JosePlñol. 1\1assot, Abogado y
Nota.rio~pon. vecindad y residencia en
Tárrega. se ~instruyeen este Juzgado
de mi cargo el Oj,lortunoexpedie!Jie
par,a la devolución de l3. :fljlnza que su
señor padre, D.. F~licbno Piñol Mas
sot, teniaconstitlúdx. cn::no Registra
dor. de la P.ropiedad que -fué de este
par:t;.do judicial.

En cuya virtud y de lo dispu.;sio en
el. lÍl:tíCulo 307_ 'J.e la ley Hipoti~aria
-y 409 del Reglainento para su; ejecu
ción. -se anuncia P9r medio- del pre
sente para que en'término de tr{;:> me
ses.todos aquellos que tuv:ereu alg-una
acCión que -deducir contra dicho'<lñor
Registrador D. FeUciano Piñol }Iasso4
presenten la - oportuna rec!am'.l..:ión
ante este mi dicho Juzgado. Sito en el
liegun'do piso.de. uno de los_ pabellones
de la -residencia de los RR. PP. :\1erce
darios. bajo apercibimiento quede no
verificarlo les parará el. perjuicio a
que en derecho hubiere ~ugar.
· Asimismo .se hace saber. ql.1e el re
petido D. Feliciano Piñol l\lassot, sir
vió en los Registros de la Propic1ad
de Leite y Mindanao, en Filipinar; Nu
;macao,' en Puerto Rico; Castro;eriz,
Puigcerdá, Borjas Blancas, Inca y esta
caPital de L~rida, en la que fall.;..:ió.

Los precedentes edictos se in¡¡.:na
ron en los Boletines Oficiales d::: esta
:provincia. rechas 5 de Junio y 16 de
Septiembre, ejemplares númeroS 73 y
118. Y uACE'rAD:E MADRID de 10 d~ J'ii
nío -y 17 de Septiembre del corrknte
año 1930. respectiyamente.-
- Dado en Lérida a 18 de Dici~,nbre

de 1930.-P. M.• de S. S., Antonio ESe
cobar.

Don Francisco Ortega Pove-.lano.
:Juez mun'ÍCipal Letrado de esta dudad
y accidentalmente encargado dlll Juz
"fi;ado de instrucción de la misma.

Por- el presente edicto se cita, llama
$" E'.t'"J.plaza a doñá Natividad Tele:;,tolo,
coItiignataria en Rute de la expedlción
nu~ro 9.935, procedente de Barce-

· ioIP.'_ siendo remitente la casa Salva
, dor Sfntidreis. cuyo actual paradero se·
: !gnora. para que en el término da diez

IDas y hora hábil a contar desde la
publicación de la presl':nte en la ÚACE
~A DE MADam, comparezca anta e..te
-J:nzgado, para recibirle declaración y
~frecerle el procedimiento a tenor de
lo di-s~uesto en el articulo 109 d<lla ley
-de.Enjuiciamiento cr-iminal,cuyo olre-

• ' .-. t" ~""'~: ;;.~,,+, ..... :. ~ r:~: "~ '. '. '.',.
_bie"rrQ;:-Ten .la p~icta izquierda y' 0·.1'0
~~f'\l~:en _:el_1.On?-0,-.eon ,señal-de· hfl.ll"
. C!>.da -en la or:eJa· derecha 'y gol¡:~ pOr
_aeh~él lit' _izquierda; y', -
· Un'a . cerda' ilegra-decinc():arro1>as_
de peso, coja de una mano y con el
mismo hierro' yseñalc!> que el antc-
riol:_ '.:'
_. Dado en J er-ez de los Caballeros a 17
;de :Diciemhte de !930.-El Juez, Auto
nio deJa Riva Crehuet.-El Secrdari0c>-_
Ju,lio:M_ar-co~
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JO-13753

Por el presente ruego a las Autorida
d.~s,tant(j civiles como militates, y. en
cargo a los Á$entes de la Policia iu
dicisl, procedan a la busca y ocupación
de 450 .pesetas en dos ·billetes de 100
pesetas y el" r~sto en monedas de cinco
pesetas, que fñeron robadas en la no
che del 9 del actual a Eugenio Gil Man
zanero en· su domicilio de Villa de Don
Fadrique, y a la detención delaulor o
autores del hecho, poniéndolo todo a
disposición .de este Juzgado~ .. .

Dado en Quintanar- de la Orden a 17
de Diciembre de 193Q.-El Secretario,
(ilegible) .-El: Juez de instrucción, Ma
nuel de Vicente TutOr".

JO-13i95

SEQUEROS

D. Domingo Segarra Armengot, Juez
de mslrucción· de este partido.

Hace saber: Que en la noche del día
7 del actual fué sustraído de la cuadra
en que lo tenía -encerrado su dueño,
·Angel Jiménez Jiménez, vecino de San~

fu -~a. de lo Llano, distrito munici·
-pal dé Santiháñez de la Sierra, un mu-
lo. de edad de seis años, pelo castaño
oscuro. alzada unas .seis cuar.tas, he
rrado de las cuatro extrem\d-adeJ, con
lunares blantos en la frente, en ~mbas
nalgas y en uno de los costillares.

Por tan10, ruego y encargo a todas
las Autoridades y Agentes de la Polieia
iudicial proceda.n. a la busca de di·
cho semoviente, y caso de ser hallado
lo pongan a dísposíc:ión de este Juz
gado con la persona en cuyo podc!· se
hallare, si no acreditase su legítima
.adquisición.

Seq'u.eros. 17 de Diciembre de 1930.
El Juez, Domingo Segarra..

JO-13796

SE'VILLA-MAGDALENA

. En virtud de providencia ltictada
por el señor Juez de instruccióu del
·distrito de la Magdalena, de esta ciu
dad. por an,te mi. con fecha de este
4ía. en sumario que se sigue por muer
te de Consuelo Luna. de unos setenta
.ñós, .que vivía Vesubio. 1 y que fa
lleció en el Hospital Central el día 24
de- Agosto último, se ha mandado citar
m forma a J.os paTientes más cere·anos
de dicha interfecta, a fin de que den
tro del. término de cinco di.as, conta
dos· desde - el siguiente .al en q'.le el
presente aparezca insCrito en la GAcE·
TA·· DE· MADBID, comparzcan en los s
trados de este Juzgado, calle Almiran·
te Apodaca, Palacio de Justicia, para
la. práctica de una .diligencia judicIal;
apercibidos que, de no vérifiearlo, les
pararán los perjuicios· a que haya lu
gar. con.arreglo a la ley, ycuyo SUlna-.
rio se les ofreCe, con arreglo a lo c:U.s
puesto en el articulo 109 ae la ley de
Enjuicianriento criminaL ..

y. para que co.nste y llegue a cono
liIiJiento de los interesados. expido el
presente en Sevilla a 13 de D~ciembfe
de 1930.-El Secretario, Antonio 'té
Jl.ez.

J0-13797

TORRELAVE-GA

Don Emilio de Macho-Quevedo f.
Garda de los Bios. Ju~z :'de instrucci6n
de la ciudad J.: partido de Torre1a~
vega.

.. .... -.,.. .. -"1
Por el presen'Íe hago saber: Que €ln

d1!igencias de cumplimiento de ca¡1.a
orden'.de lailustrisima Audiencia p~o
víncial de Santander, dimanante dc·su
mario seguido en este Jmgado, ·por
delito de robo, contra Antonio Cierra
Berrio y.Benito y JoséM"aria Santiana
Berrio.se ha acordado ,requerir. por
edictos que se publicarán -en la (i\l,;B'fA,

DE l\1ADRID Y Boletín Oficial de esta
provincia, a la fiadora doña Ben.ita
Berrio Alunda, mayor- de edad, casad'-.
ambulante. para que _presente :1 di
c:6.os tres procesados S:nte este juzgado
de instrucción de Torrelavega o ex
presada Audiencia· provincial de San
tander en el plazo de diez días, con;a
dos desde el siguiente al en que se pu
bl¡~ue este edicto en los exp.resados .
priódicos oficiales; aperci·bida au~_ de
lo -contrario, se procederá a hacer efec
tiva la fianza, declarándose adjudicad3..
al Estado con las deducciqnes legales.

Dado en TorreIavega a 15 de Diciem
bre de 1930.-El Juez, Emilio de Ma
cho-Quevedo.-El Secretario judi~ifjJ,
(ilegible) _ ' ..

J0-13746

El señor Juez de primera instancin
de este- partido, por proveído de esta
fecha recaído· en el sumario que se
tramita en este Juzgado bajo el númé
ro 75 de eSte año por el delito de le
siones que sufre Paul Richard Rocha
muracher, natural de Bantier (Alena
nia), de estado soltero, de veintidós
años, lesiones· que se produjo a con
secuencia de haberle caído agua hir
viendo, en la estación de la villa de
Alhama de Murcia, ha acordado citar
a dicho procesado, llamándole para
que en el término de diez días. a con
tar desde la inserción de esta cédula
en _la GACE'I'.'\. DE MADRID, comparezca
ante este Juzgado a se'roido en dicho
sumario, y también para que le .eco
nozca el Médico forense sobre dichas
lesiones.

y para que sL"Va de citación en fo.
ma a dicho individuo Paul Richard
Rechemuracher. previniéndole que de
no comparecer le parará el periui;;io
a .que haya :lugar en derecho, expido
la presente, qt;,~ firmo en Totana a 17
de Diciembre de 1930.-El-Sficretario
(ilegible). .

J0-137i7·

UNION (LA)

Don José Tomás Rubio y Chávard,
Juez de primera instancia de La UniúIl
y se. partido. .

Por el presente se _cita; llama )1 em
plaza a los parientes. de ·la pI csunta
demente Catalina Arjona Ros. tle ~rein
la y cinco años de edad. viuda, natural
y vecina del Estrecho de San Cinés, de
esté partido judiéial~ que se halla ac
tualmente en el Hospital de e.itaciu·
dad, a :fin de que dentro del telmmo
de 1m mes. a contar desde.1a publicll.
ción del presente, comparezcan ante
este Juzgado. para ser oidos en el eX
pedienle que se instruye de oficio pa·
ra el ingreso definitivo de la rcferí'1a
enferma en el Manicomio provincial de
Murcia. a los efectos del articulo 8."
del Real decreto -de 19 de Ma)-o e!e
1885.

y para que sirva de citaciÓ¡l y em~

pIazalllÍcnto en fonna a los paricntes

de Catalina Arjona Ros, cuya e."'sf(\'1·
cía ·y,para~rp se ignora, .se ¡J:.lbHc4.
el prescnte en la "'Gaceta de :\hid;-1;¡",

Dado en La Unión a llúe Dl'-:¡;::¡ltl'F(
de lSSO.-EI Juez, Jose Tom:."!;>;· Hubio,
El Secretado. Eduardo VúzqUC7.. .

. JO--1~7:H

JUZGADOS MUNICIPALES

BA~OS DE ~IOLGAS

Don Primit1Yo Vldal Crist(,y;¡1•.rUi:'~
municipal suplente, en funcieqó.:'.; .!d
Juzgado municipal de Bailo!> de- ],;01
gas, en est~ partido de AlIa,iz.

FJ:lgn p\ibl,co; Qu~ Yi.,.¡·~;;te el ,·~.rgo

de Secretario en propie.uad de t;S~';' JllZ

gado municipal por fallc·:lmi.:nh) úel
que lo .enia desempeñando, s¡; :~m;il

cia su provisión por rm.'I:l.i,) rleí l'n:,~cn

te a concurso de traslado el1tH~ $<:í'¡·e
tarios en propiedad, en la fOI~;-n¡1 que
dispone el Real decreto de 29 ;1;; X()~

·viembre de 1920 y dern:is disp03k¡o.
nes complernenta,ias; aeh:el1l1o !OS 3';

pirantes a la misma pr.::scntur ~m:; sc)li·
citud-es y demás documenlos, debhh·
mente reintegrados, en el p::¡~,", dé··
treinta días. contados desde el s:gu:cn
te al de la inserCión de este dicto al
el "Boletín Oficial" de la proviilda ,
"Gaceta de Madrid", uI Sr. Juez .le pri
mera instancia de este p.::rtidG.

Se hace constar que este: tél'min;} a~u·
nÍCipal se compone de 5.118 habit<Jnle!
de hecho _y 5.522 de derecho. no ha·
biendo más retribución que le.; d~íe

chosde -arancel.
Baños de Molgas, 10 de Dicie:i:.bt"<: d.

1930.-EI Juez. Primitivo VidaL-E!
Secretario supl-ente, Agustín TI.,)rlrl,
gucz.

CA~lUÑAS

Don Concepción Cano S Car?u. J:le1
municipal de la villa de Camuíb,s.

Hago saber: Que habiéndose ..nt1J)·
ciado a concurso de traslado 1.:1 p)au
de .Secretario suplente de este JU7.gz.il(
municipal. y hallándose ésta ....n<:":lllti
por no haberse presentado so~hatul.!es

y en virtud de lo ordenado pOi' el se
ñor Juez de instrucción de est!;) P2.l"tí.
do de Madridejos, se anun~ia dicll~ ,a
cante nuevamente en turno liLre. P':>l'
término de quince días. a contar tle.~
el siguient~ en que apareZiCa est·; aTJl.:m..
do en el "Boletin Oficial" de e,;¡la Fa
vin.cia y GACETA. DE MADRID. conform~ t
lo dispuesto por 1$ ley orgánica del Po
der judicial y su Reglamento de 10 di
Abril de 1891; los aspirantes presenta
rán, dUTante dicho término•. sus "oi¡ci
tudes ante e$1:e Juzgado, :J.compaüa·
das de los siguientes documentos:

1.° Certificación del acta d.e md
miento del solicitante_

2.° Otra, del mismo. de buella ~ ..¡.'[}..
du·cta moral, expedida por el seño~ Al.
calde de su domicilio.

3." Certificación de CX3mcn, y !l¡Ji'[)<

bación, a que el Reglamento se reder~
u otros documentos que (lC're<1itC',1 s(
aptitud o ser.... ícios o les den ¡.or::fe,,:
rencia para el cargo.

Se hace saber. a los efectos P!"!~
denles. que e:;te pueblo c~nsta dEi
2.215 habitantes, y que el :;,::c'r~~tad'i
suplente no ticne ot:·os cic~cch()" llUe:



En el eJq}ediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgaclo bajo el
numero 2.043 del 'afiorg29, por daños
y contra BibIa'no Casanova. aparece

.. la· ,sjguiente". ' :. ~'... ,.. ~ .. ~

"Sente:neia.--En la: Tilla: y Corte de
~drfd a· 9 ·de OCtl:Jbre' ·de 1929; el
$~ñor D. Cándip,o Julián García .Ro
dríst1~. Juez municipal del dis.trit..

.." . ."" _ ," ::'.": - , ~ '!' , . ,~, 1" --o .... ;,.¡

Gac.éta 'de 'M:a.d:r'úL:-:":'Núci.·2 .
~ -, ,- {'-

GRANJUELA

.'.GETAEE

Foillo ~'~~.ooudeDaryt»Odeao
al. démmciado"Ezequid.·.Marltiaez'P~
reza.la pena ·de~ Was_.:de-arr.esta,.
que cumpür.á. ea .la -cárcel;..a. la. JDn1i:¡
&75 ~setas,quehar~Lefec~ti:~as'en la
forma estahl~da .-eu:.e1.articulo 173
del Código penai; a'~ indemnice coa

. 75- pese1;asa D.M~ SardineroPla
. %.ll" y ..a) pazo. ·de láseostas.de1 juicio;

y lib~' exbodo al .iuzgadO'. Iwmici
pal del Puente de'V.aIlE~par;a la~
tificac¡ónrle esta'.sen.teneia .áleoDde-

. .. ".' . nado~, . _.. .. .'
En el expediente de juicio v.:rOOJ. de .Asi :¡)or esta mi senten~ia.lo-'p~

fallas,. seguido en este .Juzgado a vir~ ¡modo. malino y lirmo.--Frncfuooo
tnd dedenl1ncla de· Mariano PiDlado Cid. .' . .
Méndez.. contra Ramón Avares .Maw-i- . La añterior sentencia fué publi·
gal y otros, por sUJ>ueSta.estaf.a ·a'~ cada y' leida en· el mismo dia· de Su
Soria· Prete~,se l;Ja',dic!ado* con .lecha fecha.'- ,.
15< .de Di-eiembre de 193&. la sen.lencia Y para. su inserción en la GACETA
que eontiene la siguiente parle di.sp.>- DE ],L\Ó1uD~ .Y.· para que. sirva de· nQ'
sitiva: . tificáei4u al denunciado EzeqUiel Mar-,

."Fallo que -debo aboolver y absuélvu tinez P-érez. eUYl>. actWil domicilio·,o
a los denimciados Pedro Consnegra paradero del mismo seignÓnl. ezpidb
Dollague y Ramón Avares Madrigal, yy:ñi"I:Do ,la presente cédula, cOBelviS·
decla"oo las eostas de oficio. lo bueno de. sUseñoria y, seDada con el

Asf,poresta mi senten-eía. defirütiva-I del J'uzgado~'en !ilailI'ida '11' de Di·
mente juzgando. lo pronuncio, mando \'¡ éiembre..de 1930~-:.EI Seetet.arlo. Jo
y finno,-:...Juan Cervera. sé Bal!~ster.~V15to bueno: el' J:: ;-'. !'·n.
.. La anterior: sentencia fué publicadarrc:.::~C1.;· .
el -mislmo dia de su fecha.'? ,.

Y para illSel"la1' en la -GACEl'A DE ~iA-
.DBID, a los electos de notificación a:Ma- I

¡riano·Pintado. José,8oria y Ramón
Ava:res•. eXp'idolap reseme en.Getaíe·
a 16 'de Diciembre de 1930.-El Se-
cretado. FauStinD' Martín. ...

,JO",-:·:E;:;7·

. En el expediente ~e juicio v-erbal de
faRas segúiao en -este Jmgado lY.l!oel
Diímero '1.429" del año 193~. ·por estafa

· y ~tra &equieI Martínez~érez.;'apa-
, r~~·,la ~i~en~e .

~Senten:Gia~--43I.I la villa YCórte de
Madrid-,~"26·de. hili~ de 1930; el se-

'. ñ()F·D. Fruetu.oso Cid y Abad, Juez mu
niCipal d~r distrito del Centro; Vistas
las diligencnas de- jnieiovel'bal de fál-:
·tas, .. ~~idasen1Ji>c partes, de lª· una.
el Mini~teJ'io fiscal, y de o"tra.·'cOmo
denunciadO.. cuya' edad y d~s cir
cunstancias yá con~taIL Ezeólrle1-MaT·
tínez Pérez~..Y. ' .

. .
, En d ~,:s:.pf:ilieate de juicio> vc;:.-lml de

fa1ias seguido en. este. .Juzgada bajo' .el
número 1-130 del año 1930. por estafa
y contra ~éh:x GaliIldo. apare,ce la si·
guiente , '. , "., .
~B.teneia.~ la villa y Corte de

Madrid a 16 de Septiembre de 1..9~; el
Don EduardoAranda CárdenaS. :J1IC?: señorD. Enrique Cid. Juez muniCipal

municipal de esta villa de Grnnjueh. del distrito del Cenllio;'ViStas·las diti~
Hago 'saber! Que se eIlcuenti'an v3.~ gencias- de'juicío verbal de faltas. se

·en·ntes los cargos d~ Secretario proi)ié- guidas entre partes, de la una el Mi
;tarlo y suPlente' de"este Jnzgado muni- nisterID.,fiscal;, y.de otra¡,eomo denun·
·cipái. '1oseaalci.s'se han de proveer pC1t' ciado, cuya edad y demás circuns·
el :turno de traslación,. conforme al I taneias ya. C?nstan; Félix ·Galind9; y
articulo' 5.·' del Real decreto d.c 29 de I Fallo que (leho ··condenar y .condeno

I
N;>Y.i~mb.. r.e ode ~920'. lo que.•. se ~'-.""'C·! al denunciado·Félix Galindo' a ,la pena

-publico para que ~s que se couSJde-1 de diez.dias .de anest& menor,' qne
'~en ''Con derecho' a ocnparlcrs puedan . cumpürá en la cár~.. y' a la mul~ ':de
presentar sus 'solicitudes ante' el sr.:- 90. pesetas.; que hará efectivas en la

1
fiar .fue:¡;. de pciniern.· insü:rri:da del l)a..r- ¡.f9!"!llit estableeida en k,..-¡arUcnlos.179
·tido de Fuenlteovejun:a., durante el y siguientes del vige.nte·· Código penal;
plazo de,treinia,días, a partir áe la P:l- 'ti qt.Yl'indemnlce ~.DWnisio-.Contrens
bficación de :este' cdfd;o en laGaCE'I'A.!.elllac.anti.-dad.,.de.. 86pesetas•. y...'~ pa-
DE MADRID~ .' • . g6delas costas del juicio. .~ .

'Se hace' saber que ilstc término mu- ¡ A.si por esta' mi .sentencia. lo p.ro
nicipal consta de 1.221.habitantes de ¡:nundo.mimdo Yfume.--:EuriqueCid.
hecho y 1.213 de dereebo, con arreglo l" La an~rior sentencia, f.ué . publi
al últim() censo ,de 1920, y que estos f~r. 1~da...en.el mi.Snlo.~a de .. ~u
cargos no·ti~ asigJtada grctiflcaeión ..'.. -.
elgona -en el'prestl.puesto municipal: y pa¡;-a sU inserción 'CR IaG&cETA.

G - ela 15 d' n"·emb 'de "'9~ . DE' MADBID.Y para quesir'Va '.de- Do·
El ka:tJ!. Arand~ 1C1 .re .. '-"J. tificacióJi'a1 denunciadó FéliX. Galindo.
" . " . 10-137&6· _,~yo acb1al domicilio o paraderO-del

mismri.Se ignora,. expido y .1iriiiO la
.MAD~ENrRO . pl:esenfe eMJJla~Con ~viSlo bueno. de

su .señoria y seIlada con el derJ1IZga
do; en Madrid a 13' de Diciembre de
1930..,-El Secretario.. JoSé Billes~r.
:V-uto b~,H.~nO: él .Juez, 'Enrique Ci~"

GALVEZ·

/ Don Alejandro. Madriñán Gonzalez.
~Juez municipal del término de Cee~ :
~ Hago saber: Que hallándose vacail
¡te ila Plaza. de Secretario suplente de
f;ste Juzgado municip¡U, según lo dis
¡'PUeSll:o en el Real decreto de 29 d.e: No
,vierobre de t 920;' Y 'Real orden de· 9
tde Diciembre del mismo afio. deberán
los interesados presentarsns solicitn
~es. ~ebidamente~6cu~uf(ias,_ante
icl senor Juez de pnmera:J:n5itan-cla.del
~8rtido du;rnDte el plazo" de treinta
;<lías, a cantar'de~de'el signiente a la
liJ:!,¡¡eroión en el Bóletfn Oficial, y G.\.-.
?f:.F:PA DE HA»ltID~ . . . .
liEste término consta: dé ',4.830- habi
~ritesd-e hecho y 5.0<76 de derechú.
)i~nmásemol~entospa'ra :el -Secréta:..;
{no que los ,4erecbos- de Aranee!.-
¡' Uádo en cee a 29 de Novie:mbre de
~1.930.~Bl .lue-A, Alejandro Mad.riiián.
:'P. S. M., el Set:retarioaeéidental.JOsé
:fAlvmiilo.

. p.,P.J()Sé Cogo.llud~ yj3;ejerano. Juez
.' mu.1ilclpal ·de eSta villa dl:: .Gálvez.
. Bago &aber: Qu.e baIlándOSle vacan~
·:t~sJ'ós caTgos -de Seer8taiio e[l, pio~¡)te
:didl' suiI)lénte de e51té J~~ mimi
~ 'Se áittfu.ciit su '~oVisióri ál"pd:..,
.~e.r tumo de tl'a-s1'llción qUe det~~ina
.¡a Real ordeu de 14.. ('le Julio últim,~,
·po-r ténninode tréinta días, a contar'
i;Jesde el siguiente en que tenga lugar.

"la irisel'ción .del presente ·edicloen el
Boletin Oficial -de h' provincia dé To·
iedo y GACET~ DE MADRID, dar:anie ¿u~
y() término !los solicitrirrt~s I'fre5e.lita.~

n\.rt..~I!!~_~1 seªor JJl.ez je..nl'J.=iü'<.l ins-

-'CEE-

: Don· A1ejaDdro :Madriñán .. GOilz:ilez,

1uez m'lmidPal. -del.término de Cee,
aMido judicial de Corcubión.

" Hace públieo: Que por fallecimien
;"0 .del que la desempeñaba se produ
~,o b vacant-e del eargo- de Secretario
:i>ropiet&rio~e este Juzgado, la cual
~a de proviBtarse por CI>DCurso de,

I§
'aslado entre Secretarios, en la forma
reveni-da en el artiet:.ió· ~.'" del Real

.
. reto -de. 29 de Noviembre' de 1920 y
ea! orden.:de 11 de Jnli& del año ac- ;

. inserta en·la GA-CETA DE :MA.D.:wD
~e 16 de dicho mes. presentano.o los
Jiue .aWiren a diclla Secx:etaría instan
~asy docmnenilos neeesariosal señor
;J.llez .de:pl"ime-~ mstancia -del partido
\l1entro del término de treinta cIías há- ,
iliil~ a contar desde el siguiente' de 'la
{inserción en. el Bole.tin Oficial' de. la
"provincia de Coruña y GAcETA DE l\h- .
'l)lUD. ' .

l. Se hace constar qÚe este térmiliD
'5unicipallO constituyen 4.591 habi-

.
ntes.de hecho y 5.G76dedereeho~.-Y
e sók> cuenta por emolumentos los'

Ilcrechos de Aranee!. ."
~, Dado en la villa de, Cee a 21 de Di-

ti'. iem1>xede 19~O~~El. J'U.ez, AIejandm
adiriñán.--.P. E.M:>; el Secr~o .:le-

-dental, ¡osé Alvariño. . .
1" .. Jo-"~3155

{.
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En 'Yiriud de providencia dictada.
en el expediente de juicio verbal de
f.a!tas, seguido en este Tribunal, balo
el número 1.877 de orden ticI <¡ño
1930. por juegosprohibid()s, contra
otro y Manuel López Buendia. se ha

'acordado se cite a éste por medio del
presente. enaleaeión .a. ignorar.se su
"actual domicilio y paradero, para.que
elma 9 del mes de Enero, a las once
horas del mismo. comparezca ante la
Sala ,Audiencia de este" Tribunal, el
cual se halla sito en la calle de los

'Estudios. nÚInero 3. principal, para la
celebración del iuicio, al cual d~berá.
concurrir acompañado de los testi¡;to~

y demás Uled.ios· de prueba de que in·
lente valerse, en la inteligencia que de

. nú veriflcarlo le parara el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

y para que sirva de citación en for
ma a Manuel López Buendia, expido
el presente para su inserción en b
GACETA DE :MADR&'"D, que fumo en Ma
drid.a 3 de Diciembre de 1930.·-&
Secretario- (ilegilile).--:-V." B.": El Ju~
fllegible).

En virtud de prO'Videncia dizt-aÜ<ll
en el expediente de juicio verbal d,e
faltas, seguido en este Tribunal. balo
el número 1.737 de orden del año
1930, 'Por lesiones causadas a Pedro
Gon:cllez Corrochel. se ha acordade»
se cite a éste por medio del presenteo
en atención a ignorarse su actual do-
micilio y paradero. para que el dia 9
del mes de Enero, a las once horas
del mismo, comparezca ante la Sala.
Audiencia de este Tribunal, el cual se
halla sito en la calle de lQS Estudios.
número 3, principal, para la ~elebra
ci6n del juicio, al cual deberá c()n~
rrll' acompañado de los testigos y de
mtÍs medios de prueba de que intent~
valerse. en la inteligencia que de ~O
verificarlo le parará el perJmcio a quti
nlolya lugar en derecho.

y para que sirva de citación ~D. for
ma a P~dro Gonzálei CorrocheJ. a:pi-
do el presente para su inserción en la
GACETA DE MADRID, que firmo en :M.a-

..

En virtud de providencia. dictada.
en el expediente de juicio verDal de
faltas~ seguido en este Tribunal. b.::ljo ,
el número 1.759 de orden -:lel 9ño

, 1930, por lesiones, de Felisa Durante
Romero, se ha acordado se cite a ésta

, por medío del presente, en atención a
ignorarse sn actual domicilio y p:>'l'a
dero, para que el día 9 del mes de
Enerc, a:' las. once horas del IIlisffiO,
compa:t"ezcs ante la Sala Audiellc~a de
-este' Tribnnal. elcna! se halla sib en
la calIe de los Estudios, número :l.
principal. para la celebración del jui·
cío, al cual deberá concurrÍr a~ompa

ñada de los testigos y demás medies
de pruelra de que intente valerse. ~:m
la inteligencin quede n.c v~rifical""4

le 'parnrá el periuicio a que haya kro
gar en' derecho. '

y. p!lI'a' que sirva de citación en fo;
roa a Felisa Durante Romero, expioo
el presente para su. inserción en::la
GACETA DE MADRID, que firmo -en M~
drid a S" de Diciembre de 193ü.-El
Secretario (Begible).-V~oB.O: El Ju~
(ilegible) •

En virtud de providencia dictada
en el expediente de jnicio" verbal de
faltas. seguido en este 1;'ribunal, ,bajo
el número 1..885 de orden del año
1930. por malos-tratos. ~"Lu.cia.Par
deiro Gómez, en, .el: que figura, como
testigo Micaela Pardeiro. se ha acor
dado se cite a ~as por Illedio del
presente,iln atención a ignorarse sil
actual domicJlio y paradero, 'para que
el dia 9 del mes de Ener:o,. a lasouee
horas del mismo, comparezcan ante la
Sala Audiencia de este TribtmaI, el
cual se halla sito en la calle de. los
"Estudios. núrne'ro 3, pri'ncipal,. para
la celebración del juicio. al, cual de
berán concurrir .acompañadas de los
testigos y demás medios de prueba de
que imenten valerse en. la inteligen
da que de no vermcarlo, les para.rá

, el perjuicio a que haya lugar' en de-'
r~. ,

, Y: para. que, sirva de citación' en foro
ma a Lucia Pardeiro Gómez y a }Ji
caeJa Pardeiro. ex.pido el presente para
su inserción .en la GACETA DE "~Lwnm.
que firmo en Madrid a 3 de Diciembre
de 1930.-El Secretario (ilegilile).
Y." B.O: El Juez (ilegible),

Por vejación. contra Galo HeJ:rera Na-
, Tas. se ba acordadóse cite a!:ote'por
medio delpresen.te,.· en aleación á ig
uorarse sUllctu.al dómlcilioy piu-ade
ro,. para -qÜeel 'dia lldd mes de Ene-'
ro,.' a las once 'horas del mismo. (:i)W-,

parezciante la Sala Audiencia ,de este
Trll>un:al, 'el cual se halla ,sito en la
calle de los Eshidios, nÚInero 3, prin
cipal, par.a la celebración del juicio.
ti cual deberá concurrir acompañado
de los testigos y demás medios de
prueba de que intente valerse, en, la
intdigencia., que 'de uo' verificarlo le
par.arll. el, perjuicio 'a que baya !ugm"
en derecho. ' , '

y para que sirva de citación en fo...:.
ma a, Galo Herrera ·Navas. eX])ido el
presente ,p:u-a:, su inserción en la GACE
TA DE MADRID, que ':firmo en Mndrid a
3 de Diciembre de '193Q.-El'Secreta
rio (ilegible).-V,· ,B.o: ElJnez (ile-
gible). '

En virtud de p.ovidencia ,.Helada
en elexpedi.ente, de juicio ycm ill de
faltas, .seguido en este Tdbunal, baja
el número 1.875 de orden del año 19::líl.

En virtud de" providencia di=:-ada
en el expediente de inido verbal de
faltas. seguido en este 'Tribun.:Oll', bajo
el"número '1.'811, de orden del ~ño
1930. 'Por' lesiones de' Dominica Gar
cia· Albitre, se' ha acordado se cite a
ésta por medio del-presente~en aten
ción aignorn1"8t: suaetualdomicilio y
para:dero~: 'pará qmi el· dia 9, rlcl mes
de Errero,'a las. once hóras del mis
]lIla•. comparezca ame ia8ala A'udicn-

En -el expedi,ellle de juicio '¡erhal.iié • cia- de este Tribnnal, 'el" eual1>e', halla
faltas seguido en este .Juzgado -bajo ~l sito. en fa calle de' J:osEstadios, núme
número 2.509 del año: 1929, por veja- ro 3.·· principal, para laeelebraci'¿'n'
cioo y contra Federico Rodríguez Ca- del iuicio. al 'cual deberá ConCurrir-
rrascosa. ~ecela siguiente acompañada de los testigos y di.'más

~SeiiteD.Cia..,-ED la villa y Corte ,de. medios de prueba de que interrte vs
Madrid a 25 de OctUbre de· 1929; el lerse, en la inteligencia que de no Ye
;señor, D., Cándid~ '.Julián Garcia, Ro- rifiearlo le parárá el perjuicio a que
driguez,.Jaez mnnicipal del distrito hay.a 1ogar,en derecho., ' . '
del Centro; vistas las diligencias de y para que Sit.-va de citación.,en fu:::--

b d roa a Dominica Gar-cia AIbi1r.; expido
juicio ver al e faltas,sl;!guídasentre el presente para sn inserción en la.
partes. de la una el Ministerio fiscal, GAeE'l:A DE MAnam, qaefinno ea Ma-'
y de otra, como denunciado,cl,lya drid a3 de Diciembre de 193Q.-El
edad y demás circunstancias ya cons- S
tail, Federico RodrilNez Cattascosa; y ecretario (ilegible).-V." B.": El Juez

Fallo quedeho COlldenar y conden() (ilegible). . '
aIdenunciado Federico Rodriguez Ca-
rx3SCOs.a a la: mulla de 10 pesetaS, que I
har.á efeoti....as'en 1a forr.la establecida ~
en los aiticukis 119 y siguiente's del
:vigente Código pena.I. y. al pago de las
costas de1 juicio. '

Así, por esta mi. sentencia. lo pro
J;lW1Cio. mando )' Jirmo.-Gandido .Ju-
liáD. 6ar.cia. ,- : '. ' ,

La an1erlor' sentencia fué publi
cáda .y, leida en el .m.ismo día de sufecha.'" . ' ' ,

.Y para su inserción. en la GAcETA.
DE1\-tiliBID, Y para-que sirva de no
:tiii.cación al denunciado Federico llir
c),tisuez Carrascosa, cuyo aétual domI
QUio O paradero del mismo se ignor~"

éxpid() y fiJ:ma:la presente cédula. con
~l visto bueno de suseiioría y sellada
~()n el del.JuZgado. en Madrid a 12 de
Picíemhl"e de 1930.--El Secretario, Jo
$é Ballest.er_-Vistohueno: el.lue~En
Fique Cid..

, 10-13710

:MADRID-mCLUSA

iiel,Cenim; vistas .las L1iJigencias, .de
juiciO! verbal de; f.aJtas. s.c:{pñdSs eD1:re
p~.de.:la:Bna elMmisterio BsCal.
w a.eotrá",· como demmciado.. cuYa'
~dad'y deIliás.clrcui:JStanciás 'ya cons-
tan., Biliiano.,Casanova; :7 ','

FaDo q;¡re debo cc.mdenar y coaderio
,.u,deuuaciadG BibiaD.o Cuanova .a.la
mÚlta de tI),p~ que hará decti
i.Vas en la formaestabJeci,d.a ea ,los al"
lículüs ~79 Y ~D.tes:. del vigente
<;ódigo penal; 3. .que iDdeDmWe. a: ' la
Sociedad' MadrilCBa 'de. 'CnDvUs en la'
;ca,atidad de 2& pesetas,. y al pago., de
las CQStas del jaicio; si.eado- respon
\Sable. en. lo que.a la indemnizaciÓll se
l'e~Ma.uriclD. C"..:ar'plute-ro.

,AsLpor esta mi sentencia, lo pro
lIluncio, m.ando y Jirmo.-Cándido Ju
ilián Garcís.

La antedor sentencia fué pabli
~ada y leída en el misInodia de su
fec"ba.-' ,.';: '

;Y para su iDsen;ión en la GAcETA
DE ~MADmo. y para· que, sirva de no
tificación al·denunciado'Bibiano Casa
npva, cuyo' aetó:al domicilio o para
~ero de! -nrlsm~ seIgnQn!,~pido y
firmo la pi'-esentecédula. con el visto,
buenQ 'de S13. señorla y sellada. con el
deIJ1lZgado, en Madrid a 12 de' Di
:ciembre 'dé 1930.-El Secretario.. .losé
Ballester.:-"'Visto bueno: el Juez. Enri
gu-e Cid.
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En virtud de pro'\"idcncia dictad~ (:n
el día de la fech::. en el .exped~ell.lc oie
juicio verbal de faltas segu1do, en c'S~c

Juzgado bajo el l1úP-!,(:ro 903 de or-

En virtud de prM-idencia dietada
en el expediente de juicio verbal de
faltas, seguido en este Tribunal. bajo
"el número 1.805 de orden dei año
1930. por lesiones, contra l\lanuel Be
nito Rodriguez, se ha acordado se cite
a éste por medio del presente, -en
atención a ignorarse su actual domi
cilio y paradero. para que el dla 30
del mes 'de Enero, a las once horas del
-mismo. comparezca ante- la Sala Au·
diencia de este Tribuna!> el cual se
halla sito en la, calle de.1os Estudios,
número 3. principal.- para la celebra
cióv_ del juicio. al cual deberá concu·
rrir acompañado de los testigos y de
más medios de prueba de que intente
valerse, en la inteligencia que de no
verificarlo le parará el perjuicio 9. que
haya lugar en derecho.

y para que sirva de cit:a,ción en -for
ma a Manuel Benito Rodríguez, ~xpi-'
do el presente para su inserción 'en la
GAcETA DE MADRID, que firmo en Ma
drid a 5 de Diciembre de 1930.-El
SecretariO (ilegible) .-V." B.o: El Juez
(ilegible) .

En vhtud de prO'Videnc:ia dict>lda
en el e:iqiédiente de juicio verbal de
f-altas. seguido en este Tribunál, bajo
-el número 1~ de orden del año

. 19.~0, por rina -y Jes:iónes, contra
Eduardo' Alvarez Mhñoz y' Calixto Ca-'
1'al Alvarez, se ha acordado <;e cite a
ambos por medio del' presente, en
áiención a ignorarse su actual domi
cilio' y par3dero. p-ara que el cl.ia 30
del mes de Enero; -a l~s once t1or2s del·

En .virtud de providencia dictada
en el expediente de juicio verbal de
faltas. seguido eueste Tribunal, bajo
el n·úmero 940 de orden del año 1930.
por maJos tratos y lesiones. contra.
iMatilde Herreros Urrea, se ha a~orda

do se cite ~ ésta por medio dcl pre
sente, en atención a ignorarse su ac
tual domicilio y ·paradero. para que el
día 30 del mes de Enero. a las once
horas del miS'mo, comparezca 'lute la
Sala Audiencia de este Tribunal. el
cual se halla sito en la calle de los Es:'
tndios. núiii-éro 3. principal. para la
celebración del juiciQ. al 'cual dCQerá
concurrir acompañada' de los testigos
y demás medios de prueba de que in
tente valerse, en la inteligencia que de
no verificarlo le parará el perjuicio a
que h?-ya -lugar -en derec~o. -

y para qU€f sirva de citación ea for-
. ma a Matilde Herreros Unea, expido
el Rresente pá"i-asu inserción en la
GACETA DE !MAD'iuD. qne firmo en Ma
dria a'5 de Diciembre de 193G.-EI
Seé'retario (ilegible).--V.o B.": Bl Juez·
(il~Dle-).

En virtud ª~ prO'Videncia' dic~a(la
.en el expediente de juicio ve~ali1e
faltas. seguido en .este Tfibun~~ ,bajo
el número 1.477 de or'den del ,liño
1930. por lesiones cau'sadas a Ci)!Üa
'Rojo Giú'cés;se h-á 'acordado. se cité a
ésta por medio del pres.eÍlte, ea iit~n.,.'
.ción a igni:irarse su act4.al doniiCifio
,y paradero, para que .el dia 9 denrié·s
'<te J;:~e!'()•. a las. once horas del njJ'smp,
'comparezea a.nte la __ S21a .\udiélicia
',d~ est~' 1'ii'?l1-~:lUr. el cual se ha'lla sito
:oen lácdle de las -Estudios.núm~ro3;
.prineipªJ,;para la. celebración .cle! jui-
ciQ, al cual deberá- coricurtir-aco-mpa
¡¡aday.~ 'losfestigos y d~mús 'medios
(~e Rrueba' de que intc'nte valerse. en
la inteEse-ncia cI:.~e de novet1!.1carlo

E!l virtud de pro"\"idencia dictada
en el expediente de juicio verbal 'de
frutas" seguido en este Tribunal, bajo
.el número 1.586 de orden del afio
1930. por lesiones causadas a -Pedro
-Alarcón Cibrián. se ha acordado se
.J::ite a éste por medio del presente. en
atención a ignorarse su actual. domi
cilio y paradera, para que' el día ¡) del
mes d-e Enero. :a las once horas del
mismo._ comparezca ante la Sala Au
diencia de este Tribunal. el cual se
halla sito en la -calle de los- Estudíos.
.número _3. principal, -par-a la celebra
~ión del juicio. al cual deberá concu
rrir aco~paiiadc de los testigos y de
más medios de p~~eba de que intente
valerse. en la inteligi.mcia que d~ no
verificarlo le parará el perjuicio 2 que
baya lugar en derecllo.

y para que sirva de citación en for
'roa a Pedro Alarcón Cibr¡án. expido
el presente para su inserción en la
GACETA DE MADWD. que firmo en M9.
drid -a 3 de Didem1i're de 1930.-El
~ecretario (ilegibJ.e)~"':"':V.oB.": El Juez
Sllegible). .

-dl'ida:t-deDiciembrec de '1930~----,:EI le pararn_él 'perJuicio a tjue h3pi lu~ • misino•.'éomp~rezcaÍ1' ante la- Sala Au-
-3ecretar:io" (ilegil:lle).----'-V.'; B.": ':El Juez '- _gar en 4erec;~0.: '_ , . _.' '. _ '. . _ dien-cia de E;ste, Trlbunál; él ~1ial se-
~i1~gible)~-' .' . ,-.' ,. Ypa:~ lIpe -szpva de CIta.Clón en for-' haIl:r--sito en' la- ca)le- de los .Estudios

ma a C:Tlla''Roj~-GaF~~s..,expi4º ~rpre':,- !n~-ero 3.<principal,pal'alacel'ebra=
,_ ,sente pa~a: sn,lnsercIón :éD:. la'<;iAc~A clón. del juicio; al--;cuald~erán con

.DE _~RID,'qne-firmo en MadrId a 3 -. curnr acompañados de los testigos y
d;-e ~I-cI-e~pre" de ,,1930.-~1 S~~re.~ario demás Inedios de-'prueba de que intE>li":
(Ileglble)"-----'---V. B. : ;El,Juez 6!.-;:~prrle). tenval~rse. en la_ inteligencia Cm:: -de

- no ven·ficarlo les' para.-ra. el -perjui-eio
, ~. a que haya 1ugar en' derecho.. I y para que sirva' 'decitaéión- en ror-

En .virtud de providencia .ñidada - ma a Edllardo .Alvarez Mriñoz ya'Ca
en el. e:J.xpe~.·E;nte- de juicio .v.erbal de ¡lix-to Casal !J'Va'r~~. expido el I)resen
faltas; seguIdo en este Tribunal; b¡!jo ,te para su lnserc~on en la 6A.C'ET"~DE
el número' 506 de orden del -año 1930. • MADRID,' que firmo. en Madtid a 5 de
pl:!r d.años. c<;mtra José Pérez BaI'I·O.SO. l' l?íci~mbre de 1930.-EI S~cret:H'io
Miguel Martinez_ ,M;artinez y Fehpe (Ileglble).-V.o B.": EI'Juez (Il?g-lbl'Ó!)•
Alonso, se haa-éordado se cite :l todus --
por-medio del presente, en·.itend{,n a - {
ignorarse .su, -¡leíual domicilio y para-
dero. para que ~l día3l) ',del m~s de, En virtud __ de prlYVidenCiadktada
Enero, a las once horas del ~ls-m!,. '.en el expediente de juicio verbal de
comparezc~n ante la Sala A-udlenc:'la falta~ seguido en este Tribuual. bajo
de este T-rlbunal. el cual se halla 51to el número 1.791 de orden del año

. en. la.calle de los Estudios•..núD?-~r,!~. 1930. por lesi~e$ pl)r imprurlencia,
p~.!nClpal, para la celebraclo~ uel J1,ll- contra Santiago Pérez Sánchez.. se ha
Ci:Q~ al cual deb~rá~ ,.concurr.n." .3com- acordado .se cite a éste por~·med¡o Jet
p~nados de los. testigos. y demas me- presente. en atención a ignorarse -su
dIOS de 'P~ueb~ dec:rue mtenten va!-e~- actual domicilio y paradero. para que
se, ,en la .InteligencIa que. ~e. no verl- el día 30 del mes de Enero, a las ouce
ficarlo~es ~arará el perJUlclo, a que horas 'del -mis'nio, comparezca- ante la
haya l~gar en ~erel:-ho. .' ' .. _, Sala ~udiencia de este Tribunal. el

y para ~~ s~rva decItaclOn_en. for- cual se halla-sito en la-ca1le'de los Es
~a ~ ;rose P.erez ~ar,t"osC? .a,Miguel tudios, número 3, pi-inc:ipal, para la
M:arymez Martinez ~ a _f.ellp~ AI0I!.~o. celebración del juicio. al cual deberá
exp~do el presente para su lnserClon concurrir acompañado de los ~estigos

en la. G..'\.CETA DE ~RID. que firmpen r y demás medios de prueba de que in~
MadrId a· 5. de ~[hc~embre de 19.>0.- - tente valerse, en la inteligencia que· de
El .. Sel?re~rlo (ilegible).-V'." .B.o: El no 'verificarlo le parará elperjuic'ío a
Ju-ez (J.legihle). que haya lugar en derecho. '

y para que sirva de citación en for
ma a Santiago PérezSánchez, expido
el presente para su ins,erción en la
GACETA DE MADRl9, que fumo en Ma
drid a 5 de Diciembre de 1:930.-EI
Secretario (ilegible).-'-V.o B.": El Juez
(il-eg~b!e).

En y~rtud de pro"\"idencía dictada'
en el expediente de juido -verbal de'-

> faltas, 's~<;uido en este Tribunal,' ba;o .
-d númcro1.5S2 - de orden del {\ño - 
~930, por lesiones causadas a Carmen .
A~rs. López, en el que figura coino ·tes.
1,1:;0 Remedios Ig!esias Aira. :;e ha
acordudo se cite' a ambas por medio
',lel .presente, en atenl;:ión a igno~rse

su actu:.!.l domicilio y paradero, para
~e el dla' 9 del -mes de Enero, a las
•mee horas dél mismo, compa¡·e7.can
;lnte la Sala Audiencia de este Tdbu
,tial, el cual se halla sito en la calle de
10s Esmoios, nám-ero 3, principal, para
la celebración. del juicio. al cual c!e
.j)er-án concurríF acompañadas' de los
'testigos y demás medios de pru?i>a de
que intenten v~lerse, en la' inteligeñ
cia' que de no verificarlo les parará el
-perjuic:!o a Que 'haya lugar en derecho.

y p~ra que sirva de citación en for
-ma a C~rmcn Aira López y a Reme
dios Iglesias Aira, expido el presente'
para su inserción en la GACETA DE MA
itRIO, -que firmo en Madrid. a 3'de Di
,,ciembre de 1930.-EI Secretario (iJe
gible).-V.o B.": El Juez (ilegible). .
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den de1:corriente año. por lesiones a
Basilia Parra Andréu. se ha acorda.lo
se cite a ésta' por m-edio del preseute.
en atención a' ignorarSe su actual do
micilio o p:rradero, para que d dta
7 de. Enero; y' horá de las diez y seh.

. comparezca ~n la prisión .celUlar de
esta Corre. sita en la plaza de la ::Vlon
cloa. número 1.• p.ara la ·celebración del
correspondinete juicio de faltas. en el
que aparece como denunciado Pcpé
"el Chinao", que se encuentra en Th.
actualidad detenido en dicha prisi'>n;
debiendo "'erificarlo con los.testigos y.
demás medios de prueba de que in!>m
te valerse.

y para que sirva de cita-ción en f",r
ma a la denunciante Ba4>ilia Parra An
dréu. expido la presente. para su in
serción en la GACET.'\. DE M..WRIn, en
Madrid a 6 de Didembre de 1930.- -El
Secretario, Miguel GonzáJez.-VislO
bueno: 'él Juez muni-cipal, José Cor-
tés. :

En vir1.utlde providencia dictada eli
el día de lafccha en el -exp.edien1te de
juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el número 1.034 de or
den del corriente año. por lesiones a
Basilia Parra Andréu. se ha acor-dadl)
se cite a .ésta por medio del presellt~

en atención a ignorarse su actual do
miciUo o pal'adero. para que el dJ:a
7de Enero. y hora de las diez y s~:s.
coonparezca .en la prisión celular de
esta Corte, sita en la plaza de la MUIl

cloa. número 1, para la celebración del
correspondiuete juicio de [aUas, en e!
.que aparece .como denunciado Pepe
"eJ Chinao"'.. .que se encuentra en la
actualidad detenido en dicha prisi6n;
debiendo verificarlo con los testigos y
demás medios de prueba de que inten
Ile valerse.

y para. que ,sirva de citación en for
ma a la denunciante Basilia Parra Au
drén. expido la presente. para su in
serción en la GaCETA DE MADIUD, en
Madrid a 6 de Diciembre de 1930.-El
Secretario, Miguel Gouzález.-Vi<;to
bueno: el Juez munidpal. José Cor
tés.

En el expediente de juicio yerbal de
faltas número 1.663 seguido en este
Juzgado contra Antonio López Bum
bao Y An.towo Hernández Orcajo. por
riña y escándalo. se ha dictado la S~L1

tencia, cuyos encabezamiento y par·
te dispositiva dieen así:

"Sent-encia.-En la villa y Corte de
l\!adrid a 3 de1>iciembre de 1930; Q;>n
José Cortés López. Juez municipal pro·

. pietario del distrito de la Inclusa; vis-
tas las diligencias de juicio v-erbal de
faltas seguidasenlre partes. de la una
el Ministerio fiscal. y de otra. como
denunciados, cuyas edades y demás
circunstancias .ya constan, Antonio
Lóp.ez Bumbao y Antonio Hernánctez
OrcajQ. -

Fallo que debo absolver y absuelvo
libremente del hecho origen de estas
actuaciones a Antonio López Bumbao
7 a Antonio Hernández Orcajo, publi
ll;:'ndose la presente en la GACETA DE
'1J.'I.Dr.m poara notificársela a este último.

Así por esta sentencia. lo promlIl.
::0, mando y firmo.-José Cortés.

Publicada el mismo ,dia de su fe
ch2:' .

y para i:¡ue sirva de notiJicacióna
An~onio L6pez Bumbao'·y a Antonio
Hernández Orcajo; por medio de edk
to en.la GACETA DE MADRID, ex~ido la
presente en .:;\fadrid a 3 de DiClemi)I'~

-de 1930.-EI Secretario (ilegiple).

En el expediente de juicio ver!Jal' de
faltas núm.ero 1.678 seguido en este
Juzgado contra Pedro González Conte
ra. por riña y lesiones.' se ha dictaúo
la sentencia. cuyOs cucabezaIniento y
parte ·dispositiva dicen así:

··Se"ntencia.-Ell la villa y Corte de
Mad·rida 3 de Diciembre de 1930· don
José Cortés López, Juez municipal :)I'O~
pietario del distrito de la Inclusa· -vis
tas las diligencias de juicio verb;U de
faltas seguidas entre partes de la una
el 'Ministerio fiscal, y de ~lra, como
denunciado. cuya edad y demás c¡~'

cunstancias ya constan. Pedro Gon.r.:':·
lez Contera.

Fallo que debo condenar y conJ.e
no a Pedro González Contera y a M?·
tías ~iInénez Berzoso a la pena de cm
co d~as de arresto en sus domicilbs.
y pago de la mitad de las costas del
juicio a ca da uno, publicándost!: eJh
resolución en la GACh"T.'1. DE M.WRID p<:l
ra notificársela a )Iatias Jiménez

. Así por esta sentencia, lo pro"nun.
C:10, raando y firmo.-José Cortés.

Publicada el mismo día de su fe~
cha."

y para que sirva de notificación a
Pedro González Contera y a ~Iatias J:
ménez por medio de edictos en la (i.'l.
CETA !>E MADRID. expido la presente e11
MadrId a 3 de Didembre de 1930.
El Secretario (ilegible).

En el expediente de juicio verhal de
faltas seguido en este Juzgado contra
j)lanuel NaTarro Limones. por escánda~

lo y vejación, se ba dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen asi:

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid II 3 de Diciembre de 1930' don
J?sé ~ortés L~pe~, Juez municipal' pro
pietariO del dIstnto de la Inclusa, vis
tas las diligencias de jui.cio verbal de
faltas seguidas entre partes. de la una
el l\liflisterio fiscal y de otra, como de
nunciado, cuya edad y demás circuns
tancias ya constan, Manuel Navarro Li
mones.

Fallo que debo condenar y condeIio
a Manuel Navarro LiInones, a la pena
·de seis días de arresto en la Cárcel ce-'
lular y. al pago de las costas del juicio.
en .rebeldia. publicándose esta resolu
cióu en la "Gaceta de Madrid" para no·
tificársela al penado.

Así por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-José Cortés.

Publicada el mismo día de su fecha:'
y para que sirva de notificación a

Manuel Navarro Limones por medio de
~icto 'en la "Gaceta de Madrid". expi
do la presente en }\Iadriri a 3 de 1H
ciembre de 1930.-El Secretario, (ile
gible).

En el expediente de juicio verbal de
faltas núm~ro 1.723. seguido en este

;Juzgado contra Hé~lor ~[eiias Caballe
ro. Po0r vejación; se ..ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamien lo y parte
dispositi-va dicen- asi: "

"Sentencia.-En 13. villa y Corte dE.
Madrid a 3 de Diciembre de 1930; dr-Ú'
José Cortés López, 'Jhez Illunicipal pro·
pietuio· del distrito de la Inclusa. vis.
tas las diligencias de juicio \'erbal dl:
faltas seguídas entre partes. de la uno:¡
el· Ministerio fiscal y de otra, COmO de
nunciado, cuya edad y de..TTIás circuns·
tancias -ya constan. 'Héctor l\iejías CH-
ballero. .

Fallo que debo condenar y condene
a Rector Mejias Caballero, en· rebeldia
a l,a pena de seis dias de arresto enb
Cárcel y al pago de las costas del jui·
cio. publicándose esta resolución en h
-Gaceta de Madrid"' para notiñcársela

Asi por esta sentencia lo pronuncio
mando y ftrmo.-José Cortés.

Publicada el mismo día de su fe~ha"

, y para que sir\"a de notificación f
Hector l\iIejias ,Caballero por medio' eh
edicto en la "Gaceta de Madrid". expi
do la presente en Madrid a: 3 de Di·
ciembre de 1930.-El Secretario, (i] ...
gible). . JO-13í5cP

l\IADRID-PALACIO

Don Angel Jorre Barber. Secrctai';e
del Juzgado municipal del distrito dI
Palacio, de esta Corte.

En el expediente- de .juicio "erbul dI
fa,Has, seguido en ~ste Juzgado bajo e:
numero 1.216 del año 1930, por jugar ~

los prohibidos y contra Raimuntlo S;m
Andrés Coruña, aparece la s¡gu!ent<::~

"Sentenc!a.-En la 'dlla y Corte dE'
M_udrid a 16 de Octubr-e de 1930; "';
Sr. D. Juan ~,Iontes G(·mez, Ju:':z IlluP..i·
cipal del distrito de Palacio, habiendc
visto las presentes diligencias de jui·
cio yerbul de faltas, seguidas entr!!
partes, de la una el Ministerio fiscal
en representación de la acción púhli~a

y Raimundo San Andrés Coruña de k
otra, como - denunciado, cuya edad ~

demás circunstancias ~'-a constan,
Fallo que debo condenar y condeno

a Raimundo San Andrés Coruña a la
pena de 15 pe:;e~~s de multa y al pag,;
de las costas; y nbrese copía del enea·
bezamienl:o y parte dispositiva de esi<l
sentencia para su inserción en la "Ga
ceta de Madrid", a fin de que sirva d",
notificación al condenado.

Así por esta mi sentencia io pronlln
cio, mando y firmo.-Juan Montes.

La anterior sentencia fué publicad:.
y leida en el mismo día de su fi':cha."

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid" y para que sirva de notifica·
ción a Raímundo San Andrés Cornñ:-..
cuyo actual domicilio o paradero de:t
mismo se ignora, expido y fil"IUo 1"
presente cédula, con el visto bueno d,
S. S. y s.ellada con el del Juzgado. a lJ
de Octubre de 1930.-EI Secretario. Li·
cenciado .Angd Jorro.-Visto bueno·
el Juez. Juan Montes.

Don ADRel Jor-ro Barber. Sec:'etario
del Juzgado municipal del distrito di
Palacio,. de esta Corte.

En el exp~diente de juicio y::rbal d·
fu1tas seguido en e!'te Juz¡:¡~lc1o hajo ('.
núme:ro 1.142 del año 1930. ~..or estaf ,.
y contra Felipa Jimé~L"7. Pi . -:~ y ;b



En el-ex.pediente de juicio verbal -de
faltas número "1.396. seguido.en este
Jm:gad-o CGn1:ra Luis Calderón de ]a
Barca Torrejón y otra, PÓl' escB:nrlalo~
se ha dictado sentencia, cnyos enea
bezamientG y parte dispositiva dicen
D.si: .

"Semencia•...,...J',n. la villa y 'Ct>rte de

B~;~dG Y -'I!No.&.~do'J.
:Eia'tl~_, '..' ".,

LÍI.-:m'l:-crior se.-n1fJBcia .fllé· .p.GhHe&
. da 'Y 1eíWl 'el! -el·~ .. diIl. de su, te-

clr.! '" ' " .
"~l'ara Sl!l Hlsetti6.lIl :en~ 18~

.DE MADR!Ó; Y pal'a 'qlIle~de~
ea:c:iGnaPaaliHa'NietBF~ca..
yc> ~tnal, -d~1iG o pa.r.a(iero Jk1a
misma se igno:ra;· expidO ''Y íIrma k
preseu!te ~la,::ooñ el !Visto~de
.sR·~ria'Y:sellada eoa.el.tki~
dOl, ea Madri:d '8. :!:8 de- Neóembre 1h
193tt-El 'Secretario, f..ü::eiici&rle .AoI:ge!l
folTo.-Visto bueno:: <1"J..Suez,Gándido
J. Gar-c13. '

El Secretarlo~ Licenciado' A.ngel Jorro.
Visto bueno: el Sr"~ .Juez. J~ Mon.tes.

Don Angel. Jorro Barber.. Secreta·
.tio del J'~do·Jii.Wiici¡¡aldel, -dIstri"
. to de Palacio; deesctaCort.e..

En .el,' eXpedi-eD.te de jlUdo :verbal
de faltas seguido -ei:J.es1e Ju~do balo
el número 1.5M dé13ño 193D, por es
cándalo y contral;:ustasio Pastor GOD
zález, aparece' la siguiente

"Selltenci~-EiJ.lavilla y Corte de
Madrid a 4, d'e Diciembre de 1930; el
s-eñor D.Cázidido .ltiliánGarda 'RO
dríguez; .Juez miinicipalde1 disl.rilode..
Palacio; habiendov:is~ Jas presentes,
diligencias de juicio ver1lal de flln~
seguidas entre pa..-tes, de la .ulla. el Mi"" .
nisterio .fiscal, en represe1dáción de
la acción púlllica. y Eusta-síD .Pastor '
Gonzalez de la otr~ como dEm.unclado~ Don ~gel Jorco, Ba:r,b~, 'Sec:re1:a
cuya' edad y. demás cirClJOsta.ncias ya rio del Juzgado municip:al '-del.'cfi:st:ri.
co~· .,. ,. . lo de PalaCio. de escta-'Oorte.

Fallo que debo condeWlr y condeno . En el expearetlte de 'jllicil> veñr.il
a Eustasio Paslo.r González a la penal -de faltas seguido en este Juzgado bajo
de 25 pesetas de multa. y :al pRflO de 1el número 1.433 del año 1930, por ju
las costas; y librese copia del encabe- t gar a los prohibidos y contra Mariano
zamiento y parte dispositiva de. esta 1Gómez Cañamar y Antoilio el,"l 1'':':10''
seD.te... nCia. p:ua su insercioD. "n la Ga...-: Expósito, apaTece- 'lasig:nien~
CETADE MADiUD. a fin de que sirva de -senteneia..-'En la' 'riBa ~ Corte"
notificación al condenado. ... Madrid' a. '2'tie Diciembre de ::19JO;i!:l

.Asi por. es-ta. mi seilleucia,. 10».0- señor D. ''Cáridido- ..J:atiá!R Gar-cía Bu
nuncio, mando y firmo.-Cándido Ju- '1 driguez; .fue,z1l'liQnici~a1·-de1~ <m
lián Ga.r-eia.·' . "1 Palacio; ha&ienoo visto 'las.pl'eSeult:5

La anterior sentencia fué publica·. diligenciaS de juicioo verilai de tattas.
da y leida en el mismo día de su fe- . segp:idllS entre<paries. de· la uaad Mi
cha." '. ' . . nisterio fiscal, -e'Il rep:lleSe1ltación de

y para su inserción en la._GA<:ETA la acción ptibUca,·y Maria];WJ Gomez
DE ~~RlD. Y p~1"a que 'sirva d!" notifi-i Caií.ama'l' "Y Antonio del Pino ~.si
caClon a Eustas~o Pastor Gonzale¡;, C\J.- " to -de iR '·otnl, -como .den.mlcia~ 'Ca
yo .,actual domicilio o paraJ.ero .del Iyas -ed.ades y 'demás .cil"-cuiJ.s:bnlci.as ,Ya
-mismo se ignora, expIdo y firmo la constan, .
presente cédula, con. el visto bueno de Fallo qae debo -condenaT y :cond.exro
su s~iioria y sellada con el del Jm::. :. a MariallQ-~ CafiaIDar y a Arrto
gado, en 11adrid a 5 de DicicmbI"e de nio' de!. ·PiJ1'a Expés1ito-:a ia pena .de

. Don Ang-el .Torro Barber, ~ario 1930.-El Secretario, Licenciado An- 10 ,pesetas de Mulfl:a 'a. -<::ada,uao T'ál
..del Juzgado muriicipal'del distrito de, gel JOJ.'ro.-Visto bueno: el Juez, Can- pago -de laseosbls 'IJor mitad.; Y' .,!Se
'Palacio, de esta Cort-e_ ,. ' dido J. Garcia. declara el comiso ·de las tres cartas de
;; En el -expediente de juicio verbal de bnraja -que constan de -.ántos, las .que

ltas .seguido -en este Juzgado bajo el sedestniid.D. ·p'orel Alguacil de servi-
número 1.193 del año 1930, por malos cie, U!l1!. V'e'l: ifirmeesta s-~mtenc.ia; ;}- 'ti-

f,ratos y contra Manuel Postigo Ordó- . '1 b-resecopia dcl-e~mieI4oy pa<'-
iñcT... aparece In. siguiente . ' Don Angel Jorro I1arber.. Secreta- 1 te -dispositiva, de··esta sentenCIa, ,para
i "'"Sentencia.---En la villa y Cort~ i!e rlO de! Juzgarlo municipal del di.stri- j su inserción -eH ia GA:ce.rA.-DE M:AnBID,
IMadcid a 13 de NoViembre de. 1930; ,el to de Palacio, de escla Corte. . ]' a fin de que sirva -de oo-tEficacron::a

;
~.s..r.... D.~. J.uan J,ionies .6ómer;., .TÜ;;!:<: muni- En el expedierite de jUJcio. 'Verhal., los condenados.
·ipal 4el distE'ito de ~alaCio, habiendo de faltas. segu.ido en este .JuzgadO. bajo i Así por es-ta mi sentencia, 10 pro
.isto 'las presentes diligencias de jui- el nlÍmero 1.15,9 del año'U'f3t}.. por le-, nuncio, mando y firmo.-Cálldido Ju
'io verbal de faltas., seguidas -entre siones Ji contra 'Paulina. Nieto Fernáll- . lián GarcÍa.
"'-art-es, de la una el Mmisl:erio fiscal. dez. aparece la signiente . ,La .anter'iul" seIl'iencia·.fué puhli:ca-

;

. rep:resentacioo d~ laaociQn pública, "Sentencia.--;-En la villa y -Corte de. da y leida -en .el mismo día de 3lL !e
.. iManuel PoStigo Ord6ñez de la 'otra, Madrid a 27 de Noviembre de 1930; el . cha~"
,mo d-enunciá(lQ, cuya edad y -demás señor D. Candido ,JnliáIl García Ro- y p.a:r:a su iDse1"cióuen la. -GACETa

~.ir.(:nnstancias J:Íl CODs~.. dríguez, Juez mnnicipal del distrito de'" DE MAmuD, FPS!nl.·qB:e.sirva de .ilQtifl.~
~,Fallo que de~ condeQar y C!-ludeno Palacio; hnhiendo visto las presentes ca-ción a Mari:aao Gómez Ca:ñam-aX' ')' a

I ManUel Postigo.Qrdóñez a b pena diUgericias de juicio verbal de ral~ . Antonio del Pino Ex:pósita. CiJ.~OS ac-
e.' cipc.. C? ~s de arresto. que sufrir..:á en s.c:.guid.a.s entre p.art-s.s, 'de la un~..el Ml- !. tu:ale.s ;~iCiliO.s y p~.o se .~.'

99mlci:lio,y .1, pago de las ~stás. lli'steI'lO.fiscal,· en representaoon d~' ran, expido y 7irmo. la :p.:r.eselJilllec~
Jibrese cOpia del e~to ir la' - aeción :pública~ y'Pan!':i.na .Nieto' cctn ,el 'Visto~.de su. :seiiGd3 y se--

f'et .(lisP'risifi'Va de.~ seriten~ P.a"' Fernán.dez 4,e la otra~.M~ denulld.a· • lIada ~...~ del Juzgado, ·eD ,M:a1il':úl
.~. ,&8; inserción' en '.~ª ".&ceta.d~~- da, cuya edad y demas c.lrctUlstnl'ci':Js 1 a;3 .. Diciembre de 193tk--El,Scc¡fII-

i«', a fin de qq;e.su-Va -denollilcaClon ya cC,tlistaIl,. . .. jlatio, Licenciado .Angel Jorro.-Vislo
:aE4l~rnadónR9W:igu-ez Gonzáiez. F:ifto que debo condenar y condeno haeno:: el ,Juez, Cándido,J. Gan:::ia..
! Asi por esta mi sentencia lo. pronun- a Paulina Nieto Fernández a la pena JO--J31U
~io. mando yfirmo.-:J'uan Montes. de dIez días de ';a~~ que sul'n.á
1':. La anterior- seiitencia. fué publicada en sn dOlDicilio, y' al pago 'de la mitad
" leída en el -miSmo día de su f-echa." de costils.; y que debo aDso1ver y -ab-
" y para su inserción en la GACETA DE srielvo a Felipa Pérez H-ernandcz, ce-'
~DlUD, Y para que sirva de notificú':' cliuan1lo de'oftdo la otra mitad d~ cos
t:ión a Encarnación Rodriguez Gorrzá-, tas; y librese copia 1lel ellcabezamiEn
·le::,:, cuyo actual domicilio o paradero i to y parte dispositiva de esta sellten- ~
'QC la misr"!1a ~;c ignora, ~xpido y firmo ·1 C..ia,. para su inserción en la GACETA D1;: 1
J:' presente c?dL1¡1a, con el visto bueno ':MAPRID, a tino de que sirva. de notifica-
u~ S_ S. y SCHa'~ con d del Juzga,do, ción a' la condenada. "
"'1 ~!f:.drid a 14 ~:e Nc\'icmbl.'"C de 1930. Así por cs1a mi senten-cia.. 10 nrp. t

! ~es, Qujróa SaJ:aza...aparece la, si:-,
mente, . ' ...

~ "'Sentencia•.....,En la '·villay Corte de,
Madrida'18 de Noviembre de 1939; el
tr. D • .Juan MODieS Góm~ .Juez m1lDi~

I
·Pal del distrito ,de :Palacio, habiendo

, :sto- las presentes-. diligencias .clejui
.() v~rbal de faltas, segWdas, entre

. artes, de la una el': Ministerio, JlscaI,

In representación de la. acción, pública,
. F.ellpa Jiménez Pére:z y Mercedes

~
llirilS ,Salazar de ,la, o~ como de-,
unc;indas, cuya edad y demás circuns-

tanelas ya constaD. " •
\" Fallo que debo :cond:enar y .c.ondeno
ra' Felipa Jiménez PéTez y. a 'Merredes '
. llirós SaIaza:r. -a 'la pena de un mes,de

rresio a cada. una. ~e sufrirán en la
cisión de SIl sexo. y al pago -de las

'ostas :por mitad. Remi~,la oportuna,
()ta al Registro Gentral de Penados,
libr~ copia del·eDCabezamiento y

arte dispositiva de esta sentencia pa~

'a su inserción 'en la "Gaceta de Ma
id"', a fin de que sirva de notificación

tJ las condenadas. ' '
ff,' ASí por -esta mi sentencia lo pronun
Leló, .mando y firmo.---.Juan Montes.

~
.,. La anterior sentencia fué publicada
;- leida en el mismo díilde su fec:ba."
< y para su inserción en la "Gaceta de

l1\[adrid" y J}ara que .sirva de notifica-

I
ón a Felipa ..Jiménez Pérez,y a Mer
des Quirós Salazar, cuyo actual do

~cilio o paradero de las mismas se
·ignora. expido y firmo la presente cé
aUla, con el visto bueno de S .. S. y se

:'fiada con el del Juzgado, en MadI"id a
,19 de Noviembre de 1930.-El Secreta
fii.(), Lícej;¡ci,ado Angel· J orro.-Visto
[b-oeno: el .Juez, Juan Montes. .

1
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PASTORIZA

PE5;ARRUBIA

.'

-Don J"acíntoLegarpi Cartelo. Jud'
munie!pal del término de Pastodz....
pa.r:tHIo judici:¡l de Mondoñedo, pro
vincia 'de Lugo•.

Hago saber: Que hallándose vacantl!
la plaza de-Seerd{lrio en propiedad J!>¡
este Juzgado municipal, por tras¡ad~

del qne la desempeñaba, se anuncia ~

concurso de fráslado entre Secrelal'io~
propietario. de conformidad con le
dispuesto -en el Real decreto de 29 de
Noviembre y Real orden de 9 de Di
ciembre _de 1920, para que dentrQ de:
plazo de treinta dias,· desiie la puhli.
cación de e!;te anundo en la GAt;ET.t '
DE MADRID Y Boletin Olido.l d~ ~a pro
vincia, les ¡;spirante que a ella optec
prz.scntcn los documentos acrcditati·
vos de su derecho, con las solicitudes:,
alÑe -el señor .ruez de p;-imera instan
cía de Mnndofiedo.

Se hace COllstai" que e:",te ténuin6
municipal se ,c.ompone de 7.206 hablo
bi1tes de hccho y 8.232 de derecho.

D;;;,do e~ rastoriza a 25 de r'ovicp.·
bre de 1930.-Ei Juez, Jacinto Legal'
pi:- D. S: ~f_.. , el Sc-cre~~H~io ::;u'pl~ilte, Ca
!n~lo I~~i~SH~~..

Don Pedro Angel Ques~da Sánchez,
LicenciadQ en Derecho, Juez muuid,
pal de esta villa y su término. mun;'ci·
p~ .

Por la p.esente raqujsitorIa. que a~
insertará en la GACETA- DE MAoRIÓ Y B(j¿
letin Oficial de la provincia., se cltif{
llama y empJaza a la :persona o pel"SQ:o
nas que resll1ten ser autor O autorcf
del daño causado en las crisItales a~
coche de tercera número$» 2.516 del tr~
correo número 610, en el sitio kil6ni~
1:1"0110,100 de este termino municipak
~~ cuyo hech() ocurrió el día 1." de Di..

I ciembre actual, para que el dia qU!5
~ haga cinco hábiles, 3. contar desde el

1siguientes la inserción en dichos p~
. riódicos. oficlales~ O sea en el JÍlti,!U~

JO-15761

30-137:3:)

Don David Blaüco Cadenas• .iUI::'L
municipal del térmil10 de Negueira de
Muñíz, provincia de·Lugo_

Eago saber: Que hallánc.o.'ie v-acalJ.t.~

la plaza de Secretal-¡o suplente de cs1e
Juzgado municipal, se anuncia su pro-
visión mediante COilClH"SO libre, COil
forme -disponen el Real decreto de :29
de Noylt:mbi"c de 1::20 y Real orden
de 9 de Diciembre dd ¡¡Ii~EIO liUO, Je
bie;~do los aspirantes· p;-esentai" S!.'s
in~t:.:mcias, ea el plazo de treinta dí~d

nÚI!i:llcs, ante el sefior Juez d:c: pri
mera instancia de 1~cns3grmla. Se h~

ce cDnstar que la ;~oolaci6n da c~:c

:l\iunicipio es la de 1.705 habitan t25 c~~

hecho y 1.932 de derccho.
D~do en !:'-¡egu"cira de :-,Iui1~z a .5 d~

Noviembre de 193D.-EJ. Juez:, D~t\-':J

Bbnco.

do, conrm-r:le -dÍspone el" Real' décreta '(
de 29 de Noviembre de 1920 y Real or
den aclaratoria de 30 de Diciembre·
sigiIi~nte, se -abre dícho concuTSO por 1
pIazod-e treinta di:lS naturales, 'a .con- - 1
tar desde la a·parición del presente en I
la GAcETA DE MADnID; haeiendo conS"- I
tar (¡<le la pob1adón de este Municipio
esO. la de 1.706 habitant~s de hecho y
1.932 de derecho. . .

Dado -en Negueira de Muñiz a 5 de
Noviembre de 1930.-Ei Juez, Dayid
Blanco.

D01: Isidoro ~lo;1ter-o Péí"c-z, \L.F.!:l !~lU
nic;nul dc C::;t:l viII::.

I !--1~igO saber: Que haUúi1dosc \*a'.;~n"¡ te la pbza de Seer-ctn;;io ¡H'opje~arh ¿e
I est~ ~lü.zgado rnurdcipal, se anUrlC1;,l 2"

-r,~' -¡.'R....1:'S DE LO"- 07-.I:'~_~.·-l-f'-"-' i ' - ..'- -~ :"lo. o.J ..L ~ "'-J..J ConCl1!'so d.e trasiaao no!' an~.iguc(l~lG

1
en.Í':"e SCC'l'ct:lrÍas en cj::rcicio~ de cor;·

Dou Felipe :.Iartínez Alv~rez• .i '.lel. I fO:'rdciads;on 10 p,cycnicio e!l el He<¡l
municipal dc P~d<lrcs tle los Oterns. \ d~crctQ ue 22 d~ :;-;ov~embre de 192ú.

Por el pl"CSe!:tc se hnce sabcr: Que TIeo.l orden dc 30 de Djdem~c,e de;
se ballan n¡¡:o.¡ües, por rcnuncia d~ I ~lls1.;no uflo .y Real_dcc'r-ctc: ::le.14 de -J'l
los que l~s des~n1:pci'isb~'!.n l.'n l)roLJi~- lln acl corrlente ~no; hQC!.~:i1(ja~;c {~~n:.;~
dad y haberse uccl~r;:,",uo deslcI"to ,,1 ¡ ta:¡- que estc pueblo U,'ne 1.715 habi.
concurso de trrrsbdo annr:.cia;lo (;:'\ la I tantes de ;H~cbo y 1.771 ele de,c"h~"
GAC-r:TA. DE~ en S de i).i.ci~luh-¡:e 1 debiendo los D.5pironi2s dldgi;:- :::c, so.
:íl.timo y- en el "Bolelin O/icfa! deJ-a.l:Ucitndes docnmcllt:J.uas, en el plazo
p:.-ovincia en 23 de dreho "~es, la::; p1;,- r de treinta días, al señor Juc:z -d ... p~imc. _
zc.s 'de Senct:l,'lo y suplcnlc de 1,;5t:;, ! ro. instancia de este partIdo- de C::lm<
Juzgado nj,uü.lclp~;12 q;,,¡c se hi~n. d.~ p;:"C- 1 pillos, a .cGIlh~:- desde el ~igu:::n.~e f!1
veer po. el turno libre, en 11>. fo"ma 1 de la inserción del pres::'lI[c erJic!o .eD.
que -establece la ley or;ánicc. del r'\)- 110. C,\CET_~ DE l\L\DlUD y Bo!e!il! Ofici!.l1
der judicinl y el Reglamcnto de In de de esta provillcia, sin que el n()~ll~l"-l'
Abril de 1871, dentro del plazo úe do tenga más remunc,aci6n que lo~
treinta dias, a C011tar desde la publi- derechQs arancelarios.
cación de este edicto en el Boletin 01i- Dado en Peñarrubia. a 16 de Di.-
cia.l y GACETA DE ~lADRlD. ciembre de 1930.-El Juez munici1J~.l

Los aspirantes deberán presentar Isidoro Montero.-P. S. ;\1., el Sccret:l'
con la solicitud. río h:"hilitado, :Jhnuel l\fartinez.

1.° Ceriificación o acta de na"'.i~ JO-13763
miento.

2.° Certificación de buena conduc- TORREDELCA:\IPO
ta moral, expedida por el Alcalde de
su domicilio.

S.o La certificaóón deexaIUen. y
aprobación, a que el eglamento se re-'
fiere, u otros documentos que a-credi
ten su aptiiud ~" servicios o les den
prefercn-cia para el cargo.

Este Juzgado munioipal cons<la de
350 vecinos, y el Secretario perci..bc
aproximadamente 500 pesetas de de·
rechos de Arancel.

Lo que se anuncia para conocim:en.
to de los interesados que deseen solici
tar dichas plazas. .

l>ajares de los Otuos, 16 de Didem·

1
b1"" de 1930.-El Juez municipal, Fel:·
pe ~Iartinez.-ElSecretario aocidenln1,

¡ rsa~;:s C~lvo.

~ JQ-138()3

Don Francisco Molina y Nido San
üoval, Secretario habilitado del Juz
gado municipal de esta ciudad.

C~;;tillco: Que en el juicio de faitw,
que ya se dirá aparece la sentcllc.a,
~uyas cabeza y parte dispositiva ~Oll
~omo sigue;

"Sentencia.-En Manzanares a 22 d~
Noviem.bre de 1930; el seiior D. J,)S~
Valero Dorado, Juez munidpal sup~~n
te de esta ciudad; habiendo visto ('1
presente juido de faltas número 229
del presente afio. por hurto de una ulá
quin;]. fotogd.fica, de la"<Iue es parte
el señor Fiscal municipal, D.Riau-do
I:.~ncero. en virtud de denuncia illier
:;ucsta por la Guardia civil, vecmo
<e este puesto. contra Gabriel Ló!--'ez
de Pablo y Criado, vecino de ési3, de
t,einta y cinco años. estado sulte.·o,
~)l'otesión vendedor. •

l~allo que debo condenar y con,lcno
:l Gabriel López de Pablo y Criado :l

~i.n mes de arresto'y pago de las cos
las ~- gastos del juicio.

Asi por esta mi sentencia, que se
:r:.otificará en legal forma a las pal"ites
y Ministerio fiscal, lo pronuncio. Illdcl

do y firmo.-José Valero Dorado.
Fué publicada en el mismo día."
y para que COT!st-e y sirva de notifi

cación al p~judicado George Che
párd, expido el presente, de orden y
con el VIsto hueno del señor Juez, en
Manzanares a 22 de Noviembre de
1930.-El Secrelario, Francisco Moli
na.-Visto bueno: el Juez, José Va·
lero. -

JO-13759

NEGUEIRA DE ~H;:fnZ

Don David Blanco Cadenas, J;.¡cz
municipal del término de Negueira de
:'Iuñiz.

Hago s:llJer: Que lwllúndosc vac:.lnte
el cargo de Secrct:'ll"io en propiedad
de este Juzgad.o municipal ~- h~bicnrLo

dc provistarse en concurso de trasla-

JO-13712

MANZANARES

Madrid, el día 11 del mes de DicieIll
bre de 1930:; D. Mariano Maz::cial ~er
nández Bodrigaez.Juezm~icipaldel
'distrito de la Universidad; vistas las
diligencias. de· juicio. verbal _de faltas
seguidas entre. partes, ;de la una el
1\.finisterio fiseal" y de otra como -de~
nunciados. cuya edad _y deDIás cir
cunstancia_ ya constan· LUis Calderón
de la Barca To;:rejóny Maria López
Pérez.. - _..

Fallo que debo condenar yCQJideno
a los denunciados en rebeldía a la
pena .de diez pesetas de multa a· cada
uno, que serán íngresada:s en la Caja
general de Depósitos y el pago de las
costas del juicio, notificándoseles esta
sentencia a los referidos denunciadQSy
por medio de cédula, que se insertará
en la GACETA DE MADRID.

Así por esta mi ~D¡tenc~,16 pronun
cio, mando y &mo.-Mariano Marcial
F crnández :Rodciguez. .

Publicada en el mismo dia de la
fecha:'

y pura que sil-va de notifi~aci6n. a
Luis Calderón de la Barca Torrejón y
a lVhwia López Pé.ez, expido la i>re
sente.

Madrid. a 12 de Diciembre de :1 SSO.
El Se-c,eta.io, Doval.
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:vALDEFRESNO

Dqn JOlian 'Valderago Moroe, Juez.
municipal de:Valdefresno. .1 .

Hago saber:" Que hallándose vacant4
la pJazade~cretario,propietario di
este JUzgado .municipal, 6e. anuncia s1t
provisión a concUTSO. de traslado en 11\
GA.~A DE MADRID Y en el Boletín Ofi;j
cia.l -de esta: provincia, conforme aIt
Real decreto de 29 de Noviembre. dl

, 1920 Y léy orgánica del Poder jud.ici~
para que .en el :plazo de treinta día,
puedan los aspirantes a dicha plaza:
presentar sus solicitudes, documenta.
diis, añte el señor Jnezde primera ins"
taneía y de instrucción -de este p;;:t u~
do de León, o en este Juzgado mun', i~

paL
Lo que -Se hac-e público p:;r'a g~n ,:,'al

c()nocimiento.
Dado en VaJdefresno a 17 de Di·

ciembre -de 1930.-El Juez, Julián V·ll~
derago.-P. S. 1\1., Daniel Fuentes.

Jo-138~

en que aparezca inser:ta esta requbI
tO"ria,comparez.ean en este Juzgado
municipal.' sito en 1aplaza de la Cons.
titudón, número 1, a la celebración
de} tui-cio de fal~s cOl'lI'eSpondientc,'
PC',' daños a la Compañía .d'e l~s Fe~
rT.()carriles Andalu~es,debiendo con
curriracompañadasde' ios.medios de
pl:'ueba'de que in;tenten v·aIerse, y bajo
apercibimiento que, .de no concur¡"ir,
la:'> parará el perjuicio a que haya lu·
g;:tr con I arr-eglo a los prec~ptos de la
le:; 'de Enjuiciamiento -criminal.

Dado en TorredelcaID.po a 17 de Di
ci-::mbre de 1930.-EI Juez, Pedro Au
~ Quesada.':-'El Secretario, A. Padi
iIg.

JO-13807

'- TORREJ.'\IOCHA

Don Antonio Flores Berenguer" AbO
811;}0 Y Juez municipal de la villa de
"l'etrremocha.

bago saber: Qn@ hallándose vac:m-

,
. te :la plaza -de Alguacil en propiedad. ~
derlrizgado 'municipal de esta villa, se '
anuncia la misma a concu;rso libre, por
término de. ,quince días, que' empeza-

.l'án a: correr y contarse ,desde el si·
gpientedia en qUe apllr.ezoon pulllica
dos los opo'rtun.os edictos en el Bole
tín. Oficial· de la provinCia y GACETA:
DE MADRID, a fin de que puedan' cún·
cUrsar todas 'aquellas .personas qlle se
crean con méritOs par·a e'lcargo y su
desempeño. debiendo acompañarse
certlllcadón del. acta de' nacimiento.
cer'tificación de conducta y -de antece
dentes penales y todds cuantos docu
mentos posean para justificación. de
méritos y servjeiosprestados.Las so:
licitudes se ,dirigirán a este Juzgado,.
en papel de 2,40 pesetas, a las .que se
adherirá una póliza de la Mutualidad
Judicial de dos pesetas.

Dado en Tot:iemocha a 9 de Diciem
bre de 1930.-El Juez, Antonio Flores.
P. S. M., .el Secretario, Narciso Valle;

Jo-13804


